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INTRODUCCIÓN. 

Desde la antigüedad se ha regulado la figura de la donación ya que esta ha estado 

presente desde nuestros antepasados los cuales tenlan el esplritu bondadoso de ayudar a los 

demás sin recibir nada a cambio. por este motivo con el paso del tiempo se han agregando 

requisitos para poder realizar.una donación a cualquier persona. 

En la actualidad el Código Civil para el Distrito Federal la regula como un contrato 

traslativo de dominio. pero este contrato cada dla tiene menos aplicación practica pues en el 

presente y conforme está pasando el tiempo 'sé _está· perdiendo el esplritu altruista de las 

personas de transmitir la propiedad de, una cosa matÉ!rial o la titularidad de algún derecho sin 

recibir algo a cambio. ya que estamos vivi .. ~do'.;n:l'i,n'mundo materialista en el cual damos una 

wsa esperando recibir algo a ca111blo Y sl'9F:,;'~l;;':·:problernática latente de no compartir lo que 

tenemos con las persc:i~as qUe~que~;;;~~~~~;{~;;,~~Ó~ 'ía forma que exige el Código Clvil del 

:~==:~:=~~r:~,J~~i~~~~a~:;:=:;~;=:~:.,:::~0:·:~:¿1:~:~ 
Por esto el presa.rite' trabaJo':.C:té)ii_,;estig"ación _u'ene la finalidad. de· evitar~qúS la dOnación 

: '.:c~;1~r:i:~b:~:~;1~ti~{¡if l~?f~~~~§:~~~i'.§*~~~~~~~-~~ir;g~~~~~1@$~~:;~~!~it:~u~~= 
para tener que acudir a contr~tar a un nota~io público e.I cual.debe i,n~c:;ribirJa dc>nación en una 

:~~:.~;;~~~~if tiltllltltlf f !t~~:~~;~~;; 
r.on un notario público para poder realiz~'r, I~· donaciÓn d~ un bien mueble de un valor no tan 

elev::ido. 



XI 

Por lo antes señalado la propuesta es que los bienes muebles que una persona quisiera 

donar y excedieran de los cinco in'¡¡ pesos no tuviera que hacer la donación mediante escritura 

pública sino únicament.; por escrito: e'ntre las partes ya que no es necesario, desd..- nuestro 

punto de vista/que\31 ~;;Íaric> d~·f¿\18 I~ c::lcinación de bienes muebles ya que est.;sbienes nC:. se 

inscriben en el régistro'r.,.1bnco'd~ 1'.:l'propiedad.como si sucede con.los bienes inmuebles: 
. . • - . ~: :',~- ·. , >·,.. • f, - ~ :,-: .• 

En el pr~sente ·;~~b~¡d''ci~1(¡~.:,;.~tigación dentro del . prir:ner é~~it.'..16 ~~:i~~~;~~rán ·los 

;intecedentes del contrato': y; en\0,~~eC:i;.I del. contrato de donación, asl, mismo' en el capitulo 

segundo se · desar~oHará ~.'1,;t;;e;¡~cion~dC:. C:on · las obligaciones.\su:', f;J·~;.;¡:;;;y•:;:,~racterlsticas 
rienerales que de~en d~ c~n;pli~ Íooi c~ntratos para que tengan .valide;z::~;,' ~¡ t;,;~~er capitulo nos 

ocuparemos de la 'cla;;¡ficaC:iC:)n de los contratos y en especial' se abordará el contrato de 

nonación y por últirTÍoe.ieí é;a.pÍÍuio cuarto se analizará el contra.t?.de; donación con las normas 

jurídicas aplicables al. ~ismo .y se propondrá la modificación ai: Articulo 2344 del Código Civil 

para el Distrito Federal._· 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO. 

1.1 EL CONTRATO EN ROMA. 

En el dere.cho romano primitivo. lo que en la actualidad designamos como 

contrato era eLPACTUM o CONVENTIO. CONTRACTUS, por el contrario, derivaba 

de CONTRAERE'y se aplica a toda obligación contralda como consecuencia de la 

condueta hurriana; fuera licita o ilícita, PACTUM o DELICTUM. Sin embargo, el uso 

fue limita~clo: Ía:pB'IÉibra CONTRACTUS a los acuerdos de voluntades y: ése es el 

significad.:; que tiéne ya en el derecho clásico. 
~ -·- . . - . 

En un principio Ía volÍ.mt'ad ·en roma nó tenia el papi.1 ~6bera'no que más tarde 

adquirirla. No se bÉistaba por ella,misma, era indisp.eri~ab1.;'316~m~limiento de las 

formas legales, la mas importanté<y é'onc:icid¡;j:.éra' 1.;·~ESTÍPULATIO. En esta época 
_· - .. -_- -._ - ,_ ,. -. . -_,., · •. : ·-'. - : . '.------~- -.-. _._" ·..,o·-·-·_: : .'-"'.'~ ~ ! -: ; :·: . . -.' 

privaba el concepto de que la mtúa,volur1iad n'c,,'t5'astaba para 'creár;obligaciones si no 

recibia el apoyo de la ley; para lo'cual 'era'ri0,cesarió cumplir las formalidades que la 

misma establecia. Fuera de los cori.frat6s ,fo~:r1,a1~s;' se :reConocla la validez de los 

siguientes contratos: ;,.~7 : ~<=-:~-: 

' - ,., .-_, 

1: CONTRATOS REALEs:'"'ri esios cóntratc:is el acuerd.:; de las. partes se 

perfeccionaba con la eritrega'de la c6s·a; Y.ª. esta .. spe~ie de ;,ontrat6s perteneclan, 

el deposito, el comodato; el ,;:.¡ut._;oy 1.a':8r .. nda'.~ 
~-~~~~::· ~:.~~ '~-~~ -:~Dy.· -.;'.~'~;- .. -

2: CONTRATOS ,C()_Nl;;Ef;1}~L!/\Lj=S; eS~()S C:C)ntrat,os,u..,nen efeCtC)S y por tanto 

su perfecciona.mi13ntód13sdé;e1:momento''8:n .• Í:¡ue las .• p.;rtes se: ¡:>()nl ... n._de acuerdo 

:~:~ent~:::se:i~;:~tpi~~fl~?&f1~f~±ii~i~·~~=?iiºk:t~t:i~v1~;:tt:c;:;:;.nsuaies 
"Más tarde se fueron reconociendo otros pactos, pero se trataba siempre de 

pactos de contenido tipico; vale decir que se atendia máS bien al interés economice-

TESIS cnN 
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social de ciertos negocios y se les prestaba protección legal, no porque fueran 

solamente el fruto de un acuerdo de voluntades, sino porque eran socialmente útiles. 

En el derech~ post~C:1ásiéo y justinianeo se acordó también una ac.ción contractual 

llamada ACTICÍ 3 PRAESCRIPTIS VERBIS para cualquier promesa y convención 

sirialagmátic'3·ri'6'uJ;;<::á: ;.;empre que una de las partes hubiera entregado la cosa o 

cumplido 1a··¡,~.;,staC:1ól1 convenida"1 ; es decir, no bastaba el mero acuerdo de 

voluntades ·;.h-io .. qu:;.·.;,ra necesario probar el cumplimiento de la prestación, esta es 

una· piue.ba.·más.·de que la obligación del contrato no dependla de la pura voluntad 

sino d.;, la: p;otección de ciertos intereses legitimas. 

1.1.1 CONTRATOS VERBALES. 

Dentro de la 'época romana encontramos que .existlan contratos verbales 

entre los, cuales ;pódenos mencionar a la SPONSIO, la cual era_._una operación 

religiosa en·~;J orÍge,,'; posteriormente da lugar a la:.sTlpULATIO; laéuál constitula 

un· comp~Ornisci'ii.idéíi.ifrido por virtud de un júramento'arite 1a:divinidad; con formas y 

palabras, sbi:;.;,.;n.;;.. La SPONSIO no concecl1i un d.;,rech() E>n fava~·del que con ella 

se beneficiabi.·;':.;¡in~ que obligaba al _SPONSOR. ~~t~·: ;;. 'divi~¡;;i'ád. La violación de la 
~;.o¡:, - • .- ' . . . . ·- -. ,. •'" ' ,-.-·· ·-.· .. .,_ .. ._., . -. . .,,,. .. ·-. .. - - - . . 

promesa tenla.él."carácter de delito religioso;:"Sólo'ciespué's'.se'admite - afirman los 

Mazeaud-'- ~Ge ¡;.otra parte pudier;. vengarsi. del acto il.lcito."2 

·.:· ' 

La STIPULATIO, que es resultado de la evolución de la SPONSIO, hace 

descansar la.obligación en la promesa hecha por una de las partes en presencia de 

otra. mediante determinadas palabras pronunciadas solemnemente, sin las cuales no 

surgla la obligación. Es por esto que podemos afirmar que se trata de un contrato 

verbal. 

'. .-\. l\OH.llA. Guillcnno. JV1nnual de contrulns. IJcci111rn:uun01 1..·dh:1ún. 1•'-·rn11. 1\1·µcmma. 1 H-JC1. p. 13. 
DE IH lEN l.OZANO. NCstor. La decadencia del cmrn .. :u10. T1.:st11"' 1111ivt.•rs11al"ius. :vh.~.,.icu. l '>65. p. X. 
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1.1.2 LOS CONTRATOS ESCRITOS. 

Junto a los contratos verbales en la época romana nos encontramos a los 

contratos literales o escritos, de naturaleza formal y que consistlan en una inscripción 

hecha en un registro llamado CODEX ACCEPTI ET EXPENSI, el cual era una 

especie de libro de caja que servia a los ciudadanos para anotar mensualmente los 

ingresos y salidas, ACEPTA Y EXPENSA. Para "Girard, no es seguro si era bastante 

la transcripción de la existencia de la deuda, para que ésta existiera, o bien, si se 

requeria una forma complementaria, que podria consistir en la correspondiente 

anotación en el libro de la otra parte. En todo caso, se trataba de una forma 

contractual de muy escasa aplicación."3 

1.1.3 LOS CONTRATOS REALES. 

El siguiente paso en la evolución del contrato con los romanos, lo constituye la 

aparición de los contratos reales, en los cuales la solemnidad o, inclusive, la simple 

formalidad, dejan el lugar, como elementos esenciales, a la entrega de la cosa, 

consecuencia del acuerdo de voluntades. Aparece asi la regulación especifica del 

mutuo, del depósito, del comodato y de la prenda, y para algunos autores, de la 

fiducia. 

Si bien no sancionan situaciones nuevas. ya que no cabe duda de que antes que 

aparezcan en la vida juridica como figuras nominadas. existían las necesidades y las 

operaciones mismas que las identifican, en cambio las resuelven con mayor eficacia. 

Algunos autores advierten que, seguramente, el mutuo tuvo su antecedente en el 

NEXUM, instrumento del que se vallan los antiguos romanos y que configuraba un 

simple pacto desprovisto de acción, De ello resulta que al no restituir el obligado, la 

acción derivaba no de la idea de contrato, sino de la idea del enriquecimiento 

ilegitimo que no exigía como antecedente al contrato. Cosa parecida ocurre con el 

comodato, el depósito, la prenda e, inclusive, la fiducia, que sustituyen a un 

;¡ Jbidcm. p. 9. 
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procedimiento inadecuado, como era ,el de la enajenación del objeto,, para constituir 

una garantla. Este,,sistem,a,permitla_al ,adquiren,te,,disponer,de la cosa, sin que 

surgiera en fa'.lor 'del. prfríier énaiE!f1 .. nte ün_'' derecho de,, persecuéión. Habla, la 

necesidad de ere,;;~. ú;,- p~c;icedlmie'~t0''éj~e pe~¡;'.;Ítier~ tr;,.ns~itfr sólo la, pose~ión y no 

el dominio, lo que ·50 logró mediante la 'institución' cié' la forma contr'a'étual nominada. 

Parece se~;···q~~:?.i~}·~r\f~~i~¿~·~i~~1~éJ!'E~~~ .. ~l~~]{~~'.~f~B!!1~.tí ... ~.trª'1smisión de la 
posesión, noestaba'provisfode accÍórí!,~ill'ªITlbargo; .... 1 ri~ transmitiese la propiedad, 

~~~;tr%~!~l1t~!~~~~1~r~~~~~~~~;~~ª 
culpa. Da· btr8' ,:n;:;db'/1~t~~~iÓ;,' reaÍ .~ÓIÓ p'ermitl~ ~eÍvindlcar de quién, efectivamente, 

tenia 1a':ca~·~· ~rf s'ü\:>rider:,/-. ·, ,,. 
\~;_~· -> 

1 .1 .4 EL coNsENsLÍALísrilld 

Los cóntrat~s· ·;:.;,~¡e~: 60;:,stltuyen, un paso adelante en la evol.ución , del 

derecho. La solemnidad .·q-ueda sustit._;Ída. por la entrega .de ·,la cosa. y, .adelTlás, el 

consentimiento que acOnlµBf\a :a_ e·sa '.entrega da,· por .. si. misniO;· -aC
0

cióil·_··~(acreedar 

para exigir su restitución. "Sin e.,.;bargÓ, su aléa,:,ce r.;,~ulta sólo J¡:j~(,i~¡:;t'3 pa~a una 

economla elemental, f._;ndada principalmente: enla .agric~'.1tu'r+'co~o;:·a1 p~recer, fue 

la economla romana hasÍa el año Z64 antes de J.é>•: L~.:;;;";¿~;;;~~lÓ~ 'del comercio 

axige sencillez en las transacciones. Es e.Í moín0~-t~·-_/e~·/q~·~ ··;ap~recen. con 

trascendencia indudable, las operaéiones entre ·;3u~emtes' .. ,A.·: este fenómeno 

económico responde el derecho poniendo a disposi~Íó·,;·;ci'e1 com;.rcio los contratos 

consensuales. "Se inicia Antonces la hegemonia del con~~nlin:tiento 9 que alcanza su 

maximo desarrollo, muchos siglos después, en el ambiente de la economla liberal del 

siglo XIX y se plasma, juridicamente, en el Código Napola'ón." 5 

· \1:\Zl:.Alll'> 1 ll~NRI. LCnn. J-:ccciuncs de dcrcd!~' civil. Trmh1ct<ll". l.uis Ak;.1hi Za11u1r;,1. Ediciones Juridu:;.is 
1 urop;1 · Anh .. 'rt1..·u. Arg.cntim1. llJ75. p. 70 . 
. DF l\llE:" LOZANO. Néslnr. Oh. Cit. p. 11 

TESIS CnJ\i 
FALLA DE ü.rüGEN 
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"Los_ contratos consensuales como la venta. arrendamiento, sociedad y 

mandato, constituyen la antltesis del antiguo contrato formal."6 "Su origen es mal 

conocido. Se supone que no.habla cont~~tos cóns;,.-ns~~les·en la época primitiva, ni 

en tiempos . de las acciones . dEl , la. 1E!y':,: auri c::.:..;;:;do, / próbablemente, surgieron 

inmediatamente después>·'· peró,·:':ci~rtamerite; _'/~u i' 'mayor desarrollo deb., 

corresponder al Imperio: ,ÁlgÚnÓ;;; autÓ~eii: ¿.:;,.;,.;·, Ói~arc::i y:· Mazeaud, los clasifican 

como , o~ligatorios, ;;in: nE!~e~lci'1it/a;,.;¡f'c)~ii\~'N ¡:i.;nei¡ -~616 acuerdo de voluntades; 

sinalagmáticos ( perfeétó~ o 1~i;E!ri.;c'~~~si)ºy'i6í:i<:;s"e116';; de buena fe . 
. -. . (;. ».;·::,.~.·:_,,·· -,>, ··_;<~.- S· T:>{.~·;,.· .. • .. __ -.; ... "f··~-~:t:: .. ···· -

. ._. --¡;•- : .. ;;'!·;'·~~-:,-~·~·: - --- d -

El. conse~tlmlerito opa'}af en és'tos 'contratos de tal ~oda que bastará que se 

;~E~ff 1(~f~~~l~li~1~~2~~s:~2f~::.~¡ }¡~;:~~~ 
. -_-<.-_'."". --~~~:"'.':..;:- --- ~;.,..:: ---~·.:;:-:_ . .,._-:'.._·,__ :~:-~::· 

., -·~~/:-i'ii :::.-:·~:·'~}~~)_Z\~(.·:: -,: :>·;· 

1. 1 .5 LA ESENCIA DEL CONTRATÓ ROMANO.' 

: ::!.~ ;>:(f (:~;~~-J~~~~2~~f ~f ti ;Sf~'.;~~~iJ2~- ~--~~::_::º> .· .. _ ~ -. -
TomaridÓ·:C:orlia''~niececl.;ri'te" 10' expuesto en los puntos anteriores, puede 

llegarse a la conaÜsI¿'~'/~~.'qÜi,; ¡;;.:·evoÍu~iÓn del contrato, en Roma, es clara y refleja 

en un determini~¡:;:;~f\'.ii';;tó'~i~6;S'pci'ci1.; entenderse, con esa simpleza ca,:; la. cual no 

estamos de a:¿~-~-;~¡g:;;~~·~::·1';;-~·:·:~i\:,ef~os avances de la evolución contractual, son 

pasos de un ca~-i-~:a::~~Í~:~,.;.·i:~~do·:·¡;,.· pri9ri. 

Creemos qÜ~ no hay mayor dfricultad en sostener, que. en_toclosl;,s contratos 

. romanos, considerando al.NÉXUM como su expresión.más sim-pl~, h'~yun elemento .· -.,, . 
voluntario de naturaleza esencial. No hay en el derecho romano uriá·canalización de 

la voluntad individual, una influencia ajena a las partes que las lleve a contratar y las 

•· PETIT. Eugene. Trntudo Elemental de D1.·r'-•chu Ronmno. VigCsmm edición. Tnu.luctor. José Fcrmhulcz 
( it111zoil1.·z. l~ditoriul Nacional. México. 197~. p . .J72. 

:'l.1AZEALID l IENRI, Léon. Oh. Cit. p. 7J.. 

TESIS Gn7\T 
FALLA DE ü.tüiJEN 
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obligue a celebrar el pacto, de modo contrario a su voluntad. Lo que si existe es un 

elemento . ajeno a ella que determina sus modos de expresarse y tal vez sus 

alcances, pero:de.ningún modo puede entenderse que ello implica un atentado al 

principio de· autonomla de la voluntad. 

La evolución del. derecho romano nos enseña los primeros, importantlsimos 

oasos; de un camino que culmina, en el esplendor liberal, consecuencia de la 

Revolución francesa. El Código Napoleón es la meta alcanzada que marca el declive 

de la :voluntad como elemento esencial del contrato. Para los romanos la voluntad 

tiene una gran importancia misma que es protegida muy rlgidamente, esto como 

resultado de una etapa de creación del de're~ho> El romano, ante la necesidad de la 

certeza paralela a la desconfianza, h.:.6e':·q'i.;~'~1;;/;;;b1untad se acompañe de un tutor 

que vigila sus desmanes .. Sólo el ti~"'.'¿;,}~:1~s:'riecesi.dades del tráfico van limando 

asperezas y creando mayor C()nfi.."n;.;a"~n'~j si~~le,deseCl .de las parte,;, Se trata, en 

~~':::~ .--_-.; ~::-~ t·:~ <~\~ ~-.1~/:~~ 
~·.;;~'.\ ~~· . . ;·,~,. 

·~-:; -~·:,;:: -. ~- ¡ 

La verbales 

~-~ 
-~ .,. 

Aparece:.e7i.~l:l-,~~Ol\'SIO.'el'segundo/elem~nto que· apuntamos la sanción 

::~::~:;::·±1~~~~~! Wl~f {~~t:~:~;:: p;::::.~~;;::::::~: 
sociedad, que no se distirig8rí ·c1_~ram·ente Unas normas de otras. 

TESE ,-,--:;·_'. 
FALLA DL v¡\J.UEN 
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Más adelante, en los contratos reales. la solemnidad que es característica de 

la STIPULATIO, deja lugar a una fórmula sencilla. La obligación nace de la recepción 

de la cosa sobre la que recae la voluntad mutua, Se dejan de lado los formulismos 

engorrosos, se olvida la intervención de los dioses, y se crea un derecho más fácil, 

sin serlo aún demasiado. Pero esa simplificación en la formulación del contrato se 

compensa concediendo al perjudicado por el incumplimiento acciones más efectivas 

que el delito religioso, de la SPONSIO. 

La necesidad de una mayor agilidad en las transacciones, que en muchas 

ocasiones se celebran entre ausentes, lleva al derecho a aligerar aún más la 

protección tan rlgida con riue se reviste a la voluntad y el consensualismo aparece 

nltidamente en el derechC>.·s~ limita:ie?:u11 Prin.cipio, a ciertos contratos de uso más 

común, como, la ve,nta,;,e1 ";~r~e-;:{d~·;;i~nt60.1¡;i sociedad y el mandato, únicos 

:=:&~~~?i±i~~~r~tf ~~~~wt,z:::~~~:~:~E:·~ 
máxima eficacia,{aun•cuando siga:i11mitada:para•:e1 hombre, por los obstáculos que 

~~~lltlllllt~k~t~~~}:~~~~~~ 
derecho ya 1'3'tí;. ·;.:,,;;~",;;ci~ 6au.6e~·:·te,:;ia ~ún que prolongarse por siglos. El encuentro 

entre la lib~rtá'ci ·ci'31 hombree~ '31 d13·;;;,,;h(); como cauce incomparable para ella, se 

realiza hasta la Revolución. francesa. Lo que ha venido después, el abuso de esa 

libertad, nos dice, tal vez, que la meta seguida no fue buena. Sin embargo, creemos 

que era necesaria. 
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"Debemos a justiniano (527-565) el conocimiento de aquella técnica jurldica 

romana. Su extraordinaria visión de estadista y la colaboración de eminentes juristas 

como Tribonlano (muerto en 545), le· Permiten restaurar, aunque precariamente, el 

Imperio Romano, no sin grandes sacrificios económicos y al mismo tiempo legar a la 

posterioridad la prueba de la existencia··del derecho romano. Gracias al Código, de 

justiniano (529), al Digesto o Pandectas' (dÍcie.mbre de 533), Y a la nueva edición del 

Código (Novellae Constitutiones) pubUci~da en (545), se han podido conocer las 

instituciones jurídicas romanas y segUir su 'ejemplo. Prueba de su eficacia e.:.que los 

siglos siguientes se caracterizan p~rque e;, ellos la meta de los juristas'e~ interpretar 

el derecho romano para ·aplic;.·rlo qúe·, aún hoy, muchos de los códigos ·~;:;nservan 
el sistema romano. "8 

1.2 EL CONTRA.;Cl E~ F'~~N6'1A: 
- ~' --· _1_·~'· -.- . . • • . 

!~~~1.edcoe~·:a'El,'!:~j~~~~~~~~~LI~~E~:~~:Eii~=~r:~~:~~;~~~ 
El era;.'.qúe\j esos"~itíor,.;bres:: regul';'ra~c'espontánean1-:nte ,sus. relaciones 

::~:::::~:.t~~~~s~1~~~~~r dli41·~~~r~~~f :;::;::.:::::~ 
que es libremente queri,do'es'ju~to;•se decía en es7'époc:;a;• esta confianza en el libre 

juego de la lib':'rt;.cj·~i~~lvidu~1:• en ei dontrá¡;tu~Íi~~ci'; t~~~c~ndió del derecho privado 

al público. La so'ciedad fue' concebida .i:6m0 ·_,;¡. resultado del acuerdo entre 103 

hombres. 

El Código de Napoleón recogió ese pensamiento y así ha podido decirse de el 

que es un monumento levantado a la gloria de la libertad individual. "En el Articulo 

1134 dice: Las convenciones legalmente formadas sirven de ley para las partes.'"º 

" DE lllJEN LOZANO. Néslur, Oh. Cit. p. 1 C1. 

·:.:·i¡,:t~~~~~:'i-:.C:uillcnno. Oh. Cit. p. 14. 
T'Pc1·~· i'(!1'1 

fALLPl. lJt \-;·'";.u·El'l 
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Este es el reconocimiento pleno del principio de la autonomla de la voluntad, 

el contrato es obligatorio porque es querido y la ' voluntad .. es fuente de las 

obligaciones contractuales, reina soberana en todo este ·sector del derecho. No hay 

otras limitaciones que aquellas fundadas en la d.,;fe~sa'cla·_..;,':,. interés de orden 

público. "Esto Jo marca el Articulo 21 que dispone;que las C:'on~enr.lnn.." P"'rticulares 

no pueden dejar sin efecto las leyes eri cuya ob;;;.,;;:;;;.;;,c:¡~-~~téri'int".,;resados el orden 

público y las buenas costumbres; y el A~lcui~'gs3t~s~~~-i'~~-~~¿¡;; el objeto de los 

actos jurldlcos no debe estar legalm¡;;nte;·p~~·h-ibid.;:•:¡:;¡:~9;;·co';,tí.;;ri;, a las buenas 
__ . · .. _:. >'<'°'·':'_'- :_~,,. .. 1·-~:·,~-~"'."-~;-y:<~, F·~»c.:,;: ::·~:~:<-'.(.~!--:':' :·, .. ;:.:: (;J-1.' .--.::" i' . 

costumbres, ni oponerse a la· libeitad·:·de· a·éciones•. o •• da··conéiéncia. ni perjudicar a 
terceros."11 

1 ::~~,·:>,'~!:.0·:~:<#~;;·; ~ .. ~.·'.~Y:·~:¿~-).:~::, ·~:-y,~-·:.· ·· , .. ,.,< ·., ... ·. 
'•_'..,, .'.'.-- ;'::- .... -. =:·:..::.-·' ;··;·:;. -;,\_,. • ···::_;:·" 

1.2.1 LA REGULÁCJÓN c>~0d8~i~r~2'.~~:~;~:¿gii¡gJi~k Ji~oLÉóN. 
La m~t~r1_~·-d~~c;·@;gi~~t~(~-~tt~1~X.~~~l~~i~.i,I,~~~;~~~~k·~-~·~~~.i~cluida en el 

Libro Tercero deno.mínacio: ._00•1as. ~iferénies''iñan.erai/Cleaciciu1rir 1ap~opiedad; Titulo 

~~~~::!~~~?~1~!i~~li~~~l~it~Jif 2~~2~~;~~ 
convenio, atiende;a los~cuasl-contratos.y a_:los·delitos·.;y;cuasicdelitos y en los titulas 

siguientes q~~T~~f¡;·~:i~d~;({;'.J)}~f~jt~~:::fü~,»:~n;i~,é'.ifü~J~J,6~f:~':j'~; ,~studian algunos 
contratos en · partlcul .. r como'; so11·\ el:~ rriatrirr1º11.io; ::.; la_.; \/e;,nté\. el cambio, el 

~~~:::a;~:~t=~t~ª) ::~i::~t~;lici~; ;5:~i"füfüt~~~;~;TI7~~ftci';; los·•·contratos aleatorios 

'·; -,- :,.· _ .. _ . ., ':, ·'··'.~.' ::~ '~)f?" ,•:y . . 
"De acuerdo con lo establecido en ·01 Artículo .1.1 01 del Código de Napoleón: El 

contrato es un convenio por medió-_del .Cua·l -~na ~ d~ve~s~s personas se·ob.lig.an hacia 

otra o varias personas, a dar, hacer o. a no hacer .;lguna cosa. Este Articulo, es 

seguido por los que clasifican a los contratos en sinalagmáticos o bilaterales (Articulo 

•• ld1:111. 
'\'Ti'~~-~ 0f\i·.:í 

~AL{j\\)i 0~-~ü¿N 
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1102); en unilaterales {Articulo .1103); conmutativos {Artlculo11_04); de donación 

{Articulo 1105); y. a .titulo ·~neroso: (Articulo .1106) . .-EL: último Articulo de las 

Disposiciones . prelimill~res s~ñala''é q~e tod.;s' '1os :·contratos, nominados o 

innominados •• · qu~clarl'sui~tos\1.las'~egla~ •• gelleral~s',é:()rí~E.nÍdas en el Titulo Tercero 

(Articulo 1107);'iife c'o~~;.g;a·T;:,¿~'e1Ío; _0,'.¡;j-¿¡.ma'>d<:;~",,iti~~;da fuerza contractual del 

nudo pa~t~ ~~·~~,~·~,~~~>;St;~(.~!1.~.f.~i.·.· , ;.··./,,:::)::::_.;_e, 0
/ n~:: ~{,}:~~.: :::~:.L:-~·- >.;:(.}.~-.\~';. 

·/;,. ...'?~:F_,: .. ; ···'-.::·.,. ~::·.- . -·>·:;-\-,::~ > 

E•I Cap ltulo s~9.J.~.~~:.,~i.~~i~:::~~;,~'.;~~.~~~~~g¡·~i,~~.~.~i~l()nes esenciales para la 
validez de un convenio:¡ el · cémsentin·liento/de;;,qulen ; s~ · obliga; su capacidad de 

~:::~:t::c~i~no:~~~:gt:rti.a~J~~~~~~~~l~t\;~~~;~~:-¡~:obligación. En seguida, en 

.. '·;;;·::·::~:~2~f.~~~t~~~1~-1±1l:'.:.i~itt~~;~~l~C:~::-~-~ 
El consentimiento será ~~!,l,~<:\.,,g8.JC:,,~!;r',~!:'.~~ •• ;f;~~.~d-o esté libre de error, violencia 

o dolo y sólo cuando el error se refier'á "á")á'sustaricia de la cosa, afectará a la validez. 

:~ s1

: :~~~~:c~~~:~:r::;~u7Z~7~~tfü~~.;~§i~~L~~::r:::: :~~;::::. :~ 1::i: 
provocará la nulidad cuando la~~¡~c;t;ist~'n~bia'~'tiíi9all.evicl.;nte qÚe sin las maniobras 

realizadas por una de la~\,Elrt~~; IEI Ótr'a no ha'b;\EI i;bntr'atado. El. error, la_ violencia y 

el dolo producirán únicamente la nulidad reletiva ó eventuállllente la rescisión: 

". ··:. _- .· '>"·.. <- .·.~_- .. _< .... -:-::'.'.-~:-/· .. -.·.;;. . . 

La lesión, en el Código Napoleón, no vii:,ia ·: el; consentimiento salvo en 

determinados contratos y respecto de ciertas. p.;rsorí"as::; En lá 'sección 11, al hacer 

referencia a la capacidad, se dispone que tcidas:1as ~"'3r~:orié>s pu,~den contratar, salvo 

que hayan sido declaradas incapacitadas po~· ,-,;·:_ley¡,Y~,~~·r¡~·I-,; ,q~e serán incapaces 

para contratar los menores. los int~rd:icÍ~~~·--~~~~~--~:u~;:;-~~~~C __ á'~:adas. en los casos 

determinados por la ley y, en general, todos.aqu°;.u6~·:-;:. ,.;~·qJ;;; l,a.ley prohibe celebrar 
- . ~ ·.:;7:;·. --- . -

determinados contratos. -~/-.. ·:· . .'- ~: ::::,-~·;-;'t<·: 

Así mismo señala que cuando la obligación carezca de causa. o tenga una 

causa falsa o ilícita. no producirá ningún efecto, y establece que la causa será ilícita 

lll~ lllJl::i\: LOZANO. Nés1nr. Oh. Cit. p. 5<•. 

Tfü~(: ·:-:r::-: 
FALLA D;:: Í..1iu.u~N 
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cuando esté prohibida por la ley, sea contraria a las buenas costumbres o al orden 

público. 

La disposición más importante del Código Napoleón, en esta materia, queda 

contenida en .;I ArtiC::u10 1134 Ein'e1 ~ué t'3xtÚalmente se expresa que: "Los convenios 

legalmente ·ce1Eibrados···t1er1en:ffueriaJde' ley entre las partes. No podrán ser 

revocados sino p6r; mUt.:.o; ¿,c;;;sentl,;,ierÍto; o por las causas que la ley señale. 

Deberán sér ejecutados~ éi'e ¡,;,.;,:,~ fe.;;,f Este . precepto resume, con una precisión 

inimitable, muchos siglos·dél'evolUción·jUridica. De él se dice que plasma el principio 

juridico sobre el que· d¡.,sca;;sa 'toda.-ia sistemática contractual del siglo XIX y parte 

del actual. ·"«.<:,:C. ... 

También merece ·.súb~a,yars.:O: 1C:, (jispuesto .en el Articulo 1135, que determina 

que los convenios~6t::iiigan ,;;.;· ~ola'llleintÉ> a.lo especificado, sino además a todas las 

consecuenci"1s que·l,;;.¡.quicl~d;'Ei1 ;_;;e; C:, la Íe; sEiñalen para la obligación, de acuerdo 
con su natur~l-~za~:.;·f;'/.~(zt~'- ~-:r:. _,,- ó:-~-" -· ' - - - . -

·--,;_-e - .;~.<::_-·-:':/'. 

Mereció·,~~pe~{~1.i~t~~ciÓn ·del ;,legislador de 1804 el problema de la 

interpretación ci.i1~f cC:,'ri~~~f()~;"Á:si É>n_É>I Arti<Óu1C:, 1156 se indica que habrá que estar 

::~~~:t:ªe:;~~:i~f~9~j~t~~~tf~~12.~irt~i:t!;l::s~~{¡!3}:~~~~:;p::ta~~e e~ 

:;:·::::;1,;:!~t~if JJ~~~~~;f ;iJ~!f ;:~=:::::·;:::~ 
capacitados. pa'ra "ciar:fe\en':'e1'.1ú'gar;'éte';rea1iiá'c1ó'n dél acto, pero, por otra parte, 

- "'/:."> ;_:.: .. ;'.¡~o:.';.,_;,_,,,.--;: ;·,~.i:1:~~; 1/~:-~'"' ._,t.,~:.::-,, ·c.~-<~·'F'.·', .. <.;;;;.-...: -.:~);_::--',,\'-. :~,--- -· · · • 
establece que la falta de' solemnidad o;de forma· no invalidará el acto. el que valdrá 

como escrito privado de haber sido firmado por las partes. 

1
' lhid.:111. p.57. 

TESF~ 
'FAL .. h 1)!•; 
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"Es innegable la influencia del derecho romano en los redactores del Código 

civil, Si no fuera bastante lo expuesto para fundar esta. afirmación, .bastará leer la 

"Exposición de Motivos" del Código Napoleón, eri la parte relativa ·a.los contratos y a 

las obligaciones convencionales, que fue redactada· p<:ir .. iicon'se;jercicie·· Estado y 

miembro de la Comisión, Bigot de Préameneu, que's'3fia1á'qJ;,;•01·c:l.3~ecÍí6 rómano 
•J ..... ·-· • __ ,.,_.,,., ._ ... , -·-": <- • 

tuvo el mérito extraordinario de fundar al contrato. Ém .. la etjúid_ad y,:e:n· 1a' conciencia. 

Los romanos supieron regular el mayor númerÓ de 'r.31.:íC:ior;eS' ¡,;·~lle'ciá''~figen la vida 

del hombre en sociedad, armonizando los intE>r.;;~es ·e~>~oi.t1i~;¿;:·,.¡:¡-.,:cj¡;3~te':E>¡ uso de 

lo mej6r de la moral y de la filosofla." 14 . _ '.,>; :: t; '.:·:,';: ,.:'•' ,,:·;_'./N, ., ,. '"'' ;, 

No es tarea fácil superar lo que los romano/~::i~roÁ,~~: r~~tc¡~{ ~Í~contrato. 
se podrá· tal, vez.meJ~nu. el. '_m~~6ci~,'p-~r~ h~~~_r¿'.~~~ t~:~H'~-~ ~.~~P.;~~!~i~~·:· ~,~r esto. la 
tarea del legislador fue la de retirar/deLconjunto:cle las leyes.r,omi;má':';"una serie de 

regias· iiue, r'3u,nici~s. P'u_ci¿~reA i;.;i.,:9~;,,~,;Jii c:ú'eri'i'a'_a1eníE:.r;it.a1 ci.~~ciºC?t,rir1a, con 1a 
precisión y la. fuerza de la ley,··;«" ,·,.,;,;, ·- • ·•-:'.-/ 

-·· -~-· .::'i'~-<~'.;~ !S;)~=--~ ,;_~-~-~ :_, __ . -"~--:·-~--~~·-º 

1.3 EL CONTRATO E~ ~~Xl~O: ;.: , ': . . :'• .,·. 
'_.·.:<<;J} _::;;-:,_·, .. ..-.d:=:i~·~i.~ :"·:.'.ce_:'. -j ,:.:-,-,. -> 

"En la ev...;1l.JciÓn;J;_¡;¡dica d~(r1Úi~ibo/~uede marcarse una linea divisoria entre 

el sistema liberi.1',;;ii,~;;'ici:ct'ci' d~scl;\;:l;,.• 1~de~;,,ndehC:ia, de not6ria influencia francesa, 

~~;#~::~~llli~i~~~~~~;~:~:~~~~§~:f :.~~ 
en las leyes qÚe,de .. eÍla, .. [É!su!tarori:cbe'.estas pueden citarse en especial el Código 

~~:~::~;;:;~~~~1I~lf ~f &tt~:::;::::.::::::::::::: 
en el derecho ~i,;il::.,;'1_"cié~i;,,t~.·de;3o ded,iciembre de 1948, que prorrogó en forma 

'"' lhidcm. p. 58. 'T't' qc: r nrJ 
~AL~i···DE 0i.\1uEN \ 



indefinida ciertos contratos de arrendamiento y la sexenalmente renovada Ley de 

Secretarlas y Departamentos de Estado. 

Debe anticiparse que esta tendencia social es' notoria. particularmente en el 

concepto de propiedad y en el de responsabilictmi. Tamhién afecta, aunque en menor 

grado, a la estructura del contrato, sin qUe llegue éste a alcanzar las caracteristicas 

definidas del Código civil italiano."15 

"··>:.~:, _'· 
"'En el derecho positivo, mexic8'flc;'·se_pr~cis.;. una distinciÓn entre convenio y el 

contrato, considerando al prirnE!r'oc~ITle::iE!ri)~~e~o y al ~egundo como la especie, sin 

~ª~~~:~~~~lii~~~\~;~~~~t~if ~~H$!i~~:;:E:. 
que es el de'actoj1Hldico';'todasJas'disposlci.ones·juridicas apUcables a los contratos 

también 10 5'e;~áf:'~~·1,.~~~~f,ip1,~!(·l;~F i;'.,· ~ )· · · · · · · · 
El córivenlo·:e.ri~s,;;·~t?do'.'álTlplió es 'E.racuerdo de dos·_o más personas para 

.. ":>: "~>:::/l,~0'-': ·:.,:<.i.·'~;;¡;(<:.-:~ :.•:\¿.fi:::1. ";'"· :.: ... ·.-· - .· . ·' .. 
crear. transf~.ri~~:~~di~.~~~.-~-~~tir:ig~ir.·~~liQ~C?~ones. 

El c:~~-~ati,,*¡~~tf~~s:~Ab·)d'f;d¿~ o más personas para crear o transmitir 

derechos. y 'obligacl,ones: •; 

Como'; 'consecuencia· >del. dte;spre.ndlmiento del contrato de su gdnero, el 

convenio en s~'nu'ii.~:.restringido;' qÜeda redÜcido al acuerdo de dos o más personas 

para modifiéar ·¡, e~tír:i'9üii: derechos y obligaciones. 

'T'V ::-, I e: r~ rYJ\T 

"FALLh :_,;;_, ..., ... \J.uEN 
, .. lhic.h.:111. p. 1 1 b 
1

" ZAMORA Y VALENCIA. l\·li!!ucl Áng.'-·l. l·~~tllr;!l!!:_..__~¡yil_t.•s" c;11in1:.1 '-"th..:iún. 1'n1Tú¡1. ML-xil:o. JtJ'>-S. p. l•J. 



14 

1.3.1 LA REGULACIÓN DEL CONTRATO EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

. . 
Precedido por la "Ley Sobre Relaciones familiares''. de 12 de abril de 1917, 

que derogó las disposiciones del ;·Código·: de' ~1.884· eri materia c;le personas y de 

derecho de familia para imponÍ.r Ía·s idE>,i;'s dE> 1á' Reva'luclón; el Código de 1928. Vino 

a llevar al derecho civil las oriE>r.íacic:i;'.,~,;:¿ociales de la Constitución de 1917 Y las 

que otros códigos extranjeros ~.'<lE;s'cie lue;go; la doctrlna.jurldica, imponlan. 

Sin embargo, no pÚ~d~ c'ar~cteriz.;,~se en su conjunto al Código de 1928, que 

entró enVlgor.él'dif-i:cÍ~';cict;:.br;;;"cie .1932 por.decret;, de 29 de agosto del mismo 

año, comi:>u~ CÓ~liggc;6'i:1~lista'.'·;1gnacio GarcÍa Téllez que con Francisco H. Ruiz y 

Rafael Garc'1~··pe;'fi~' i~t~~'i'ó"iiicb'mislón reda~t6r~. afirma que El Código adolece de 

ciertas incoh~.r~.:;~·i~iidia~Jó~iccls; E~· algunas disposiciones nos parece retrasado por 

haberse cpn .. ~·rS~'d~:ct~c'trinas que debi~ron desecharse. En otras es ti mido, por no 

~~~~i~~~~~~i~~12,~~1*~?Í~5~i~=::,:~~=::::: 
~:~~:~::t:f:~~~f f ~~Wi~l~i~~~~~~t:~~~fE:~7:~~~:.:::: 
de 1917 y la Ley Sobr.;, Reia6i~;:,·;;;;"~.;,n;Y1í~~.;;~ y¡.;,; Códigos civiles de Veracruz y de 

Yucatán, el CódJgo ciE> ,cC>;:;.:;;i;;6Jri;"::r~:·c:;;y···GenE>ral de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxili.;,re,..'E>(R·~gl~~~¡.,¡()~el Registro Público de la Propiedad de 8 

de agosto de 1921 y di~e·;,;~';;:\E>~i>s; d.e los Estados. De los Códigos y Leyes 

extranjeras fueron deter,,.;ina·~·t.;;~··1;,·~:·CÓdigos civiles españcl, brasileiio, argentino, 

suizo, alemán, chileno, uruguayo, guatemalteco, ruso y el proyecto franco italiano, 

1
- Ut\RCIA Tl!LLEZ. Ignacio. Motivos. Cnh1hor:.1~i(0J11 y Com:nnh1ttci!1s del Nuevo cúdigo l\-1cxicano. ScgumJu 

... ·dkiún. 1'01-rlm. México. 1965. p. 14. 

'i'f:.STS (/Yf.·1 
FALLA D~ GfüGEN 
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asl como diversas leyes francesas. la Ley Hipotecaria· española de 19 de diciembre 
de 1909; el Proyecto Italiano Cié Código de comerclo,·1a Ley del Estado de Texas de 
1893 y las Leyes''Fed.;,~ales·.A'merfé::ana"'de · 1sa2·'y/1895. De la doctrina se 
mencionan, corn;; i~spÍr~CÍ;;~a~; 1~i;':··c;·bra;;•d.;:,C:Íemogúe,, Ripert, Planiol, Russel y 

;e:~~=~6f ii;f~á.i~~W¿i\~I~~,igJ~~~~f~E~ts:!t~~~~:::~=::I::::::::::.~:~: 
Cabreray.~Í9Üéis~'M~~~d,?·::.~.-.·~.'~~.:~i' ... ·• .. ;.·~.~ .. ····; '>:/' 

\·,')·.\ «j ,·1:'. -,,:· ·. ,, - ·- _- ~~~ ··-0" 

~~~~~~~t~::'1~11t1i1~r~~f f ~~~j~J~ 
:i::"~:::~:;'.r:apnod;.;,~:"t!~Y~f~~~?E~l·:"J~'f~ií:~~-::i:~~~~~c~~n;¡rz;t~~~~/:~: 
~~;~s~o;.::c~ó::u:\1:ii::;~~tt~i~~~~füti:~tt.ªjell~ ª'..~no.r~¡ 2 iº~\Tiento · .. de 

'''-"''_,: 0':~'f;:L;:~:; .. ·, ·· ,-, > · .:>._-,--~~!}·::{ :-~~:~-~- '.. 

~~;~fl {~f~t~Jlíiiif lij~iil,~I~~ 
Tobeñas ha dicho d.;,•.;,,.;e CÓdigo .q\:,é.;,-_:,Tddá la m~t.;,ri'ade.contratos está animada 
por el deseo de limitar el dogma' cié lá áutónornla ·de la voluntad, Rubstituyéndolo por 
normas de solidaridad social."19 

1
' lh1dc111. p. 102. 

I'• l>E BUEN LOZANO; NCstor. Oh. Cit. p. l.:! l. 

TFSIS r'r~.? . .J 

FALLA DE 0.lüGEN 
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Tres son la.s instituciones que reflejan las nuevas tendencias del CÓdigo Civil 

de 1928, a saber: la propiedad, la responsabilidad y el contrato. Es necesario'. por lo 

tanto. asomarS.e a· ·a~ta~.·figl.Íras para subrayar esas caracteristicas. 

1. EL DERECHO DE PROPIEDAD. 
···' r~;!':'· 

El d~rech.;·a~·~ropiedaddentrodel Código civil se describe señalando que El 

propietario 'd~'.,'IJ~,;::,, c~s.; c'P'uede .. gozar y disponer dEI ella. con , las .. limitaciones y 

e;· .. {)\~- )lf?~··:):~:Y\i.:~Ji~:;~~-:F:~/-~~ ·~·.,, .. , 

o alterarlas, sin previa 

acto como delito, en los 

Tarnbién'r.9r1~'oníra';:;:;'65'{ic>°s: dos ·.preceptos mas expresivos de la tendencia 

:~i=i:~7:~J;,e~.~~f¡f~¿2~~Yl~·.~!It:~t~:~da~1 1::~:~e:::u::rt~c~la~~~o;;:~:r:~:a y :uue~ 
::;~r~:~!~~!~b~~F1í~~~kfff~:ff~;e~:~: ~::~::~no or:::d::~u~:r c:~~=i:a: ;~:~i~~~ 
beneficio ~olElctivoy.:el'~rticulo 840, que limita el ejerc:;icio. del c:1erElch,o de propiedad 

deciaranc:Í'5que'~~¡i,' iÍl~lt~'Ía ~ctitud del propietario que Ei¡e'~'a suderecho de mudo 

tal que n~ ~·bÍe~~~:~iéiJ;;;~¡:;;; ~l~~·no, 6au~and~. e'~ c;..m~i~i''¡;~~j..;i.;ic;~ a un tercero. 
. . - ' -

2. LA RESPONSABILIDAD. 

El capitulo de responsabilidad esta lleno de novedades respecto de su 

antecesor. En primer lugar el Código de 1928 denomina al Capitulo respectivo "De 

las obligaciones que nacen de los actos illcitos" mientras que en el Código de 1 Bf:4 
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se habla simplemente "De la responsabilidad civil". El Código de 1884 descansaba 

en el principio de que no perjudica quien hace valer su derecho; y este. principio 

queda sustituido por el que proscribe el abuso del derecho. 

Los preceptos más significativos de 

Articules 1910 y 1912. 

este capitu10'.sor{,1::;s c~n~~nidos en los 

', ·-· /f .:. '.'}~~::· .~({ '• ' .. 
··:-'.~·: "~·:,_ x~ _·:,~~c.- ~\.~:,:· 

:::~;i:~~~;~;,~~;~¡i~~~]¡~lt~~i~w~:~!~~:;~~ 
prueba, refleJa_ciaramente _la tendencia _social_de_1-cód1go.v:c¡.:_ :::-.;¡-'e)'.:·•-,.- --

--··----_-. __ ?f~;i~~~; '.f~~J:~~~'.a:t_··~'!!(~-:~r1t'W~~*/:':i'K;;f.??:'·?,~tr~; ;i~: .-----~~::- _ •: -
La dedaraci-~n contenida en'. .. lrArtlculo')9:12, cori,;muye•er~econ?cimiento de 

:a~::1:a~~--=·:~t;~¿~~~~~~~i{~~~~i~~~~l~~¡~¡~f l~~~~~~~~~~4;~!e~,r~¡f:c~= 
sólo se ejerció'a fin-de·causa(el daño,•sin-utilidad_para·e1 titular:del derecho-". -

3 EL CONTRA~ck_;: __ ''_.;{-_{fj --·r>_ -' -- -- '_-;~_?frr:> ~{''.i:~:~<;·o\ -
-.... ;._\''.' -<-'.<·.' :;:(~.'. ':. ,;-::··~ : ,. -,xc --'-:·-> 

'""d;=L::;:'. t~i[i~~r~r~,~~~~:;:(J.·t~~;i~f~¡~~~i~tf :::,7.::: 
escasa trascend.,;nci~.'~d.; la· estableCida ~n el· C~digÓ;ant~ri6~:: s-;;',:m~htieneO por lo 

~;I~:~ ~gy~ffilf:~~JJ~~~~~~~11~~~~1Í~fi~~?t~~:~~~;~~ 
Articulo 1812 º~eía!i;:,()' ;;,-1C>s'",;icÍ.;s -deÍ ''é:ci;,,;;.;;,t;IT1ie,:,!() p~ro ninguna de ellas 

comprueba una C>~ientación distinta de la liberal del antecesor.'"º 

'f'\:;'STC! r<(j\\1 

"FALLA DE•. O~GEN 
~" UAIH'IA T(::'.LLEZ. lg.nucin. Oh. Cit. p. 1-HJ. 
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No ocurre lo mismo con algunas de las disposiciones relativas a los. contratos 

nominados. En ellas se pueden encontrar los matices de la tendencia social, aun 

cuando no sea tan rádical. la ·reforma como en el caso de la propiedad y de la 

responsabilidad. 

Los. contrato~ \_tlpiC::~s . que acusan esta corriente son la compraventa, el 

arrendam1erÍt~'y.1á·~~arcerl~;···· 

. << ~ ,: .~: ';~'·:~. '.:~ '(':>'. ... \:_·'.~~·:· .. <>(;:~, ~:'..>> ·_ ~·:\·. -
En materia·::de':.coITlpraventa; se. declara .. la· nulidad de las ventas que 

produzcan la. conc~nt~~ciÓ~ o ¡,;c0apara~lento,. en una o én pocas manos; d.; Articulas 

::0:0;~~c::'.jJ~ft~ri~0;';i~~u~~·'.ª~~.~;; por objeto -~~ten~r~~, · a1z'.' .. de los precios de 

' - -. • :·,,·.: ~-: :.>'.·"(° .· "·'¡,_ ~,., 

En ·'. mat:rl;~ ~·~,°'.:~·irl;,'~]:iénto se <expresa· ·I~ . próhi~iC::i¿~ i·de ·<enunciar 

=~~:::,::~~~~1á~~~~ki~~~~~~~~~~:~:=~; ,~,~~~:~f~:~:::: 
.- .) .- - !~-./- ·'":;~ ... -:_ . . . ,- . ' 

En el co~traii ~!;;~@~{~~;Ía'.Jse establece que: el propietario no tiene derecho 

de rlejar sus ti~-~-~~~~-:~¿~_6~;-~~:~i_·~~~- ;c;(~iempo que sea necesario par~·_q';J·~- -~~-~-~-tff~;n sus 

propiedades fertlli~~nt'~~'..§~. C::onse~uencia, pasada la época que ¡,;n ca.da reg_ión fije 

la autoridad mi.mié:ipal; co!iforme a la naturaleza de los cultivos, si .. el propietario no 

las comienza a ~.'.i1liJ;;./~O"(s1 ó por medio de otros, tiene obdgi.C::ión ··de darlas en 

aparcarla, conf<l~riie'.í.\Ía·:c::astumbre del lugar, a quien 1.as s_olicite,,y ofrez.ca las 

condiciones neC::Ei;~;;;;~·:~~horÍorabilldad y solvencia. 

Si tomamos en cuenta que la mayoría de nuestras instituciones jurldicas 

provienen o tienen su origen en el Derecho Romano. el contrato de donación. no es 

Ja excepción, por lo tanto, iniciaremos el análisis de la donación con los antecedentes 

'"f'T(~T~ 1~ryr-; ---1 
FA~J~f~. Úb ui:\l:JZN j 
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de ese Derecho; el tratadista Eugene Petit, nos proporci.ona un concepto de lo que 

era la donación en el Derecho Romano Antiguo'. diciéndonos. uEn el derecho 

primitivo, una donación consistla esencialmente, éri un'traslado.c1e propi'adad 'h.;;cho a 

titulo de-dádiva; DONODATIO, de donde resultaba pa~a e1'c1ona~a~i6la·+d~uisicÍón de 

una cosa ~-Ór~o·r;;I. Más tarde e"'" nnr..ión se ha '9;:;::,'piÍ~d~;·y•\;;.\;i6í1r;i;;;1Óri''ha•·podldo 
consistir ;;;;, una ventaja de otra naturalezá."

21 
: , ,«' __ ·.,·:·;;,:; ,>' : : '~'L:?s •; //'.'.:,· .. ·~-.. 

, . ' ' .. , t' - • • • -':::,:~/·'·,· 

~~:~:~~#3~t~~~~~ll~ffi~~~~~~l~~;¡~~~s~~~ 
''."··;·· ·;:./: '.· ··~ .'i ''.< -.;,e·\(./·';;;_· ·-\P' :,:;;_;', :\~ ,;':;.;:,) , : ·;,' 

~~t;f ~~;~Blf i{~jtil~illll~~~~t~ 
modo, el contrato de comodato:h_ubiera:',quedado~_absorbido:·por;:e1;de:,donación, sin 

;::::~~ :::±l2~~I{~~~*~~~~~~~~~T~~Í¡~~~f~~"f:t::: ~; 
-:'.:) :·>:-' .- ' . "::-, .. ,·,~ .. :~-· -~'.~::~ ~~>·· \ ;'.: ·:,''::.,· ·•:' ,.:·- ,--s, 

Por ultimo '.'s7gún. Paulo •. dol'la.¿!óiÍd.;,riva;;dE> óóf!_1:5 DATIO ::::. dar un don -. 

Asi pues, refleja la idea de daci~n graÍuita!;EstO és; d~ é~¡i¿g',¡; .;':·transmisión 

DATIO - de un don, dádiva o regalo - DONIS ::_•q·u~ ~;.;ha6~ p~r ffi_,'~a,Ubertad."24 

., PETIT. Eugcnc. Oh. Cit. p. 43 1. 
·-· UOFANTE. Pic11·n ... llislnrüt del Derecho H.0111::1110 ... l{.cvistn de l>...:t_:~~!!!.1 l•rivmln. Trnno 7. Espana. 1'>44. p. 
~1.l) 

!\ Fi.oH.JS :'\1ARCiAl>ANT. Guillermo. ~.1Ltlc;rcclm l?lfrmln R!.!!!.!.'..ll!~~ lh:cin1n quinta edición. Esfinge. l'V1Csico. 
l 1>SS. p. -f2S. 
·i l'ANl~RO tltrnERREZ. Ricunln. IJ_s~!.!!.!.J.!.1n11:.1~!~~ Tira111 h1 hlam.·h. l~sp:.1fm. 1'>77. p. <187, 
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De los conceptos antes mencionados tomamos la idea de. que la donación de 

acuerdo con los autores mencionados era un regalo que una perSona hacia a_ otra sin 

esperar nada a cambio. 

En nuestro derecho se define como: acto de libert.;:.~· ·pó~":el ~ue ..;na· persona 

(donante) dispone, gratuitamente, de una cosa a favor 'cíe 'otn,.· peiso~a"(donatario) 
que la acepta. 

De los. conceptos del contrato en estudio .. tran.scritos .con antelación conviene 

resaltar los siguientes elementos: 

1) Su libert;:.d o acto de libertad .el cual co;;,porta el no estar obligado a hacerlo 

ni esp~~ar'a196 ~ ;;~mbio.: 
~~ ... -~:~;_;.,~-.;:~,~:-·:.-~. "" .. •.· ~ ~:~ -~( . .": "¿_,., 

En un sentido.amplio;\ la} donación es .sinónimo :de. libertad .• Por. tanto, hay 

donaCión en todo ·,.eta g'r,;t~it6\;':~ri;~¡.;,tido e~tricto se debe e~c,luir dE;>I concepto. de 

~~=·,~~;.:"~a:~ ,:.~f if,I~~1;~·:v:~~;~1¿r·z:':~;~rr:c:;",:·~· "º ~" •• ,. 

En suma, .. la donación;· .. aún sien~o· u~ ~6to de' liberta~ :s'e distingue; de otros 

:::~i::~i:~t: ;:~..;;:~0i:=tfabd~ª~fº::~¡~~~f,~i~~¿~~~itffJ~I~~j~~~~~:r2ªp:;;~: 
se entienda en ·_un_ sentido ~~-~í~iCi?:.~_::."º __ ·_,~-~~11ó~~~-o-/Eñ .. :·sh1_t_~.s~.S'.:/óda::·~~rlBCión es un 
acto de libertad: Pero no tc>ciO. a~t~ d0· li.be~rtad·el··¿·~~:i\i'á·~-~·~¡·Ó·~:-:.;:.:·.. .:;;;:-.,: .'-(( 

2) Su gratuidad 6 aC:to g~~t~iio;~st{eqÚ-iv:I~\ ;i~2f:L~;ii :el·:::rirnonio del 

donante. 

Se considera que la gratuidad en la donación es de carácter patrimonial, o lo 

que es igual, se da un empobrecimiento en el patrimonio del donante y un 

enriquecimiento correlativo en el del donatario. Asi pues. no se limita. como en los 
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actos antes referidos a beneficiar a una de las partes. es necesario la renuncia de un 

derecho ya adqulridb por el donante a favor del donatario, y que aceptado éste, 

produzca tal disminución y el correspondiente enriquecimiento. Por ello, hay 

donación, cuando asl ocurre, con independencia del procedimiento que se siga para 

ello y. 

3) Su carácter dispositivo o acto dispositivo. 

Estos actos de libertad, gratuitos pueden realizarse a través de distintos 

procedimientos que van desde la propia transmisión ·de la propied_ad del· objeto 

donado, hasta crear, parn logra~lo;:_~n derecho de crédito a favor del 'donatario o, 

simplemente, perdonar una'~'.~~-~~:::),:•;'.· '.f':t. :,:~{. 
-,~·: }~ .... _; 

Asimismo conviene rEO~;.lt~r· al mismo tiempo el ejen:.pib~~~·;,· nos puso el 

maestro Floris M;;rgi.;ci~ht'. ~1 'C:<:>~;;;iderar que si hay don~ción c.:;';.~(J~·~;•¡;e~mite por 

ejemplo vivir ... l}ddc~ai~~;'é:i;°Q~~tuita~ente en el inmúeble\qJ~fn'6ii,,.:lilTl;inté: está 

desti,:,ado a ser arr.,;~ci.:lcio/·· . . '~? '·"'' 
·.,?~{1~·~:.~;k~-/~ -.; ~ /;. 

Para la perfecció:n de la donación en el derecho antiguo·ra~ano era necesaria 

la convención medi,:¡~t~·1~· cual el donante se comprometla cb~reol cl;;~,.'i;,i;;c,;: pero tal 

acto no fue obligatorio, ya que se dejaba al arbitrio del dona.nte.cumplir·o:q·uedarse 

con la posesión. de .lo 'ct'6nado, asl lo comenta el auÍor ·E:J'~i,~~ P~t1t'.';'ct1cléndonos 
"Derecho Antiguo entre 1<:>s procedimi<?ntos que baste..; a hac.:.r I;. ·cii:>f'lac;;ión' p'ertecta, 

los más usados eran: a) Una DATIO, es decir; la tra~.sfer'3ncia .31',ci<:>n.:itariodE! la 

propiedad de la cosa ~lada por la tradición p',,r;. las. ~;;~;,¡~-~~.Ú~c 'MA,NCIPI. El 

donatario estaba entonces armado contra todos de, Ía~§E'i;,víÑÍ:nc-"'TÍo. La ;simple 

tradición de una cosa MANCIPI era. asl. n:>ismo,sÜfici~-~te para .la perfecciÓnde la 

donación. pues el donatario.tenla desde entonces la cosa IN BONIS. Podla rechazar 

la REI VINDICATIO del donante, que quedaba· propietario según el Derecho Civil, 

con una excepción REI DONATAE ET TRADITAE. y, si perdía la posesión, podía 

obtener contra todos la restitución de la cosa dada. ejerciendo la acción 

7'2~:1~~; ·~;:"JJ.~,T 

F.AL1A DE UlUGEN 
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PUBLICANA.; b) una estipulación, que hacia el donatario acreedor del donante y la 

daba la CONDICTIO ·para haceL ejecutar. la donación; c) El contrato. LITTERIS, que 

producfa' el mi~mo''et.;.6to;'. En' res~m~n •. la 'do~~cÍém era perfect~ desde que el 
·· :.. :.e:--_.-·,·_·-,·.·:·.·:-·_ -~'. ,;.'.·-.: :! ~- ,---~--·. ·. ·_,_;·;..:- ,, ·' ·- 2s·-" 

donatario t~nf;~;~na ac~~ión'r,:rº·~~¡s~~.~l,z.l'ltra el.donante.". ·· ... 

Pos.teriorine~~~ ~¡ o"erecho·Antiguo ;;!s'modificado por un, plebiscito, para. dar 

;f~~;~~iiiifif~~}f 4f:~i~I~?~~;~!;~~l 
(COGNATI Y ADFJNES)~··;E~i't;~'~ficii;;ci Í~'. Íey no declaraba nulas la~ 'doría~iones que 

:::;~s:~,~~±L~~f ~~l~~~::::,:::=~:~::~Ef:..~::~:::~:: 
obligatoria~ podlan':éi~~da~"p1~ñ~ment13 paralizadas, porque a la acción éon ia que se 

podia oponer'la EXCEPiiC)fl:E:C3i's CINCIAE. En cambio •. la~;déinaéion~.~ reales 
quedaban eficac~s;'.a'~.;~·~;;_'.sólo ~Úando .hubiesen sido. ejecutadas'debid~mente, o 

~~;f ~~:l~i'~~~~~~~;~,'.~:ª~2;a;u.~n'f :h(a,~bjf,:éfntd~ot.l~a~s~.it:r,a~n¿s.~m'~.-ut~i-·d~o: 
en cuanto.:· a -~.1~~~;?-·~C?-~:~.S):~·-~~~b_l~s-~ el don_an~e-~ - _- . 

debida~en_~~-~-'~ p~-~-~--~ -:~~~-~_p_e"~a~la'.3_~ ·c~ando se. _encOr~.r~~~~~e.n.:.':~~~~~:Í~ió~e·s· de ·intentar 
el INTERDICTÓM ujRUB1:•Lás.dÓ~aciones, q.:.e~;;;.h'a~la;:;--in~t~,~~bles por haber 

sido hecha~ ;,,.;;j\~nte las debidas formalidades y ~.;r):'on:fi,:.,;'á;I.;~ la posesión de 
más de un .añc:)·_c:¡i.J;;. se requeria para vencer en.•el INTERDICTUM UTRUBI se 
llamaron perfectas.· 

.. l"ETIT. Eugi:ni:. Oh. Cu. p. "1.l:?. 
TESI'.'~ '.'01\! 
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De aqul Ja gran importancia que para la. validez de las donaciones 

conservaron hasta los tiempos _de Constantino_ las formas mismas de la 

MANCIPATIO y de la IN IURE'CESIO~'En .:i1rtud r:Íe(principlo (de fuente Incierta, 

pero que data_ de los~tie_,:,,~C:~~ .Ci~/sS,~~~(). ~'. Caracél_lla, sobre la ar·u3IQgla ·de_ Ja 

convalidación·. ent~e ;;;6r1yug;.":-.-)\ MéjRT~'CIENCI~ . REMOV~TUR;clos¡ ~.ereder¡;s no 

~?J:i:~~;~~~~{i,J{ig{~2~SIFJ~~~~¡:=~~ 
ley,.en· 1a que ;;e hat'l~'~rdenadó u~'sistema que impedla totalmente las donaciones, 

No es tampci66·~~J.;s.;¡r¡~ l~'obligación de la insinuación par.; la~ .ci611~cibn,~~ _hechas 

~:::::zt~;,~4~~::;~~,~::~:::~;~:3~:?t?R§~ª~~~~IE~~::: 
Semejante prohibiclón;'.'~s''f>º8:.terior .. ~ la Ley Cinéia, ·que'. enu;;,ér>:lb>:I los cónyuges 

entre las EXCEPT~tr~~V~f~~~~¿~[~. ·:· .·,·>.< ... · ·.·•.;·-
ºª los ·~nteC·ede~;,teS:qúe·~·nc;~/:pr~¿·c>íCiOrl8n' tos autores citados anteriormente 

~:~::ip0:nd~:~;Ji:tTu~±~¡~~~~~~~~~~r~~fi.~~::~a el1a·:~:~:7óne:;r:::i::~n:: ~ 
Ley Cincia, y ei segundó que cc;~re a partir de éste régimen, y hasta el régimen de lé> 

insinuación. DP.· los pUntos importantes a destacar es el correspondiente al primer 

... BOFANTE. Pictrn. Oh. C'it. p. 543. 544. 54:". 

TESIS CO~T 
FALLA LlE '.JJ.u.Ci-iN 
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momento, donde notamos una falta de reglamentación y reglmenes de leyes 

absoluta, lo cual evidentemente que trala consigo que cualquier relación entre 

particulares no era sancionada por autoridad o 1.ey. alguna, y como consecuencia de 

ello, las partes se obligaban en la forma. y términos que a su interés conviniera sin 

implicar ello el temor de hacerse acreedor a sanción alguna,- como se ha 

comentado, entendiéndose con ello que podian obligarse en lo presente o hacia 

futuro. 

En el segundo momento es deCir: a partir del régimen de la Ley Cincia, 

cualquier acto jurldico entre civiles y concretamente de la donación ya era 

sancionado por esa ley aún con.: la poca i:::oercivilidad como dicen los autores, ello 

hasta el nacimiento del l"égh',.;e~;de ··la· insinuación que implicaba· obligaciones 

formales dentro deÍ contr~téi de dÓnácÍón. inclusive la de inscripción en un registro, lo 

~;~~l~i~!~~~~Iiif f F~!~J¡~~~I~~f~~~:::~ 
-<', 't'j::- },~:t0·~~~~:1: : :i':··/ "~~:;<¡<·y·., ',,,j .. ~ ::}.: - ·:r 

,.\;;, 
';':_ .:.'<:' --.;,;.' ,..·-;;:; ... 

El• misrn~ .au.tor~.ci~ado .anteriormen~e7• ."º~·destaca la donación efectuada del 

maridoa I¡;, .,;~p(,~¡;(cj¡;;i~~d~,;o~: :· o'trc/'ca~·~ ... ~pecial de la DONATIO PROPTER 

NUPTIAS,' 'qu~Jt1i.c1~: .,;, •marido. a I~ ·e~po~a; ·No daba lugar a una transmisión 

inmediata de valores patrimoniales entre los cónyuges. El objeto de la donación 

quedaba en poder del marido, el cual no podla venderlo o hipotecarlo, y, únicamente 

FLORIS i\IARGADANT. Guillcrnm. Oh. Cit. p. 4J· I. 

TESI.~~ i:n1~J 
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en casa· de que ésto muriera antes se entregaba a la esposa como ganancia de 

supervivencia. "28 

La ganancia de la esposa superviviente a que se refiere el derecho romano, la 

podemos encuadrar en una donación a término Incierto, y que es precisamente la 

muerte del donante es decir; es en e«e mnmf'lnto en que la cónyuge superstite hace 

efectiva dicha donación. 

1.4.1 LIMITACIONES A LAS DONACIONES. 

La lex Cincia~cÍá1;204:a.c. prohibió las donaciones que excedieran de una 

cantidad cuya cJ'~~uii~~;;~,~~'cieisé:onc:>cida, a exceipción de las donaciones hechas a 

::v~:t::s10: ;s~J!~~~r~~!ef~~~i~~~~t~t~~f ;,~i;i~~~~:.~=~~~1~~~1~ªE~0~ 
hijastros, suegro~:·yemo;j'nlJerél.~:etc:):tambl~n .~es pecto 'de· l~s cónyuges. y de. los 

~;~;~:~::1~~!41.t~;J~~~f ~~~~!I~!il~I~&~:: 
la cosa donadar'.o a!r!'~és deuna;REPLICATI(). LEGIS~CIÑCl,<>;f:'eri contra de la 

EXCEPTIO REI {oONJ\ TAE ·ET TRADITAE d.;1 '. ciori~t~ri~ :ci~;,;;¡;cÍacÍo (cuando el 

donante rel~indi~;;/'J',:i~ RES MANCI PI donada y entr~g~d; ~or sl;.,,ple TRADITIO). 

Los últimos juÍi~~~~:~lá~icOs·,·c9nsi.der~ron q~e -S-re1,·'.:donant0-morla sin reclamar la 

donación, la 'donación excesiva se convalidaba regla: CINCIA MORTE 

REMOVETUR)."29 

... lhid1..•1n. p. 432 . 

TE8IS rr.7-.J 
'FALLA u·s .__,;.\.1.úE.N 

. ., <IORDJLLO MONTECINOS. Rohcrtn lhktnr. l_Jcrcclm Ru111:11!~~..,.!.!mu.lt~~1r~~!: S1..·gunda cdicil111. l lNAM. 
:\l1..~,.1cn. t1JIJ7. ¡i. 257. 
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1.4.2 CASOS ESPECIALES DE DONACIÓN .. 

Existen barias fig'uras ·. especiales . de donación . entre las que podemos 

mencionar laS si~_i~i~rit·~s~ :·.:,:< .. ~~-

:~:~~:;~;\7J~i~~~rfrii~!, la carga. o gravamen i.mpuesto a. una 

·- .:;·;> ::...f~·/: »:-:·~'":· ._._, ___ ".: 
DonaciÓ,n 'moda,1 ~será'. :Sntonces; aquella en que se impone al· donatario un 

modo, estC::. es, ¡~ ·~.,;,:;9,;'.~~ 6~inpii/.'..'ná. prestadón a. favór del propio cfo~Í.nte o .de un 

tercero. ~:.r:, ';:~~~~,:_,./·_, .. :· ·:.-.·, ;-
·--- -- ':·:~·.- .. , __ ·: -- - --~· ~ .·' 

El modo pr.;sent':' 1ós'~lguientes caractere'~: a)Esobligatorio,p.:.es es ésa la 

~:~:~i~~d:;~~~1t;~1'~~f~l~~~~~;té~::l·:~n:~;:ª~ici~~}li~~rrr:;~:t~:t~~~:b: 
~~:o;~o~=~:~t=d :6lf ;:~if ~~.f .~jtKral.~t~···~. c). Es ·.~;ce's~df ;:p~~;· ~~ .•. i~corpora por 

~:~f~2~~~~iif l~f~~Jlf~~Fl~!~~i~tfl~:: 
"Para garantizar:su efectividad a) Enprinóipio/se•;,¡cudiÓ(a Üri pacto de 

confianza - PACTUM' FIDUCIAE :__ que se i,.;sert .. b~ 'en ·1.; ~~o~i-;.·MANCIPATIO 
independiente por la que el donante se hadia promete~l:ior.el clon.;tario o la propia 

cosa donada o el pago de una pena. b) En derecho clásico, dado que la donación 

modal tenia carácter de DATIO 08 CAUSAM - entrega por determinada causa - y 

para F.:Vitar en el donatario un enriquecimiento injusto se otorga al donante una 
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CONDICTIO para repetir en caso de incumplimiento y c) Con Justiniano pasa a 

considerarse como un contrato innominado y a tutelarse por la ACTIO 

PRAESCRIPTIS VERBIS.'"º 

2) DONACIÓN REMUNERATORIA: 

A la donación sÍ~~ie;.q~e no· reconoce otra causa que la mera libertad del 

donante, se corit~apo'rie '1.i'rerii;¡neratoria: Por ella se entiende la donación que hace 

el donante co,.;,6 p;.>,;,, .. ;:·Q' re;:,~mperisa de algún beneficio, servicio o favor recibido 

del donatario: 
".-. ··v :· '"" .. , 

Sus ;equiÍ .. it;:,·s'"on:·a) u¡.; s~rvicio prestado por una persona a otra: b) que no 

constituyélri un cré:.:m.;·;,;xigible y c). que.el receptor del servicio lo compense con una 

donación.· 
,. - .-

"Su esp;.cíálidád, .i.'parte.de. la ·matización en sú causa, es q~é. en derecho 

clásico no está sujet•i'a la le~·Ci¡.;Cia y' can'Justiriiano ni está sujeta a INSINUATIO ni 

a las reglas de revo6a~ióri'pc:J/'ing~~titud o por hijos."31 
... ---· .. · . 

:,·· 

Es la do~a~Í~·n: ~~'~:;~;,, h~c.,; en consideración 'á la muerte ti:.tura del donante. 

Su origen es ,,:;u~',,;~tig.uo~ al ser una atribución patri,;,onialpor causa de muerte, en 
'"• .·,· --·· '. ··. ... . . . . 

1.. práctica, su. :finalidad_ ,.tue sustituir el testaniento, y . obviar alguno de sus 

inconvenientes. 

Puede presentar diversas modalidades. "En. base a Paulo, cabe destacar 

como principales, las siguientes: 1) las que se 11a,cen J)'ar la mera contemplación de la 

muerte - sola C:::OGITATIONE MORTALITATIS - en cuyo caso sólo cuando esta 

"' PASEIUJ CiUTIEl<.REZ. J{icoU"do. Oh. Cu. p. ,,,,e,. 
'

1 
lhhh.·111. p. (11)7. 

TFSI'::~ r:!]l\1 
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acontezca cobrará.n plena efectividad y 2) las que se hacen por la previsible 

inminencia de esta muerte - caso de enfermedad grave o guerra - en cuyo caso el 

donatario : adqúl.ere de: inmediato pero restituirá si la persona' am.enazada por ese 

peligro lo sUpe.ra;· se~á, .PÜ.es revocada, . si el donatario muriera antes que el 

do~a·~te.;;~?. 

s();; l~~db~~i;i<:i~;,;~~u~ se hacen los novios ~mtes del matrimonio. Su validez 

se coridicioJ1~·l '~~~~·~:; cb,;5¡;,ntln();. a .'la· ;,eÍ~braciÓn del matrimonio. Justinlano 

conside;,,¡'a
0Íi.'!iooNÁcloN·Es'Í\NTE'NÚPT1As. c':e>rhc, una aportación simétrica a 1a 

~~:~i~a~füti~;;:~J~~r~~~~l~~!~;~~~~t~lflN~~~~:nio pero les cambia la 

.;.'.' ··.·:~:~:- :t''.~';.,.f;_(: .. ~: , .. · ~-.,·~~ -.. \'./:·. 
5) DONACIÓN INTER:VIRUM ET-lJXOREM .. ~·· ' •,: 

._· ·:·.-:~;:_ -.-.. '~:.'-f.~~t~~.~~-~-~-~~'°:-,,~;_;=:";_'.-~::'.;· /-~~~: ~~-: ·, 

~::;J~·:~~~ª~~~~§E~t~~~~~f :itf f 1~?~!.i~?·~~ 
cónyuges DIVORTll CAUSA o MORTÍ;;;·;·cAGsA> t~m~ClcC> I~~ que no provocan el 

empobrecimiento del dona,;te. 'A:de,fués;.·se c6J1~id~·fa' don::.ciC> por el marido todo 

aquello que retiene la mujer,: po~ 06ai:lsa' desconocida. Bajo 'Justiniano tampoco son 

nulas las donaciones hechas'.en: caso de .. deportación o destierro, aun cuando el 

n1atrimonio subsista. 

1.4.3 DONATIO E INSINUATIO. 

Como ya se menciono con Constantino la donación adquiere substantividad 

como negocio tlpico, por el hecho de que este emperador exige una forma registral a 

JBS ¡_~~ i~\)i\T 
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las donaciones (INSINUATIO), por la que se.hace necesario.el otorgamiento de un 

contrato (similar a la compra venta) ante funcionarios competentes. lo que ocasiona 

que la donación por~impleprc>rÍ'le~a plerd¡;;su.'carécterj~rldic;;;; · 
,, . ; ·-;-.,~. ".'>-... :~.'¡:? - :·.-~::.~,:."··· . . ' ·_ ''_ .. ,, ... ··. 

··~·:--··' ,-.~-· - ~-;·':~,-~· .. - i.~";,-

Justlni~n~ ;'sólo~xlglóla:f~rr:n~ registra1:a1¡;is:'dC:>n~ciéines s~périores ·ª los 300 

sueldos Y,1T1~~e:t~f~'~;{ú~i,~~~~i{~l~&i};1~~.{~u5~-e'~~~~Í~~)1 ~.;-~y~o_o:s~;31dos. Sin 
embargo, .eximió•:de:1a;i_nsiriúación·a -lá_s;C:ton:aciones·, imperiales;·:,las :donaciones de 

~:~:~~=:~~~~~t;~5i~E~~f~;~~~~~~I~~Z~~f¡f i~)H~i~jJ,_~~i?~~i~1;~~:j:ªcl:"~~n.p7~: 
donaciones hechas'a'.la mujer,para·constituirle una: dote:·• ' 

- ~-7--:·, ?·-i~~~~-t~~~~~~:,_~~1tl~-~~}2~:'.if:~~~~E~~~~ii;~~YIJ~-~~~t~~::',:;!_,',-:.' ~*!t:·; :·º. ;:·; ---: , 
1.4.4 REVOCABILIDÁD DE l:A'DONACIÓN. ' 't· 

~;::: ·-- ... '.:_:.;t_.·_ .. ·.;c, N~--· .. <;.;.,::;y:::,"1 ··,, · _; ~····:~~ .. _:.~{_:.· .• ,, ·-.·., .•• _.',· - -.... •_;.;> ' . :-~\~~:>/; , ;.:,_ 
. Se e,;tie'nd'E.:'po~ r;,,v6C:.;ciÓr{deJád~1riá;,iÓn 1'a inetlcie~cia de una donación que 

en un prinapi~ ~;,.''¡;;;ri~btii; pb'~L~~ JJ~'5>i'i.{b1E>'r!~ ~osieric:>r~ su frirm~clón. 
:::~~ ~~~·'. _."':>""'.'.~~,:?~· .. ~- --.-'-'- ~- .~ ,. - -· ., __ . _,.. ·'" : ... ,.- _.;. 

En· derecho' cláSf~o~ ·~I" r:·g'f;,,~~;; ~~:~c~~o•J'o, es .. ~~~pl~j~. ·• Eri. slntesis cabe 

precisar:· .-,--:,_ ,:~.',:; '-\'~:., .. ;;·::_:-~- ~~{\\'- :~,' -·~:--.~-~-~.:~ 
,.".--.. < ,,: ·_ ... ''~-~--_:·~-:- ~~'.} ' - ''~:,, - .,.,_.,__/; 

- ~ ·-
2) Que cual_q!Jie~.ofra donación afectada por la lex Cincia se puede revocar 

dentro de loslln¿ité'i;.én'que p.uedan ejercerse los medios que derivan de la propia ley 

y. 

3) Que la DOl'llATIO perfecta es irrevocable. 

'i'ESICi COW 
li'/.ü,.uA DE GfüGEN 
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En derecho postclásico y justinianeo se mantiene _el principio de que la 

donación es revocable en tanto no sea peñecta. Esto requiere, sin embargo, una 

doble matización: 

1) Que, ahora, es DONATIO peñecta la que se h'a':cpeñeccionado por 

cumplirse las formalidades establecidas por la ley •. ppr tán!O, hasta que 

tales formalidades no se hayan cumplido es revocable: y 

2) Que, aún siando peñectas, se admiten ciertas causas de revocación como 

son las siguientes: 

1; INGRATITUD DEL DONATARIO. 

Su fundamei:ito_'·,k;., ·p_ara ·algunos,· la· presunta voluntad. del donante y para 

otros, una especie C!e·sanciÓn;'.impÚesta por ley a los donatarios que infringen el 

deber, moral. d~,_-gr~·t:it~d-:· y, ~~~~noc;·i~ien:l~:J;: que deb0n al donante, por el beneficio 

recibido. 

Su origen está: en aquel . privHeglÓ de' que, los. patronos podian revocar, 

libremente, la.; d.;nacÍ.;n;,.; ¡.;·e,.;;;~;.;;:;Js;_;s' libi.rt.;;.. Más tarde; se concede, tal 

posibilidad, al padrfi> ;yri,'~d~~; ~;;sp~ct.;:,~ 1;;i:h·ijcis.; -~}~_,,:;P~E3 que aquella no hubiera 

contra ido segundas nupci ... s~''._ [)e~pi:i~s;\sei ~torga'~ t¿ualquier/ asce,,diente y, por 

~f;~~~~~~~~~i~li!lli!il~r~t~!~~~::~:~ 
y se incluye, por los intérpretes,·entre"aquellas·que reclaman venganza VINDICTAM 

SPIRANTES por lo que sÓlo podrá;.je~~;¡;;5~;/p;;r ~Í d~·n;:;,:,te; no sus herederos y 

contra el donatario y no contra los suyos ni terceros • Su fin es la restitución de todo 

lo recibido por el donatario in natura o su equivalente económico. 

I TESIS COJ\T 1 
fALLA DE ORIGEN" 
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2; SUPERVIVENCIA DE HIJOS DEL DONANTE. 

Constancia y Constante admiten la revocación de la donación hecha por el 

patrono al liberto, cuando, después, el donante haya tenido hijos. 

Su fundamento, como destaca la doctrina, es la presunción de que el padre no 

hubiera dispuesto de su patrimonio, si hubiera previsto que habla de tener un hijo. Lo 

cierto es, que sólo la idea de la protección juridica a los hijos la puede justificar. 

3; INCUMPLIMIENTO DE CARGAS. 

La donación puede revocarse por incumplimiento de las posibles cargas que la 

gravan. 

Su fundamento es doble: por un lado, la mera aplicación a un contrato, en 

particular, de los principios generales que regulan la contratación y por otro, el propio 

carácter de los actos gratuitos que exigen máximo respeto a la voluntad del donante. 

"La revocación se puede basar, también, en un acuerdo de las partes, por el 

que el donante se hace prometer la restitución de lo donado si se producen 

determinadas circunstancias, oor lo común la premoriencia del donatario. Se suele 

hablar, entonces de reversión. Esta reversión se producia EX LEGE en el caso de la 

DOTE PROFECTICIA, a la muerte de la hija, a favor de su padre para consolarle 

- SOLACll LOCO - y asi, según Pomponio, no tuviera que sufrir además de la 

pérdida de la hija la pérdida del dinero -NE FILIAE AMISSAE ET PECUNIAE 

DAMNUM SENTIRTE-."33 

JJ lbidem. p. 702. 



CAPÍTUL02 

LAS OBLIGACIONES Y SUS CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

2. 1 LAS OBLIGACIONES EN GENERAL. 

El presente capitulo lo Iniciaremos estableciendo el concepto de obligación. 

Los romanos dieron de la obligación una definición que sigue siendo válida en 

la actualidad, la cual nos dice "La obligación es un lazo de derecho que nos constriñe 

en la necesidad ,de'p~gar alguna cosa conforme al derecho de nuestra ciudad.'"4 

- .. ~: -- ·-· '' ,, .. 

Por r:-iuestra Párte tomando en cuenta las definiciones transcritas anteriormente 

podemos deck que la , obl,igación es la necesidad jurídica que tiene la persona 

llamada d.;udor, d.;. conceder a otra, llamada acreedor, una prestación de dar, de 

hacer o de no hacer. 

:
1 PE ITr. Eugcn1..•. Oh. Cit. p. 313. 

·' l.)l "l:"TANILLA CiAH.CIA. l\1igucl Áng'-·I. l~L'n .. ·1.;Ju_1_1.t"-·J~1~!1l.,ltg:11..:_1~111:!'?.:_ T1..•t(.'."cr;i cd1c1ón. C•inlcnu~ 1..·tlthll" 
'.!.•~:~·:_i1.,1":.1dnr. l\ICxicn. J'JIJJ. I"· 2. 

TESTQ 
FAL:,:,, 
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De la definición anterior· de obligación nos permite descubrir en ·ella tres 

elementos que son: a) Sujetos, tanto activo como pasivo: b) El objeto o prestación 

que debe de cumplir el obligado o ·deudor; y c) El vinculo de derecho. o relación 

jurídica. 

a) SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN. 

Los sujetos son las personas aptas par¡;¡_.ser .titul~res de derech.os_y resultar 

obligadas. Los ¡,;ujet.::i;. de las'.obllg¡;,cio,:\e~·:púéCÍ;.,.; ,;;er ~ersonas fi~i-cas~'o personas 

morales; D;.ntro dé la obliga.;iÓ,.;· .,',:.i;;te;ei:ía'clo a.::uvo y pueden ser .:;na o varias 

personas l;.s ~Úe ""'''. ~ri~uentr;.;:. -~k está pc;sición •. ·y por. el lado pa~iv.::i, también 

:~~==~16~ª~~~7:~ ~:;J;~~f ~~i~7l~tt:~:;1~;~de~r=:~e:~:q~jbJ~~~:. :'1(~jzi:;:n~~= 
facultad de·exiglr. uri'á p~i;;staéióri ·da'dar de hacer o de no hacer y recibe _el nombre de 

::::::~i~:ds::~~~~ll~ff~~-~~~~¡~::::o~ªo dse~=;~ :~:i~:. tien~ el deber. dorrelativo: 

<>~- :.~ 

b) OBJETO DE LA c:,'e~-~6~~1¿_~.· 

ejercid::.
1 ac:i;5~f}!~t}~;i~~E~:~;i:~:~ :~; :~:~ ~~ s:~;i0":~·~epl:s~~=ió~o: 

cargo del deud~'i-'.~''/> :.'',\~~fr~ :{{:,y·:·~~?::\::,,¿.:.-·:. 

El obJeti:;;:~i",;!~f'.f~~~~~~~:t~~~é()~~les: es Pí(~ci~ament~ el co~tenido de la 
conducta del d~udor.~lo:que,.éste.deb_e,dar,'hacer o no hacer, la clase.de servicio que 

dabe prestar a ~~;·~:~.f~·~:~~:¿~ .. ~/::/i~.~>~·::: : -. : ' . , . 
•'<',,.:f. ' ·; ·,7 ~-; .•. _ -

Para localiz°~~(~'/:\,'~j~!o. de la obligación debe responderse a la. cuestión, ¿a 

qué se obligó el deÚdor?. La clasificación de las obligaciones por su objeto, desde 

Roma, se condensa en un DARE (obligaciones de dar), FACERE (obligaciones de 

ilacer), NON FACERE (obligaciones de no hacer o abstenciones). Se ha pretendido 
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agregar una cuarta categorla, la de obligaciones de tolerar, que consiste en permitir 

que otro haga, mas éstas quedan comprend.idas forzosamente en las obligaciones de 

no hacer; pue's debe ser la C:::o~ci.:iC:::ta del deudor,· no ia de ótro, la que se examine 

para descubrir ~-1.objeto de 5~·;;;0~i~é:1Ón, y ~uandóé~tti~~-tolerar, el deudor no obra, 

ce abstie;,e· ci~ irnp;,;di~ ~ü0' ¿,tr~f;;l';;iiÚ;; ;,.;~·~;¡,¡; ~u· 1pa'rti6ip,;ciÓn e~ Un no hacer . 

. ,,<,~,·',:,_,.:~.-;:·y>--~j-·::.t~~~f~<\;·/\G:.,:~~~- -·~e,, :':~_\·.~ -~?~.:;:.~ ;'t~· ',:,)_X, 

ElobJ~to 'de la Óbliga0ción'de~e-~er pas'i'~'ie;' El d~ntenido de la prestación del 

encuentre en 

prestación que no ~s con~ebible d~~tr() del ordemamientc:> j.ur'dico siguiera,' impedirán 

::~:::;~~~ente 1ª.·'· forf:~;.~f/~e}_~'n."~néª/º'·;~~;-,;~-~~~~~~S~~rif~1:~,~~~~~; .. ~t() de ·.1a 

El objeto.dela o~;iga6i~n'~ebe_.sr~ 116;~;,~-~~;cc)~i~·nfa~;~·l 1a c:onducta exigida al 

~~~i~E~~~~~j~~{~~:.~.i~W~~l~~l~~;~~~~·~~ª~:~~~ 
'•"' ,,_>.-;;.,;.'-:,,.' . '-. ~- .. - -

,'.T.<=,~t~"-·'' 

c) LA RELAClóNJÓRIÓ1cJ;. IJÉi..AósL1GAClóN. 

El tercer elemento conceptual de la obligación es la relación jurídica: es el 

vinculo jurldico que ata al deudor con su acreedor. ·· Se trata de una forma de 
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relaciones humanas, pues el hombre es un ser de relación, el zoon politikon 

aristotélico que desenvuelve· su _·vida· en sociedad . y cuyas . acUtudes implican un 

constante. co~t~.ct.~;::~~~.- ~fros_··se~~~ · ~U~a_n6s -~ 1_c~~-~~~~ ,-~~~~s .. ·~¡ :qU~·-.s~: vincula con 

todo aquello que le ·rad~a; las,;,'?sa's a_rÍimada,; o i~¡;¡,:;im;.d~s.'~~7 • , 

:~:,~;~~S;~~i~~~!W~¡~Ij~j1i1~~~ii!F~~~fiS1:::; 
,., •. ,:e :f ¡~~~~~~~~~~j~~~;~¡~~f~t~~gi~ii~~~~áir~~J:, ~= 
prestación o a~stenéión deterrninada_ciüe~s.sü obj~fo;es·~t:i\Íiocqüe'no.co~siste en 

~~~~f ~l!~J!~f {,~ª~~t~ttf l\lf if~;~~ 
(º (:~:·,~',_." .:.::.;~:1.~; _:'ú~: .~:;:~r-:::·7~~;;> ·:-_". ~ 

2.2 LA osuGl\c16~'c1vúi: ·1 < }: ')' ' 
--. «'::· (;:~:;:.- . 

.. '\- ~-... ·\.~. 
La coercibilid'3d es el elemento esencial de t,;da n~r;,.;;."j;_.~idica. En materia de 

::~:::ii:~:7:ne1~te~'?;:cili~~::liJ;.eci~~~:u~:fae;(;]!i~tfi1rt~~f d¡6::::~vaes::ci:11:: 
sanción, aunque la ley si lés •• re~ono~e .: poder, ;Úfi.;ie,:;te. ¡,;.ra engendrar otras 

consecuencias juridicas. SurgE>,ciE>. '3qulla .;lasificaci'¿,~ de_las obligaciones en civiles 

y naturales. 

- HE.1.-\H,/\NO Si\NCllEZ. M:.'llucl. 9_!!!.!l;:.u:i~:~<_~i~'..i!~'!.: (.)11mw "-'thc1ú11. Oxford. México. l'>'>'J. p. 14. 1 S. 
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El maestro Pothier nos da una definición de obligación civil diciéndonos "Se 

llama obligación civil aqúella que es un lazo de derecho VINCULUM JURIS, y que da 

a aquel respecto a quien se ha contratado, el derecho de·exigir en justicia lo que en 

ella se ha coíl.tenido.''38 

De la.definición del maestro Pothier podemos decir que las obligaciones civiles 

son aquellas··~·;_,~ .dan derecho para exigir su cumplimiento. 

2.3 LAS osl.í'GACÍONES NATURALES. 

La'obligación naturalUene su origen desde la época del imperio romano, ya 

que al ·lado :el.; ¡;,¡ 'ol:>lig;.~ión civil que ~st~I:>~ pr~vista de un acto que facultaba a 

obtener·. su · C:~rfiplimiénto' <::C:,~ctivo, . exis~la ·~;;: r!:mia .la .•obligación .. natural, la cual 
".- • , ~:"'. , •'.·,,·, '· .•: . ,_ "• . ·. , C·~ ··-.·· ;_ )' t.--, ·L, ""; .. _,, 1:>· · ,- · .' • ;-'\ · . 

apoyaba un cumplimiento voluntario.y autorlzab~.-,81 acreedor a retener lo pagado. 

''º'º~'~"=~::~.=~=~.:7:.· ~:r.:.~QJt;,f ,~~~~l~~~i~~~~:;';:;~·: · 
conciencia, obliga a aquel que la ha contratado .ir"c:'~hipliiniento ·de lo ·que en ella se 

·-:..:;-~:· ,,~~~-:--~· -:- ~ -.. '· ; '' 
llalla.é:oritenido."39 ·c::•c ··-•·~·· 

-;-- -

Con base en la definición - ir;,;,,'scrita'· anterior mente podemos decir que la 

obligación natural es una Obligación ju~icÚ;,a. que· consiste en la necesidad de prestar 

una conducta a' favor dé, un ·ac~~e;dor, q.uien puede obtener y conservar lo que el 

deudor:. le pague~.: pero •'no •.''¡:iu'.;'~e exigirlo legitimamente p.:i~ medio de la fuerza 
publica. · ~: --

·Analizando< éi.· c~ncept; de obligación natural 

característic~s de :ést.;, son: 

podemos decir que las 

'~ R . .I .. l 1111h1cr. :1·rn1:1do de lns Clhligncinm.•s. 1 h:l101s1<1 S. R. l .... \1!.!1..0 11t11m.1 1J78. p. 10.:' . 
... ld\.0 IH. - - . 

TE[~IS í~n;,T 

FALLA DE UlilGEN 
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a) Que la obligación na.tura! tiene su fundamento en la equidad y en la moral 

que no sanclon.a la ley. 

b) Que. no. genera· para el. acreedor acción para. demandar su cumplimlento 

ante el rnrle~·pl'.1b1icó:'"o.sí1o'genera está .. puede ser destruida por el deudor en los 

terminos eri que la ley's;'16 aJt~~i~e y. '" ·• · . 

c) Si el d13Jdor cÚi:n~í .... .;,;.'ta ~blig~ción no puede aducir que su acreedor se 

enriqueció indebida f~i:itf':~ ~9~.ha~u~·~· • .;~tr~ga indebida. 

La obligaciÓri ríaiu~al sé pude clasificar en dos especies: 

1; La que.;:,oé.~g~~dra ninguna acción: esta nace prematuramente y por ello le 

falta la fuerza de. la': acción judicial, aunque esta afirmación no es muy clara, se 

entiende que hay relació;:, jurldica entre los sujetos, pero. no se puede.exigir . 

. \ ._- ' :-..· '' " . '' . ' . ·-- .º~ ~ ; . 

Asl en el d8recho mexicano tenemos los siguiente&· éaSo::.;:. 

c) La obligación natural deriva del derecho illcito de no cumplir un deber de 

parentesco tampoco genera acción para exigir su cumplimiento por la via judicial. 

Ejemplo de esto son las personas que tienen hijos y no los reconocen cerno suyos, 

TESIS r:n1\r 
FALLi-~ j)_c~ {Jt~IG.EN 
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aunque saben que son de ellos (cometen un hecho ilicito) tienen la obligació.n natural 

de darle alimentos pero no le pueden ser exigldos por' Ía vla judi_clal puesto. que no 

hay parentesco y·; 

.. -' 

2; La i,t,¡¡g';,.ción que genera ácclón , que se -puE!de destruir: o invalidar. El 

ejemplo Uplco',-..e tlen;,, con _la obligación que tiene·aéC:iór?ql.e'~e'pl.~c:le•élestruir con 

~=ª~~?2~%~~f gJ;~raIEf1:;::J;:~~~Fi~itr.:~~~::~:::~ 
2.4 LAS FUENT~~;;;~:LÁSÓBLIGACIONES; .~. · 

. _:::::;: ·.-,~:: '.~?:i::¿;~;;:;~/~·;:{~->- ; .-.. ,·. :: . '~-~ <··' >·;:~:~; .' 

La palabr..:'fi:.enÍ-;;,7,tiene'su\ai:i:'etimolÓgica en:.:.1 términ6 latino "fons", "fontis", 

~;:;.~i~l\f ¡¡¡¡1~~i~~f ;rf~~f:~~:~=~~~::": 
Con el \érrnino'tuente:se'tr~ta de designar de dónde nacen los derechos que 

dan origen .a I~s-obl·¡~i¡~j~";;e~':·~st¿, 'e·~. la fa¿ultad del acreedor para exigir al deudor 

el cumplimie~t;;,d~;~.·~.·~ª.:;~~!1~~¿¡;;,;;~ · . 

. , '/';' '-~~:· ~ 

De acuerd6.'co;;·cel Código civil para el distrito federal existen seis fuentes de 

las obligaciones dentro. del Código señalado las cuales están reguladas dentro del 

libro cuarto, primera· parte, titulo primero titulado fuentes de las obligaciones. Entre 

las cuales encontramos a las siguientes: 

'TT' ': ~ . :::;] 
F!:·', . . ... ....... __ ~----==-= 



1 .-El contrato 

2.-Declaración unilateral de la voluntad 

3.-EI enriquecimiento ilegitimo 

4.-La gestión de negocios 

5.-0blig,.r.innes que nacen de actos ilicltos 

6.-Riesgo profesional. 

1.- EL CONTRATO. 
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El contrato; el cual es una especie de convenio'. "Convenio (lato sensu) es el 

acuerdo de dos o más personal' para ,crear:- transferir; modificar_ o extinguir 

obligaciones'".Artlculo 1792 CCDF. '"Los.convenios q~e producen y:tr.;risfi<;>ren las 

obligaciones y derechos toman EOI nombr;,¡- <;1e' .:;;:,~tr'~tos'". Artlc.:;1.:i· 1793CCDF. Por 

exclusión··• los qi:.e : modifican'' o~~ éxtinguen - c1.;rechos y ; Óblig~cl<;>n-..s '.'El llaman 

convenios.( ~t~ictU~.:~;~~¡.:.;f;_~'.~ ~-¡;;S-é(;'t•·;\,>•· ·-~;· -.••:.~Y _ .. _ 
Por lo ant:s s~~:J~~~·*~J~mg!iciatUria d(3fin~ióli~decontrato, diciendo que el 

contrato es un aé.'.íe(fr~~ ~ó~'o ..•. -_·m_ .• - ii~_:.•.--.v __ º:--,-_•.1_ •. u_._. nt~-d.;s ~ara·c~eary t~arÍsmitir,derechos y 
obligaciones. ;,_.___ -<:~:,:;•~ .. - · <:: :·-

··. ' 

El contrato tiene dos especies de. elementos: 
~. ·. '., . " . ·'.' ·._ . 

a) Los elementos ese;,ci~-les qUEO'séin: :;) El consentimiento y 2)EI objeto. y 

b) Los elementos de _,v.;lid_e~ que .son: 1 )vol Untad libre de vicios, 2)0ue el 

objeto motivo fin o condición sean licitas,' 3)Que se haya dado la forma que la ley 

estabhoce para el contrato y 4)Que las partes que celebraron el contrato sean 

capacP.s de ejercicio. 

r:. 
; ¡·. , __ -_ .. __ _ 
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Los elementos antes señalados serán analizados mas adelante. 

2.- DECLARACIÓN UNILATERAL DE LAVOLUNTAD . 
. ,'" ~,//';.-. 

Es la .. segUnda f~e~t~. da:·1a;;",·~~lig,.;;iones, ··se' encuentra reglamentada en el 
Código civil d.;,l'Artí6u16J8~0\ií•1a81"éi~~d~ se;;c:insagra la fuerza obligatoria de la 
manifestacló~ d~·;;c;1;:;rij~'J"¡j;s;\;~-;:;'·g•;;~~C)~~J;; · >. '· · 

.~.\.·r<·~<.~-::.- --~· ,~:v -~<;,-,._ .. ~ :, .> . .-:·., 

"La doct~i~~ J~ri'di~~'{~eri~T~'t~~*'~~f;g¡e,c~clÉ>~tÉ> de 1.as promesas unilaterales. 

~i:~~~:~~~i~f if ilif~}~~~~t~l~f~~~~~~~~~:~; 
obstante la ley francas~ concede efectosaut~nomos:a,la oferta de contrato cuando 

tia sido he e.ha ~6n pla~~:%;j*~~~~~~~~~f Ef p~~t~~:;··~~; .'.'> . . .. 
El ordenami'.'~tojurldico '.de>I ·.Código 'Aie~án i en •. su 'Articulo 305 señala que: 

:::~~::1ª:ª:;:::~F;f ~t~~~~~~~§'.:~~rj1~·nb~¡9s~~;~~~:~~~::;:t~u~~i::. 1::1 pe:~: 
Los códfa~i;~~i&1~5·;:;~; 1;~~b· :~ ~·::.~~~ no ~~~~emplaban a la declaración 

unilateral de la vollJnt.;.d ccim<J fu.;,;:¡ie, d.;,obÚg~c.iCJ(leos Y. el c~digo civil actual acogió 1.a 
declaración unilat.;,ral d~volUrÍta~¿~m~ fu~~¡.;, d~.i)~lig~~J<JrÍ~s ~son: . 

<7,. 'i~.. "-::\-,.i::..---. -"· 

a) t,.as oferta.s at público: 1 ~·:afejtá ci'~\1;.;nt~i A~ic¡_;l~.1a6o'.·' 
2 . .:: Promesa de recÓn.;pen5a; Articulo 1861. 
3.- Con~urso con'~~o;:nesa de recompensa. Articulo 
18~6. 

T.ESTS CO't-J 
FAL.Lf.i. DE GB.füEN 
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b) La estipulación en favor de tercero. 

c) Los titules civiles _a la orden y al portador 

a) LAS OFERTAS '.A~-;~lJBLic§'_.A~lculos 1~60, 1861, 1862, 1866 y 1867 CCDF. 

Es una cie,;1.;.ra~i~n'LI"nil;~~i¡/d~,C~1untéld'receptlcia hecha a toda persona que 

:::~:St:i8~~5t~~~fritf iif:~;t::.:J:::;?.i::·,::::;,·: 
:~:~~: :~,1:{~ ;·:~·,~p -.:~ "'' {._ .. 

1) OFERTA.DEVENTf-;:¡·. 

Es el h~chCl;_d~~fr~~~~ al público algún objeto a determinado precio y obliga al 

que Jo ha¿e ~ So~·te';;~·~:·g-u:~Ofr~C¡,,:.¡e·r:itél. :_. 
, ·' .. , __ ,:-,, ,,. ·-·· _. ,, ... 

2) PROMESA oERE5'oriÍIPÉNs.k+ 
f· r~~~,;;~~~?.I~;~'.~~; ·- .. -·-. -~~<.:·;: __ _ 

Es el ofreci~iento que' se' hace·a través deanuncios públicos de entregar una 

::~:::;::ªe~ 1:u~;t;¡~t~~w¿:~;,.·;t~~b-~Jo 6 entregue una cosa o cualquier otro acto 

-<~/;':_- ,.-, ..... -:/-~·-: :·.,:> 
La_ obligac~ó~:g~r{~'rada",es entregar .la recompensa cuando se cumpla la 

-"---:.;-,. -~::;:>~-~,::.< ·:'·,.·_--prestación> _::-:-
· .. :,~-:- .: 

personi/qú~' ;uÍTipl.;. 66~ 'I; prestación La será el acreedor y si son varias 

personas l~s que ci;_mi"plen''s~ ~toig .. ~a ¡,;:rec~iiipens,; a la primera que cumpla, y si 

son dos las que cumplen ,;I ;,:;·ism·;, Úempo, si la ·recompensa es divisible se dividirá 

en dos sino se dejara a la suerte. 

~JlliGEN 
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La promesa de recompensa se puede revocar cuando no se haya establecido 

plazo para el cumplimiento de la prestación en cualquier momento, pero si una 

persona comprueba que hizo gastos para cumplir la prestación el que hizo la 

declaración.Ünilateral de la voluntad esta obligado a remplazarlo. 

Pero .. si la promesa de recompensa se hizo estableciendo un plazo para el 

cumplimiento de la prestación no podrá revocarse hasta que expire ese plazo. 

3)CONCÚRSO CON PROMESA DE RECOMPENSA. 

Es ... Ía promesa de dar un premio o una recompensa a la persona que reúna 

ciertas , ,cualidades y.· que .. ad•Únás ,·cumpla con una prest~ción que solicita el 

promitente. 

La obligaci?n'generaci;;I'~~ ;.¡.,t~ega'r la recompensa a quien cubra los requisitos 

yª quien c.'..n1p1~·ccirí'í~;~~;;~;;.~16ñ:~i=;.;05ta esp;.cie siempre debe existir u~ plazo de 
vencimiento. ,-_::.~".;'"·:~;:<~~~·f:t.}f -ti~\~;">· .. '.¡:·', .::"-'-.. --· 

b) LA ESTIPUL:~lé)~ ;~ t~~~~'.;J~:~E~~~R~ . . :L ' · ·, ··· -
~,;,;<¿),~";;;::,y*f:~t~ft~21;f~{~'..'.¡',~{;;p~,~~~[';/,;_ .;,i,'.< .·.·x ... \~ i •. ··. .· 

Se trata d~,unaº•cláusUla'contrac:t~al;enla que ,;e concede· .. un derecho para 

::::~:::.:,~i!Ji[lt\~f~?~~i~~~tf t~'."~:":::.:::;rt:: 
El beneficl~rio;•·:queYr:"su ~, ac:reedor .sin intervenir ni proponérselo puede 

incluso ignora:~~'~?~:6:~s.~··~;1f~~~~~~~~1g:_1~~!T~~f~¡;¡~-ril~ de. su derecho a la prest~ción 
prometida. Su voluntad-~n-o:.es.cons~ltada.n( es indispensable para la formación del 

acto, el cual se integra·'¡J:::>r la'vc:;iúnta'd •;oc1m·Ún de los contratantes, se presenta como 

una promesa frente al benefi~iCJdo: 

T.Ti;~.TS 1'°':;C1~J 

FAL~,~ ~¡;"; . ."rEN 
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SUJETOS: 

Estipulante: origina el derecho al solicitar la promesa. 

Promitente: el que se obliga y promete la prestación. 

Tercero beneficiario: el que recibe lo pactado entre los dos primeros. 

EFECTOS DE LA ESTIPULACIÓN: 

1: Hace nacer üri derEi!ch'o'de crédito a favor del tercero quien puede exigir el 

cump11míent~ ~~,1~·,:~~~r:~\~~~~~v~~f~}~~er1'.contrar10: 

cu mpli~le:;J~~~~~§~~¡~t~r1~rtf~ tiene la facultad de exigir al promitente el 

::.~::~::·g~l.~~~~~iff%:.2~B:::o::;F1::":~:m~::,::",': 
·:··~:,·_·::;-=~ :fi~(~· ~ .. : ~:;~.· ·,;:;;~"::_~ 

REVOCACIÓ~; 
.". •, "" ':.·:.'.-~-~-~::·<-· .<- :··' ,:.' 

~~::::~::i.~!i~~~~;~~~~~f ~i;~~~~~i;it;,¡~:~::~:~ ~= 
Además es' rechazable 'p()r' elbenefi,~ia~io, qúien puede rehusar el derecho que 

se le ha concedldc;'.'fi~'t,;,Íe~ ;,'G~J~'~tci~':'),,¡'\~/C:6r;~idera, por ficción, que el derecho 

no ha nacido. Artlcul~ 1a71'.«::cDF~ , , , 
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c) LOS TITULOS CIVILES A LA ORDEN Y AL PORTADOR. 

Consiste en la promesa contenida en-Lin:doc,umento. dehacer una prestación 

en favor de alguien determinado que posea el cfocurnen·tc;fArti(;u10'.1 a73 CCDF. 

::::I;,::;º?:::::-:::::~:?:l~'~i~~~~~,~~~!~i;:'.:~:~: ~; 
.. :,'. ,., 

considera qu"' cada n9áv~,titúlar, '."dq~i.,.re un .dr;i,rec;:~o,:iridáperidierite. y¡autónomo del 

=~~º;;,;:~~~~~~~~f ~i~!~~~i~~¡~~~'0,~,~~!~~;.~~;::~ 
excepcoon a reglas generales del derecho común> • • · · < ' '?f'' "'''···• 

: .. ,,,~-.. -;1~,;~.1(:~tt~{~:~:)/ .. ·~.f?.~;·~-.::il~·;:~~.i. '.·:'1'~\ •."l ·>\:·::: ;_¡;_,: . ·\-\ ,;:·' .·"/ ;·.:·~--'- "·' í 

~;;::7~~~~~r~~;B~~~f i~ttf [~~~~::~~.~~~,:: ~~~ 
r¡:~:·: -',· .• __ ;: ', 

4) Hay dos clas;;;fi c:f;,_ tltul.;,; civÍI.;;~: .... 

a) Los que tienen designado un titular determinado, llamados nominativos o "a 

la orden'" ( son extendidos a nombre de cierta persona o a quien ésta ordene). 
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b) Los extendidos a persona indeterminada o al portador o sea quien los porte 

a posea. 

Estos se transmiten ·o . ;;,lrcuÍan. '-'pa'r medio de la entrega tradición del 

docume.nto y s..;' tit~l~r 13~rá'~ui~.,· ¡.:,,;:tenga '¡;ri .su P,c;>d";r;'b.astala tenencia para estar 

legitimado, pará'hacer efectlvos"sus derechos·:·Artlculo 1877 del CCDF. 
:,<_ 

~=~~~~~;~~~~~!~~~~{ "~~?;~~~~:":i:E,::~:~::~:::: 

·.,, 
·~: '::f.it"~;.;·:,~f:.1,; ., t:"/·.: ·; ··.~ -:~· . 

Los Utulds 

incorporar y 

contener obligaciones.de hacer._o prestaciónes:de hechc:i';"41 :':.:::·;':.' :.·. ,·· · 

- -:;;··~ .. ,.~)::''. '"·~·· ,. '·.:;;:~~'~;~,- .,~!f.~~;~'f-ti-3 ;~·íl~::;:~;:::::. ·: .. ;:;: . '" ~ .:'. ·:~¡t~:·t>/~::~.:~:: . .-.... _ ~: ·, 

., .. ,=~~~¿;~;~~1~~t~¡~.f!i:~~!~~t~i~~.~w~~ . ····00

·' ., 

Los t11¿16s ~c:·r~~~~i~~!~;~,~~ solériin~~' •. pil~s'par~'C:d,,'~~;tuirse deben. contener 

ciertas mencic;>rieS- :·s¡~·::·.ia~;~J-~l1fi·~.:~¡~.~~?~~·;:;;~~~t~: ~6-·_i,;ri~~~·:.~:~¿-~~. titulo de crédito. La 

letra de cambio; el cheque; e1':pagaré. eté.::'étében. cón,tenAr las menciones precisas 

11 RO.llNA VILLEl1AS. Rufüct. Compendio di." ncn;_c!!!!..!J~H: \'iµ~•smm sC:-ptinm Etlici\111 concunludu con lo1 
l...·!!1~h11.:u·111 vig.cn1c por Addmm Rnjina Cfon:h1. Purrlm. l\·léx11..·,, . .:?4101. p. 7:;;.. 

r-~::=-:::=~~~~ 

TESIS COT:.T 
FALL.l~ ])f; L;l11GEl\T 
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que indiquen la especie particular del titulo. El Articulo 14 de la Ley.de TitÜlos dice: 

los documentos y.los actos:a que este.tituló se refiere·.sólo.producirán los efectos 

previstos por el mismo:: cua.ndo' coríte;,g.;;,· 1~$· .. ~endone;.· ~·llenen los requisitos 

seilalados por la ley y q.:Í~ ésta' hC>rm,,; ..;()'pr_es'~¡,;a ~~presa mente'. 

especi~;a::::i1:~ ldbn~ilii~ii~~:~;~~,~~1[fi~~~tª~J·:~~~•.;f~uieren .de menciones 

3.- EL ENRIOUECl~li~~lc;~~~¿:~~~~~ ' .·;: '(;>
7 

; <~.~\':~'.\?"'.. ~~·:¿:·~~' ,. ~¿.\: ;,:r.'¡; ·<~;;_'..~ •,, '<.:~¡~;~·:/~•. ce•, 

Este es la i~;~~¡.~>f~~~'t'e' éie'':1as'cibng'acicmes'que regula el Código Civil del 

Artlculo.1882 aiJ,~9~.·.·.· ••. :'::·: .• ;,j·~·····:.·.:.'.•.·.·.L.:;.;·,·.:NC: ·.{'.'·•·;·· 
,,_·.·4'-4>:·;.;"<" - - - ,. ' 

El Artlcu16(-i~a2·d~I 'ccc;;¡:"'.:di~e' 0EI q~e sin cá,usa se .. enriquec.e en detrimento 

de otro, está obiÍ~~·ci;; a'i~de.,.;;,¡~;;.r10' de su·e;,,p.;~re'c1n:.ie'nto en la medida que él se 

ha enriquecido";':,:: 

ELEMENTOS. 

a) El enriquecimiento de una persona. 

b) El empobrecimiento de la otra. 

c) Una relación entre el enriquecimiento de una y el empobrecimiento de la 

otra. 

d) Una ausencia de causa en ese enriquecimiAn~o. 

El enriquecimiento supone una ventajc económica de alguien en detrimento de 

otro. Habrá enriquecimiento no sólo cuando se ha recibido una prestación sino 

también cuando el deudor se ha liberado de una obligación. 
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El empobrecimiento quiere decir pérdida pecuniaria, pago de un dinero, 

constitución de un derecho real o pago por un servicio prestado. 

Del enriquecimiento sin causa o Ilegitimo, nace una obligación a cargo del que 

se enriquece a favor del que se empobrece. Este puede reclamar la indemnización 

de su empobrecimiento en la medida en que el primero se ha· enriquecido. 

El demandante no puede reclamar más que aquello en que se ha 

empobrecido porque la acción tiene un carácter de indemnización. Articulo 26 

C.P.C.: 

El demandado a su vez sólo tiene la obligación de restituir lo que ha recibido 

sin causa. 

El que se empobrece tiene la ACCION IN REM VERSO, se trata de una 

acción estabilizadora del desequilibrio causado por el beneficio económico obtenido 

sin causa legal y no de una medida reparadora de todo el dalia o pérdidas 

resentidos. La acción IN REM VERSO se distingue por eso de la acción derivada de 

los hechos ilicitos, la cual impone por lo general, una reparación total. 

Articulo 26 C.P.C. El enriquecimiento sin causa de una parte con detrimento a 

otra, presta mérito al perjudicado para ejercitar la acción de indemnización en la 

medida en que aquélla se enriqueció. 

EL PAGO DE LO INDEBIDO. 

Es una especie de enriquecimiento sin causa, que se presenta cuando, sin 

existir relación jurídica entre dos personas, una de ellas entrega una cosa a la otra 

con el propósito de cumplir una supuesta obligación. 

r n. r;:~n·¡'.' 
t F::,..:~: 

--, 
! 

·-·;.·':'!IJ/ 
:- ..l. ~~ ...... .¡_J.'. 
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Todo pago presupone la existencia de.una deuda; si ésta no existe, la entrega 

no tiene razón jurldica de existir y debe ser restituida. Tal devolución es conocida 

corno repetición de lo indebido .. 

Esto puede ocú'rrlr en 3 hlpótesis: · 
.. ',';, 

·;.r 

1) Cuando' no',:hay,étÉlÜda' (~or .ejemplo si X paga a Y una deuda que el 

2) Cuando el C:!el.i'd'orp .. ga apersona distinta de su acreedor (por ejemplo: X la 

paga a Z cua°ndo ;.1'.;;.;;);i,;¿jor:li.s,Y) ~:<: . . . <_:" ·-.<r:~.~~ .. ,r·· ,.-:-, 

>·-:: -' ., .~.~~--~~-;-·~·~'.;;·'.~_':~~-~:~:it~·!-i.";!{ .. ~r_;:_:'.>.¿:,:· .. ,·/::_ , . , . - . 
3) Cua_ndC>;<;l;0 ªg,Ct'7,e.~,C>tj~~ci~<3 .e,I pago de persona distinta de. su deudor 

(ejemplo: Y _es acreedor· de.'?5. y recibe __ el. pago de Z porque pensó que él los debla). 
-.- '] .. ::_::·;,~\:.-.·: ,~:' ~-;·~-. ---~ 

REQUISITOS DEGPAG0°ÓE L'.AINDEBIDO: 

b) Que sea i~~~i;lci6.> 

c) Que hay<'! sido:.:.rectuado por error. 

EL PAGO DE LO 1NDEEi100TIENE i..os SIGUIENTES SUJETOS: 
.··' -)< ""<':': ,,_.:.-_ 

SOLVENS (quien paga) 

ACCIPIENS (quien recibe el pago) 

TESIS COF 
FAl., .. _ci·> DE 0HiGEN 



EFECTOS DEL PAGO DE LO INDEBIDO. 

Los efectos varfan segán el acC::ipi;.ns obre de buena o mala fe. 
"'.. - '.'::.¡'. -

BUENA FE: Artfcu1.:i't1aá3"d;.I CCDF .... Sf recibe la causa.por que cree tener 

derecho a ella sól.; deb;,;:·;.~~~it.:Í1~:1.;·~~.:í'i~:.1e.f;te al enriquecimientó recibido". 

Articulo 1887 del • CCDF::;:5¡'.'11( hÚbie;;. ·.;¡::;aje:nad.; re~tít~irá .• el. pre'cio o ~ederá la 
,.,_ -- - '' -"~" . J'"· - . "· • - .. - .. - ,_ .. -

acción para hacerlo efeétil/o·'.';;:. ;:.~i;·; 1 ••• <' •• · 
:,.:·~r~:~~;~~·:t~~~~:-:: -·-~; . _ < '.· .',: .-- . 

cumpli~a~~~~~~~"~?~G~~!}fbi~~f¿,~~di·,~~é~rfüifr~ec~:JLfü1···~r .. ~i~ªc:;r7:~::i:: 
esa presta'C:ión··:\ "?~· yé:;(f)j~:':';~;'J~~f':'•f' ·:'/ .; ' ,, '\~5 < ' : " ' >' 

'··-~<:~-~ ·::~:«-~~f·>, ~-/-~''•,';\f~_,\·' ~;~:··,:~ ;<~i ~:.) ·-·. ~ ·: '· 1·\~·:;/,"'. ;_.,- ~~,~~- · .. :::; - -:,:;:,. _-,,. 

Articulo 18B4 •ccciF::;E1'qu~·.;·c:epteiJ~· pago inde?ido' •. si hUbiere procedido de 

;eªr:b~:º::b1:~~!~f~~t¡,z~~Ij~~f~18~:f]5c:i~f~j.q~~;g~~rS~!i~€~·\~t'~~,;"0 ··.ios .• frutos 

:~::~~·.:~=~~;~::;2!~.ri~!ii};1:~r~;~:r~~~ti',~":i.t~\::::~:u:;; 
··<\"':;·>.>. ...... , :·,-.~.~r;~.: ·-.f.~ .. X-~~ :·.··:-:~. 

FUENTES DE OBLIGA81c;;í-:l'-~N CA'B'LiikN°A v MA¿A 'FE DE LA RECEPCIÓN: 

que eo~~~::' '~:·~f~~~:t~~t~·~1~~~~~:;:ij'z}~:fü~to10''"ºº licito 

Cuando es d,e r:nal¡;o~f~,,se:haj>rc)di,ic,ido un hecho ilicito diversa fuente de 

obligacinnes que generaurí'a''a~ciónrepáratoria. La acción de responsabilidad civil. 

'T'F~Tf: r.nM 
FALLi-~ Uí~ '- ,:\1GEN 
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4.- LA GESTION DE NEGOCIOS. 

Otra fuente de _obligaciones regulada por el Código Civil del Articulo 1896 al 

1909. es este ·"h_Elch,ci,"í:~.r.ldico voluntario licito", concebido tradicionalmente como 

cuasi contrato.O"cé);,·5¡$te'1iri··1a'intromisión intencional de una persona que carece de 

mandato y c:lE! al:>1i9'~';;i'ó'~·;·í~'9~1: en los asuntos de otra, con el propósito altruista de 

evitarle daño;;.; ci;;;•;;r;;i:ii'.;6i;¡;;;·b.;ríefÍcios. 

Articulo:} ~9_6 ·.~:~f:._f PD~: ·"El que sin m_andato y sin estar obligado a ello se 

encarga de un asunto de ·otro; debe obrar conforme a los intereses del dueño." 
<:.,:,.''.)t' 

CARACTERISTICAS: :'>( 
' ". '. ·~· ·.·.- . ·.: _, .. 

a) Para qu..- h'aya·~~sthón_ la int;omlsión debe ser intencional. 

. . - : _"· .. ' ';··: '.~\ <: .··. ' -' . -~--
b) La intromisión es'ésponiánea. 

c) Debe estar ¡:l~_e_sid.ida_ po~. el propósito de obrar conforme a los intereses del 

d) No deb.; se~ ~~~;~~n~ida~ontra la voluntad del dueño del negocio. 
~-. .-·':'.:, 

NATURALEZA JURIDICA: 

La gestión de negocios engendra obligaciones tanto a cargo del gestor como 

del dueño del negocio gestionado: tales obligacionP.s de origen legal no pueden ser 

111odificadas ni sujetas a modalidad por los que intervienen. y una vez presente. la 

figura juridica se produce al margen de su voluntad. 

TESIS r.ílT\T 
FALLA Dl!: urtiUEN 
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CASOS DE GESTION !LICITA: 

a) El que ha obrado en interés propio. Articulo 1900. 

b) El. que re'".'Í_í~.ª .operaciones arriesgadas. Articulo 1900. 

d) El c¡'ue ~cit~'~ ~¿;~tia I~ voluntad deldueño. Artlcúlo 1899. 

En, __ e;to~:~i~*i~i~~~i~i~~,,~~.,~~.ºJ~~"·¿;~s,~~n~~cu.E!~ci~s sE!: explican como 
fruto de· ún hecho· illcitó'.y,·no~de'la ·ge.stión.~de''riegociós· por lo"qt.ie' surge· a su cargo la 

:=~~;:i~:u::t·Ji,~J~{~~~f!~~~f ~;"cfi;'¡;~;i·~y¿¡c;;; -~~'us~CÍas·• cr~sp.ons~tJilidact civil), 
·-· :;:,,,~ .. -" ·.:, ,.:_~'.?>~·_r:· ... ~ 

·>-' .-.~!.;:',''~»-: ·c:_;t:s,.,°"_,--- ... ,. 

cAsos EXCEPcioN:AI~i·Di= c3i=s'r16~ PÓR)jT1 l.ú:>AD Pul3i:.1cP.:. 
'- .• ,k:_ > -'.~i'."'- -:··:g.::;,~;~.: {~.t'~f-~',• 

-La gesiiÓ~ ~¿~~~ú; ~feátos·~·~n contra la volunt~d del ci;:,eño 

. ::· ._">·;-;e, .. ; - _-.__ ~. '. ~, -~~: . :, ·: • - ,: ,_ • - •.. - .. - - - . - • 

-Para cum~Íirun·d~be·r.impuestb. por causa de interés público. Articulo 1905 

del CCDF. 

-Para proporcionar alimentos del.acreedor que los necesita. Articulo 1908 del 

CCDF. 

-Para el pago de gastos Funerarios. Articulo 1909 del CCDF. 

TF.ST~ f'0''T 
Dt l . ·· ···i:,. 
C1-l.li~ __ _:;_ ____ _ 
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5.- OBLIGACIONES QUE NACEN DE LOS ACTOS ILICITOS. 

Quinta fuente de las obligaciones regulada por el Código Civil del Articulo 

1910 al 1934. 

El Articulo 1910 del CCDF. dice. "El que obrando lllcltamente o contra las 

buenas costumbres cause dano a otro está obligado a repararlo, a menos que 

demuestre que el dano se produjo como consecuencia de culpa o negligencia 

inexcusable de la victima". Vemos que la obligación de reparar danos la llamada 

responsabilidad civil surge a cargo de quien Incurre en una conducta antijurídica y 

dañosa. 

Para responsabilizar a alguien necesitamos demostrar que estuvo a su 

alcance evitar el daño y no lo hizo o que se comportó en forma intencional. 

Pero esto no es todo, el Articulo 1914 del CCDF. dice "Cuando sin el empleo de 

mecanismos, instrumentos etc. a que se refiere el Articulo anterior y sin culpa o 

negligencia. de ninguna de la partes, se producen danos, cada una de ellas los 

soportará sin derecho a indemnización". 

ELEMENTOS DE LOS HECHOS ILICITOS. 

De la lectura de los Artlculos anteriores desprendemos que los elementos de 

los hechos ilícitos son tres: 

1; La antijuricidad 

2;Eldaño 

3; La culpa. 

En este orden de ideas tenemos el concepto de hecho illcito fuente de 

obligaciones: "Es una conducta antijuridica culpable y danosa, la cual impone a su 
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autor la obligación de reparar los daños y engendrar a su cargo una responsabilidad 

civil". 

También se puede definir como:"La violación culpable de un deber juridico que 

causa daño a otro y que responsabiliza civilmente". 

Es decir cualquier violación culpable de una norma juridica que cause daño a 

otro, es un hecho ilicito, fuente de obligaciones. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Es el nombre que toma la obligación generada por el hecho ilicito, la. cual se 

traduce en la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados a ot~os; 

Antes de estudiar lo.; elementos;del ~echo ilicito:;,_.;.:,¡.;~~eos~rio resaltar que los 

~E:~ .:~:.:~t:lt~~~~~~~l~~~~~fil~~~~~~~:~~~:;;:."t;: 
;oeomp~~::"~~\~~~11~~5~ili~~~¡~~j§;~B:~I~·· po< ••eho 

., ·; ,/·.<' .. ,_, ~ :;.j·",_ -·;·, ~ :-

(Tambi:~. dp7rª~:it~~7}*~~ .. i~t~t=~~i~=:~~~:~:i~~~~6ión unilateral de voluntad . 

. . -. ~--/~.,-· ·-:-~~;~)1~/:;..:.:::.~.--: :: .. - . . .. .. - . . 
En ia·.:gestiÓn.de.negocios se presenta en los casos de una gestión ar:iormal 

contra la v~it.'.;'.;t;;d del dueño o en aquellos donde el gestor realiza su intervención 

con el ~ropó~·it·a .de. 'beneficiarse a ~1 mismo. en vez de obrar conforme a los intereses 

del dueño del negocio, etc. 

T~STS l'.0~·J 

FP~.I:~f:~ l)i:: (JJ~\iGEN 
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PRIMER ELEMENTO DEL HECHO ILICITO LA ANTIJURIDICIDAD. 

Toda conducta o hecho.que.·viola lo establei::ido por las normas del derecho es 

antijurrd ica; la antiJuridicrcia'd ;e~' el C!.itCi (¡U~ c0,lifiéa a una conducta o a una situación 

la cual cho~a.~~n~.1f~:~c""htJfrC>'§.#H~ª[fg1,iiJ~rfdica.·· 

La .. ~tij¿;idJ~~~i~'.~~>~~;t;~á~6t6'~; ' ' , . : •.. 

a) TODO HEC·~~\21b;~~~~~'~f;~¡·~;g~;~~Q,f~t;,:~~IJURIDICA. 

:::~:~:::.: d;~o~~~~¿¡:i~t~~~~r-~~!f ~~;f t•,~:;~~·,:':::o~:,::.=:: 
b) LA CAUSA o;;u~~~~~~E',os~i~~~~;~;~~~~·~é;~~¡~;~~Ho' ILICITO y NO LA 

:EOS~;;;~;;;;¡~;i~i~l~li~~~i~~~~f ":~:;~~::o~ 
dañoso. la culpa;es¿~n}tona,:·o¡mati:z;;de'la con~uct~~humana;y.~I daño una 

consecuencia de{~11~~rf:;a-b,~~,_'~f~F\~i2S~~t~'~::s~~~<::t.;~;~ticos;cif3':dicha ¿;nducta o 
hecho que eng~ndía 'Ob1iQBCioÍtBS-~~-'.'El .. heétjO_itfcit61~.- :; ·' 

" < :. :. :--: . .._:;.,,;-:",. ~-,_;r.!_:0; -'.·-:<-~</,']'·:.::\'.;:::J '>'· \l ·· --; ·. -- , 

::':::'::~;:.;;~t~f !~,~~~~:,\:~:~?:::::'~.~;:~:;":: ~::m~::::: 
Por ta~t6>'i~;r~~po.nsabilidad civil -sea delictual, cuasi delictual o contractual

no es la fuente de las obligaciones, sino la obligación misma generada por la causa 

"hecho ilícito". 
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ENTRE ALGUNAS CLASES DE ANTIJURIDICIDAD MÁS IMPORTANTES SE 

TIENEN: 

ANTIJURIDICID~ÍJ, i:"OR .VIOLACiON .DE NORMA EXPRESA O DE PRINCIPIO 
JURIDICO IMPLICITO. .. · .. ' : 

ª~; ik:~Jjf t,•.i.f J~_!.!~~t~~~~~:~;:.: ~~?~~~;;;F~~i;:~ 
:··,<:·, -

ANTIJURIDICIDAD PORpMISION Y, PORACCION. --' .~:>:~~~~~.~,- :~~:~. ~\~~~~{': ~' '.~}_;··¡ ~ '· ~::( -~'. _;:~:.~ .. -.. : ,,, 
Si las: normas de~de~echb'm·~;.¡dan hacer-'algÚna cosa,• será antijurldlca ·la 

::~:r:i~a:~~~~c~i~¡irf~~i~~s~~~~;~~r:.1~~i:~1:rt:~::i=~~echo prohibe realizar 

ANTIJURIDI~l:~~:p~~~e!l~~f~;¡f~:~[~~~-DE t:l·~ORMA CIVIL O POR ILICITO 
PENAL. .... ·:> •. · +'·K">· ·.;;,•.\e,•; .· · .... <.;... """·. ·• ... e:•.: . :''', : e: .. -> ·:; 

Existe~'~'-(úf;;re~i:~\~i~se·~·.de' ·c·b.:,d·Úclas -·aritijU rid1ca~"·(s~9 ú~"·í~' n'"~tUr81eza de la 

norma violad•;') ·y-~ si·· ~~6C>~tl'élr~C>~· funclí'ment¡;¡1m'3nte; ¡~;;tó élL llf.~tiC>;él~~ifurld ice civil 

de derech~ pri;;élcÍo.·~1 ari't1]úi-1cii60 de derecho pÚ bli'co; ciuy~ ~'~'¡:;'¡;ciie.rriá~ ~eñalada es 

el ilicito pená1.·::S . ~-. . a:;ri > ~ . 
·.:c.~: .... : ,,. ~'.e·'::-.. -- .. -.-

El Derecho Civil vigila el interés de los.particulares·y:¡·¿;.s p·ratege de la acción 
. ' -· ' ,.,+• ' •• ,·-- -..• , _.,(_.¡--. -- ,· ' 

de los demás .creando normas cuya inobservaríéia .es un .ilicito civil; el oe'recho Penal 

clasifica y reprime ciertos hechos. particularmente graves y ·disolventes de la 

convivencia humana. creando normas cuya trasgresión es un antijuridico penal que. 

se conoce como delito. 
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Algunos hechos son sólo ilícitos penales: El disparo de arma de fuego, la 

vagancia. Otros son únicamente illcitos civiles: El incumplimiento de un contrato o de 

una declaración. ,de 'volu~tad; y hay hechos ilicitos que importan la violación de una 

norma civil· y Una.' penal al mismo tiempo: El daño en propiedad ajena, que por un 

lado se le· castiga de delincuente y por el otro tiene que reparar el daño que se 

tramita a través de un incidente de responsabilidad civil en el proceso penal 

instaura'd;; _ccintrael autor del delito. 

Es. decir la responsabilidad penal se traduce en un castigo y la responsabilidad 

civil com-Prende,'una reparación económica. 

Al derech.; p'enál le interesa la pena para reprimir la conducta antisocial. 

· .. , .>'.·. 
Al .'derec~o, civil. borrar .. la rupt.ura _, deL. equilibrio patrimonial, restaurar el 

!JE UNA DISPO~:úCíoN.PARTICULARc 

Una clasificación ~implista de las nornias_pci~,~:U_árfrbito personal de aplicación 

- por el número 'd~."perscmas sometido a su imperio·~· permite dividirlas en normas 

generales (de' ·.observancia general) y '. nci'rmas'' . i'n.dividuaies; las segundas 

corresponden a las cláusulas de un contrato 'o·:_de una declaración unilateral de 
; (·:.::'.;' 

voluntad. 

En 'este. orden de ideas, si tanto las normas generales (las leyes) como las 

individuales .. o particulares {contratos, declaración unilateral, etc.) son .. Derechos", de 

aqui se de.duce con rigor lógico que es igualmente antijurldica la violación de una ley 

(hecho illcito extracontractual) que la violación de un contrato o cualquier otro acto de 

este tipo (hecho ilicito contractual). 

'--'L~luEN ·- - --- --- ___________ ... 
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

Se. presenta cuando el carácter de la norma transgredida es una norma de 

observancia general.· Si alguien viola la ley ·culpablemente y causa daño, incurre en 

responsabilidad extracontractuai; a su cargo surge la necesidad de reparar los daños 

y perjuicios ( responsabilidad civil) y el origen de esta obligación es la violación de 

una ley y no de un contrato, por eso se dice que es responsabilidad fuera de 

contrato. 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

' Es la proveniente de la~trá.sgresióri de una cláusula particular, de una norma 

juridica de observanci .. ;llÍdiyid~;,;Í,~d-;.,un: contratou otro acto jurldico de derecho 

privado. Es aquélla que "resp1ta''dei':inc'~',,:,plimiéif1í;,ide una obligación. nacida de un 

~:~:~::::·~uu:;ed'~~~l;?.f~~2?:~Ú~~~:~~~~t~~f1~~~1~1~~i~{r;ud;s~t:;}:~~~J!:i:n~rE~ 
ciertas condiciones,/ está:.:; obligado :O• a ;~ reparar.c:.ese·· perjuicio;'' su •· ~esponsabilidad 
contractual. ·:,s.: -:s::· ,.'~/::~i~"¡·~,~~·.' · ... ,:·,;·"~· ~";~:·::.:~~-·-;·. <." .. _, - --~ ·."~ ::'::j~,:-~_~·;~}~ :: .. ·. · ·-. -,~t~ ~-~~ ·.,~.: ... '~ ,~·, : ·:-.:f;::{', y~.::;.:.-·::~,·._,_ ~:;~-~.:~:,'. -, -· ·- -. -· 

·· ~-.-..,.,_~·.,~-~"~~-;:·';):l.:··-~- :::·e· ~\- ·-<¡i~:~-~º~h1~:};;··/·_. 
REsPoNsABILIDÁci ciEl..ic+uii.l: ci' cAs1 ciE\JcTuAL-(ExTRAcoNí-RAcTuALJ . 

. ;¡;··c. : ~ ·.:¡·~.-: .. - . ;_'.: ~ ' ¿~~~ . - ~-~.J; ;· ; ,,_'. ~/~;, . ~;":.'. .':~, ~- : - '·'" 

No nace del íríc;:JñípÍi~ié'ríto de un éantraici, 'naC'é de úrí' delitó o de un cuasi 

delito. .é ; ":, ' : >· \ •·· .. ·.. . 
·. ·:·-. 

En ciertas condiéiones~ 'el : autor del d~ño eitá. o~ligado ~ repar~rlo; su 

responsabilidad ' . .;;s- ' una .• . responsabilidad delictual . cuando . ha causado 

intencionalm.ente el daño (deÍi~o) (do.lo): .cuasi delictual cuando no ha querido el daño 

(causi delito). 
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El Código Civil Mexicano regula por separado a la responsabilidad 

extracontractual al reglamentar los hechos illcitos en los Articulas 1910 y siguientes y 

regula la contractual al tratar del incumplimiento .de la_s obligaciones en los Articulas 

2104 y siguientes. 
. . . . . . . . 

SEGUNDO ELEMENTO DEL HECHO !LICITO LACÜLpA. 

Para. qu~ 'se prodÚzca el ~hecho • lllcit.;·.:6ivil, fuente de obligaciones, es 

necesario'(¡..;.; I~ 6onducta sea errÓn.9a; · prci~~in9~ de llegÍigencia o falta de cuidado, 

es decir, qu.9:~e-trate de uri pr6ceé:tere·n falÍ;;.;· d~· un proceder culpable, o de una 

actitud ni;;;1évo1á'o'i~í:E;ri6ional; 
·:·-¡;:/¡< 

La j._;lp~~E,'Jt;'.~~ ~ati~ 6 color pa.rticuiar de I~ conducta, es una calificación del 

proceder hu~~iii~~~-~ •• s.~;.§+r:"'~t~~i.~ci. P'°'[q~e su •. autor ha Incurrido deliberada o 

fortuitamente ·en. ~n":,ei:r<;>.r t'::~~n.d~cta proveniente de su dolo, de su descuido o de su 

imprudencia: .•.•..• ,/ ....••..•.••. 
. , ~;::·:;;,:~;. -;- ,,. -~-::¡·:;~>:-:·- -: 

lncurre··en.',culpa,'/quien -proyecta voluntariamente su acción hacia un fin 

perjudicial y :quie'n'ti:te'bienciC:,:preve'r10· no 1C:.' ha:he.;ho, o no toma las medidas 
racionales pa~~---~,~!·t~';~~';;:.~-: :·~•;' 

La culpa, :t·2~:·1rror:·t~I 
0

de · 6ondGcta que no se habrla cometido por una 

persona cuidad~~-~ 'if~¡f:U'~d~~~-Ú:'~ -";i-1~:~;,::~ rliismas · -circunstancias exteriores que el 

demandado. ····~.'._.·. · · ··-• i.·.: . . . :_· ::-~ >'.';,,:~<-:_ .. -> {/ '~ :, ~_:,_-

CLAS l FICACION.ciE·¿~~~hLPA: . e 
'". :;-}:.··... ;·;_'_ ~ :.:·~--- .· ,. -

CULPA LEVISIMA:·· Es· una falta' de conducta que sólo evitan las personas. 

más diligentes y cuidéÍdosas. ·.Es. un error en el cual es muy común incurrir, y sin 

embargo evitable. 

TESIS CON 
FAL1A DE OBIGEN 
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CULPA LEVE: Es una falta de comportamiento que puede eludirse al proceder 

con cuidado. 

CULPA LEVE IN ABSTRACTO: Cuando el punto de referencia o de 

comparación es la conducta de un buen padre de familia. 

CULPA LEVE IN CONCRETO: Cuando la conducta del autor se coteja con la 

que habrla tenido el mismo sujeto. 

CULPA GRAVE: Es un error de conducta imperdonable. En ella sólo incurren 

las personas más torpes. Es una falta inexcusable que se asimila al dolo, al acto 

intencional. 

LA CULPA EN EL DERECHO MEXICANO. 

En el Articulo 2025 del CCDF. se encuentra definida a la culpa o negligencia 

"Hay culpa o negligencia cuando el obligado ejecuta actos contrarios a la 

conservación de la cosa o deja de ejecutar los que son necesarios para ella". 

TERCER ELEMENTO DEL DERECHO !LICITO EL DAl'ÍIO. 

El daño es una pérdida. El Articulo 2108 lo define como "una pérdida o 

menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación". 

En el Articulo 2109 señala el perjuicio como "la privación de cualquier 

ganancia licita que debiera h"'berse obtenido con el cumplimiento de la obligación". 

Pero el daño no es sólo una pérdida pecuniaria, sino también todo menoscabo 

sufrido por la persona en su salud en su integridad fisica y la lesión espiritual 

resentida en sus sentimientos, creencias o afecciones. 
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La definición deberla comprender además los daños en la Integridad personal 

y los daños morales. 

Asimismo el daño no sólo tiene o puede tener por causa el Incumplimiento de 

una obligación, sino la inobservancia de cualquier deber jurldlco e Incluso la 

utilización de un objeto peligroso. 

El "daño", pérdida o menoscabo de bienes que están ya en poder de la 

victima, se distingue del "perjuicio", que es la privación de bienes que habrlan de 

entrar al poder de la victima y que ésta deja de percibir por efecto del acto dañoso. 

EL DAl\IO MORAL. 

Es la.lesión que una persona sufre en sus sentimientos, afecciones. creencias, 

honor o reputación, o bien, en la propia consideración de si misma. como 

consecuencia :d.;'·ur. hecho de tercero, antijurldico y culpable. 

El Códig.d'civil para el Distrito Federal en vigor se refiere al daño moral en tres 

de sus precei~í6~~~l(A,rtlculo 143, 1916 y 2116). En dos de ellos cuantifica I~ 
reparación en ~~~p6rción al daño económico resentido y en el otro deja el importe de 

la indemnizaciÓ¡.; · 'd.;,1 arbitrio judicial, sin relacionarlo ni referirlo al posible daño 

económico. 

REQUISITOS PARA LA INDEMNIZACION DEL DAliiO. 

El Articulo 211 O deL CCDF. resume: "Los daños y perjuicios deben ser 

consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea 

que se hayan causado o que necesariamente deban causarse". 
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Esto significa que sólo las consecuencias inmediatas y directas del hecho 

dañoso son los daflos, reparables;, además debe ser cierto. es decir que se ha 

causado o que necesada,;,'.ente ci;,berá p~cidu;,i;se~ 

RESPONSABILlD,;;.c;\3~J~iiJA P~R RIESGO CREADO . 
. -.,~·.: --··· ','. ( .. 2::;_-,:;:::<;,· ""<.-\J: 

Esta po~t~'i~ ,;Úrgl~)al C:t'1rse cuenta que mientras un patrón se vela favorecido 

al incrf;mer:it~~,~u~'cie:.n~~di~s· p.;r el aprovecha,,,,;iento de la m~c¡uin:..ria peligrosa, que 

causaba, dailosc'aí ;trabáJador; como no se habla actuado con cUlpa por parte del 

dueño 'de''; iá-'Y,.¡;1'~úi;,'ariEi, no se. le podía obligar a :•'indemnizar al trabajador 
accide~t~d·o. ~;--.~~;:>'" ~ ::~ -. -- .. -

. ~-:-\ ~ ·,yf~-:~::~'. ·:··~'-> '..,:~ ~ ::' 
"":-< 

El'o movió a Íos j~rlstas a ~uscar otro apoyo á. la re.sponsabilidad civil. que no 

fuera la cUlpa:~Í~l7a1'tiii.11~rc:>n, e:s~l,con~é~to,de riesgo!,,;~¡ surgió la responsabilidad 

Jt~2~§111iiI~~~t~~~1~:~i~~g;;~~ 
Existen·dos'clases:de'responsabllidad civil por. el elemento o dato en que se 

finca la necesÍ~.~·~;~{;,~~~~~Pf ~~,~~~Jf''"';'.···:· 
a) La resporis.abilidad\subjetiva',,cuando éstos han sido causados por una 

::~=~:t:s:u:f~~~~ffü~~~~~¿:r~1~ci!:::~ que tiene por fuente el hecho illcito y por 

,. 
b) La responsabilidad objetiva, si los daños provi<>nen de una conducta licita. 

juridica. inculpable, consistente en aprovechar un objeto peligroso que crea riesgo de 

daños, responsabilidad fincada en dicho riesgo y que por consiguiente se llama 
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responsabilidad objetiva, por tener su apoyo en un elemento externo como el riesgo 

creado. 

Por ello se afirma que en nuestro derecho positivo la responsabilidad civil (la 

obligación de indemnizar) tiene dos posibles causas o fuentes: 

1) El hecho illclto. y 

2) El riesgo creado. 

6.- RIESGO PROFESIONAL. 

La sexta fuente de. las obligaciones que contempla el Código Civil es el riesgo 

profesional regulado del A.rtlculo 1935 al 1937. 
,_ '<-::_: ... ; 

trabajo~ ::;:~1~~;~;~~~:~~LJ~~t!;~~n~;:s s;:~1~ess~!i~r~~::a17s~~~~::c:z::t~v~ 
o en el ejercicio"deJ~;prÓfesión ·ºtrabajo que eje.c.uten; por.tanto/los patrones deben 

:s:~;~::;i:s~:~~~~~~~~~~~:~ttf S~f ;1&1~1~,t~~~~::cí±::z:~:j:~:~::: 
intermediario". i..!/;";__.-::-:ry·:-,:-;_,::,:.~ '\O.- '-:'.; ..• --":--::'-" --~.'."\_,~;; 

' ~ .. · 

Dentro del·· riesgo profesional incumbe a los patrones el pag? de la 

responsabilidad ··que nace de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales, independientemente de toda idea de culpa o negligencia de su parte. 

Por ultimo podemos decir que si el accidente de trabajo es causado voluntariamente 

por el trabajador el patrón no responderá de ese accidente de trabajo. 
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2.5 TEORIA GENERAL DEL ACTO JURIDICO. 

La expresión hecho en un sentido amplio comprende todo tipo de 

acontecimientos. Se llama Hechos Simples a los acontecimientos que no producen 

consecuencias juridicas, y Hechos Juridicos a cualquier suceso, circunstancia, acto o 

situación al cual el ordenamiento juridico le reconoce la creación de efectos jurldicos, 

esto es, hacer nacer, modificar o extinguir derechos subjetivos. Un mismo hecho 

puede ser simple o juridico dependiendo de si produce o no efectos juridicos. 

Los hechos juridicos se clasifican en: 

1 .-hechos juridicos propiamente tales, 

2.-hechos voluntariamente realizados, pero sin intención de producir efectos 

juridicos y 

3.- actos juridicos. 

~-· .·· . . .. 
1.- HECHOS .cJ.URIDICOS PROPIAMENTE TALES. Aquellos hechos o 

sucesos de la na'tur .. IE!z .. qÚe ;,;educen efe~tos juridicos. Ej. El n;,,cimiento, la muerte, 

la demencia, lá ma~~ria'cte 0~dad, Éii~. 
·.: ~; ··: ,. ·: :t·'· :·~·.· - ';_~·.:. :·. .· . ., 

2.- HECHOS :cVOLUNTARIAll/IENTE · REALIZADOS,'·: : ~ERO', SIN LA 

1 NTENCIÓN DE PRODUCIR E~ECTÓs. JURID1cos>Ej: Cuasi6Órifr'<{f6~ •. delito~. y 

cuasidelitos. Asi, el homicida mata'voluntariamente; pero su intenc:'ión'iio éstá en ser 

sancionado. En todos estos he~hos los etE!cto ·. ju~idi.;6's s;,; proé:l.:;ce.:, por asi 

disponerlo el ordenamiento, independi;.nte del efecto .. persE!guido por quien lo 

ejecutó. 

T~~T~ ('i(2~\T 

F !~ t '·~· M- J) r~ ~-· .. t~t ;~~~ J:;: N 
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3.- ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS. Hechos .voluntariamente realizados 

por el hombre con la_ lntern::lón de producir efectos jurldlcos o ·consecuencias de 

derecho. 

2.s.1 DEFINICIÓN o~~· ~~To JURIDico~ 
:;.;X" :A~;·~:_:-:.·_,~~·;:··" · , · 

. - ·:<',~~tJ:> '.·:~·;~''1~3~.'--:':;j;·;.-:.,·:.:Y.::.::) <'.· ... ' ~ .::··.<> .. ' ' ; ·, - - - . 
Bonnecase'! ~efine" ale' acto jurldico. c~mo "una manifestación exterior de 

~if ;?:::~~~ftf f l~f g~~~f 1~~;~,~~IBF.~f J;~g;~;::~~ 
derecho .• ~4 ... 2 . . :>:· .. - ·-~\-~~- -~.·.:~ ..... ~~.·•.1 .. · .. :Ul~;\'.-:_:~.!L~.'.:,,[.~~~.:~~.:- ~"'- · '->~_'._ -1 -::~~ ·"· 

•o ,-, -'. ~"" , •-· - ,. ·: }:·,-:~ ~- -.-.-;¡'. ., '.~·-. '.·.'.:.•.·:>.°' ... . ·_.:.~\ ,~:'·>.::~~~> ~{2~(- }~f,~-'.:~~- ·;~:>. ·-\~~ ... <·-~_;<~:-~: :- :·.;;i ':":~~< ·· -:--;'°~~,~: <~L 
Ennecerus''\;¿/:;;u·i:~!''de~~e·¡,;I aé::to jurldiéo c6mo ~·la reáliz~;;i~n qÜerida o al 

·, .. . --;-.-._.:~~-:-~,::...,~.:~;::'7: -~1;-~·.,.-:(""'-:1,.;\';.:.'.;~;:._.;;r:»'H~q:::.::c:~ .~;.;.:·> ·,._,_:- '.'T".'>' --:: \'.·;-'.'.-t~·~::.--- ; -: ! .7,·_ T-,--·:. ·:-~:, - --·: :_,.: ·. -; 
menos, previsible,'·de~un resultado extf'rior.::~~.":',·,.·;c '!" ·' ,. .,,,._ J': 

~.::_)i7:~~~º:~"~ifjf)~-~~A~ . __ :'.~\f:~~it:~~:i~f~~3~~-~·,.~~~~- ---,. ... ~.:'.=-·:.~:'_~~-----~--· ;~>~ .. -.'~,;:~~::-_, .. _,,_ '. · 
Asl mismo Duguit'define. _·; ¡,cto!júrldico:como(':t~do·acto;d~".ºluntad que 

;:~~d::~:ª~::~:·~~i~~~~?~1';~~~l~~fil~%g~~~;~~~·i·~!~@:~j1:~7,~~z~,!:i:1i::~~n~~ 
111omento futuro ci~-~~,::.•~0¡~,'}JfÍ;?!r~{t!;'~t~B~~t~j;; ,/~·;, .(:,:~,:',;_:'.'.·~·,;,> ....• :·,:,·.,_·, 

El acto juridico.'es,un~cmanifestaciém externa;~e volunt¡,d'de un sujeto de 

::~:~:~~n:~~: crea~.· r.;,c~rioc~'..: ~~~úfi~a; Í~~.~.~óH~}~~~;l~~t-~~f:i~i1~g~e derechos u 

><;{::: ; '.').~#'..- C:,~o.'-.·~ !'.;-:. :,, 
·-· -,--¡._,,,. 

De las definiciones transcritas í;,nt~rior,n';;;~'t~':·. p~,cl~mos decir que todas 

coinciden en que el acto jurldico requiere d.;, 1.;;'.i'í.;¡~if.;,st~ción de la voluntad, y esta 

puede ser de una sola persona, de manera uniÍater~I·, •0s·e1 caso de la declaración 

unOlateral de voluntad, del testamento, de la gestión de negocios, etc,, pero en la 

,. :--;..\.'.'\;t-IJl~Z !\t.-\RQUEZ. R1c•mlo. !~J:~chol·ivil~ Pnrnhi. l\·léxico. l'JIJX. p. 122. 
•· lll' 1•1:-..:A Vt\RA. Rufucl. Derecho Civil Mcxic;1110. Cuar1u Cllici•m. Purnh1. l\th.•xil.-1,. l 1'7X. p. 170. 
11 

S.'\,l "l IEZ ;\1.-\RQUEZ. J{ic.ardn. Oh. Cit. p. 12.:l. 
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mayoria de las relaciones jurídicas el acto juridico se manifiesta como un acuerdo de 

voluntades, como una reJaCión bilateral, es el caso dél convenio, del contrato. y esa 

manifestación de voluntad~·d.;;be teriér el P!ºPó.sito:Í'.blen definido, .de producir efectos 

jurldlcos, éstos' a su "ª'(se pueden°rm:1nifestar~én el.· nacimiento o creación, en Ja 

:::::::~~~r11~r&1~1!~i~2~:·:~.:~:=:=:~º: 
Los el~m.,,ntos ese;nciales son Jos;qu"'· conc.urren a formar un acto jurldico en 

~t~~I~~~llillYf i~t~~~~~~:;~~~z:~~~~ 
MAN>FESTA°c'º~~~~~~~!~lil~~l·irNSEN,,M<ENTO ). . . . . 

La manife~tacié>n. de V()luntad p~ede ~er d"' una sol~ persona, en. cuyo caso se 

:.::::f ~~r~:t~~!~:!lf Jí!~:!~{iii.~I~~,~~~~~~ 
que el. sujeto capaz, .hace. percep.tible e. indubitable .su deseo '.o,intención por crear un 

efecto d~ b~r':~~~· •. ~1'§~~)3:~.·.¡~-i~)rjº·•· .• ~fff:~~~f~~~~~~~,t~;:'.•·>~·· 
----- \:;:;>.-,-; ~ - . - -- ·;·.:·:·:'.;' ,;.,.;: .:.··, 

La voluntad :debe i:er externa~ 'es decir .m.anifestarsé de alguna manera ya sea 

expresa o tácita; espontánea-:-' libr.e d.evick~s paraque pueda surtir plenamente sus 

efectos. 

TESIS CON 
FALLA DE Oli.iGEN 



Es expresa cuando se manifiesta verbalmente. por escrito. por medios 

electrónicos, ópticos o por cualquier tecnologia o por signos inequivocos y es tácita 

cuando es el resultado de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a 

presumirlo. Cabe señalar que en ocasiones no puede, ser tácito porque la ley señala 

que debe ser por consentimiento expreso. 

Se establece que los vicios de la voluntad son un: "Efecto que el error, la 

violencia o el dolo producen en el consentimiento, consistente en la invalidez del acto 

a cuya formación han concurrido. "45 

a) El error es el "conocimiento equivocado de una cosa, de un hecho o de un 

derecho,que invalida el.acto producido con tal vicio."46 

b).La. violencia se entiende como: "acción :fisicá o moral lo suficientemente 

eficaz para ani.\i~";':'1~··.;~pacidad de reacción 'cie I~ persona sobre quien se ejerce.';47 

c). El 'd¿;i ·;~:• ~~la fe es la "maquinación o artificio de . que se sirve un 

contrat,.nte pa~a engañar a otro.''48 

OBJETO. 

El Código Civil Federal habla de objeto, motivo o fin en el Articulo 1824 y 

siguientes, y.señala que: 

El objeto puede .ser una cosa que el obligado debe dar o un hecho que el 

obligado debe ,hacer o no hacer 

1.-Cuando se trata de cosas éstas deben cumplir tres requisitos: 

_. .. DE PINt\ '\"ARA. Rafocl. Oh. Cit. p. 497. 
i." lhidc111. p . .:?71. 
i~ lhidt.•111. p. -l'JS. 
, ... lhidt.•111. p . .:?:"h 

¡--~;: ~:~-~~~ .,,-_. [\i 
: :. lJ:~ i_¡_~i.fGEN 
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a) Existir en la naturaleza; 

b) Ser determinada o determinable en cuanto a su especie. y 

c) Estar en el comercio. 

2.- Cuando la obligación es de hacer o no hacer, el objeto del contrato debe 

ser: 

a) Posible, es decir. que exista en la naturaleza o que sea compatible con una 

norma jurldica que no existan obstáculos para su realización para que pueda 

ejecutarse por el obligado, y 

b) ·aue sea licito, es decir que_ esté conformé con ·las leyes de orden público y 

buena~ c.;~t~~bres. 

El c)bj_;;t.:i. _que~debe se~: l_lcito y posible flsica y jurldicainente. Se trata del 

objetO.indire•;;to,.:q(.;.;;'.es el contenido de la obligación que strrg1/d~l.acto jurldico; la 

~~~~::~~~f flitf ;~~~~=~=~~=~~:=~~2:.:::;t~tit~;~~~"~~¿== 
El objetotarnbién debe ser licito, justo, permitido •. según la justicia y la razón, 

ajustado ~ ~~;_;-~h,{' · 
':'</:·;''°'·:-~.~ . 

. 2:; . ,· 

Licito' e:~ Ío·,que está de acuerdo con las leyes de orden público y con las 

buenas 'cost.Jr;ihres •. Por las leyes de orden público se entiende aquellas cuya 

observancia se impone aun en contra de la voluntad de los particulares. a diferencia 

de las leyes supletorias de la voluntad que pueden dejar de observarse. Por buenas 
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costumbres se entiende la moral media de un lugar y de una época, considerando 

que la moral varia en el tiempo y en el espacio. 

El objeto directo de un acto jurldico es la creación, transmisión, modificación o 

extinción de una obligación y el objeto indirecto del acto jurldico es la cosa que se 

debe dar o el hecho que se debe realizar o dejar de hacer y constituyen propiamente 

el objeto de la obligación. Es importante hacer esta distinción porque para la Teorla 

de la Inexistencia y las nulidades del acto jurldico, el objeto directo es un elemento 

esencial, sin el cual no se puede hablar del acto jurldico, mientras que el objeto 

indirecto no provoca "inexistencia" sino la nulidad cuando es illcito. 

SOLEMNIDAD. 

"La solemnidad es el conjunto de elementos de carácter exterior, sensibles en 

que se plasma la voluntad de los que contratan, y que la ley exige para la existencia 

del acto. La solemnidad es una formalidad que la técnica jurldica ha elevado a la 

categorla de un elemento esc-ncial."49 

De acuerdo con lo anterior podemos decir que la solemnidad significa la 

importancia social y económica de ciertos actos juridicos. cuya exteriorización se 

debe realizar con determinados ritos que son condición de su existencia. 

En nuestro derecho civil, el matrimonio requiere de ciertas solemnidades, sin 

ias cuales no existirla. Debe otorgarse el acta matrimonial, debe manifestarse la 

voluntad de los cónyuges y del oficial del registro civil y nombres de los contrayentes. 

A pesar de la voluntad de las partes si no se celebra ante el oficial del registro 

civil, asl como si no se declara la unión por éste en nombre de la ley y de la 

sociedad, el matrimonio será inexistente. 

·N S..\.~CllEZ !\t/\RQUEZ. Ricardo. Ob. Cit. p. 128. 
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Pocos son los actos jurídicos que requieren la solemnidad, podemos 

mencionar, al testamento, en el reconocimiento de hijos, la adopción, etc. 

2.5.3 ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL ACTO JURIDICO. 
·-·'7:.:··.· 

<':-.~ 
Una vez creado el acto jurldico, es decir qú.é esté integrado debidamente por 

los elementos de existencia, es necesario que\~ts'tO~~~lementos reúnan los requisitos 

que el ordenamiento jurldico considera ,,"ecesarió~'pa.ra que produzcan válidamente 

sus efectos; de tal forma que los requisitos_:de_·validez son cuatro entre los que 

tenemos: 1) capacidad, 2) ausencia de vi~ios-.;n:e1'consentimiento, 3) objeto motivo 

o fin llcitos, y 4) la forma. 

A contir:-iuación riier:i.~.iona~er::nO.s ~ é~da·únO.de estos requisitos. 

Esto os que la manifestación externa de la voluntad o voluntades debe estar 

expresada y formada de manera consciente y libre. 

' ' 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'--~~~-'-~--'~~'"-"'~"~--~.-~~""-J--.__ 
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Por vicios de la voluntad se alude a las causas por las cuales la voluntad se 

forma defectuosamente; "el vicio de la voluntad es todo elemento que Interviene en la 

formación de ésta privando al sujeto del conocimiento de la realidad (error, dolo} o la 

libertad de decidir (violencia} .• "50 

3.- OBJETO MOTIVOO ~;N LICITOS. ' 

Los actos ~eC:Bsit.l~: ~;,;;:, llcit,~s e~: todas sus manifestaciones para que el 

derecho.las ~-mp.;.r7·y·l.;s''cié'~a'~s~étaiííc1.3'3¡urldicas. El acto es illcito cuando va en 

contra de las Íey.;;. defcird'.;;n 'P:óti1¡;;'é;· o''ci.; ias b~enas costumbres. 

Es decirque'el objet~ débe'dés<;>rfl;.ica y jurldicamente posible. 

4,- LA FORMA., 
'· . . 

Por ultimo ia'torn:ia ·t.;rTJbién es~un el.emen.to· de validez; Los actos en cuanto a 

su forma pueden s~;r_:¿~-¡~~~es; f~~~ai.es ,;;·'~~nSe~suales. 

El acto sol_e,~n~; e:s'.·~~uel en que .l·a .sole111nidad .se eleva a la categoria de 

elemento esenciat' . __ ;:::·_:, 

-'\~~~ ' 

En el acto for,.;;al, 1~ ¡.,;y ha'~sti;b1edido éo,,:;i:> r.;quislti:> para la..,.alidez del acto, . - --~ ,. _, - ' - ··- . . ' 

que la voluntad s'."'aeclarO:.:con la formalidad que ella misma ha establecido. En los 

actos formale;., 1¿'.~\:.;.~:~c;j;;cie'fi:>r¡:,,aHdad que señala la ley, no afecta a la existencia 

del acto, ;.·ólo-~'s~::~~j'¡ci;;~F,E1,i~t~ formal celebrado irregularmente, existe y aunque 

defectuoso, pu.;~~;IJ~(;d~Í::Ír,efectos. 

La falta' d.;: forma establecida por la ley si no se trata de actos solemnes , 

produce la nulidad relativa del mismo. 

TFSiS 
FALlJ; .UL , . ·. i.;1.f\T 

-J.i..;_l..A.!....1J.tJ 
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Acto consensual. es .aquel en que lo voluntad puede ser declarada 

válidamente, en cualquier· forma, por escrito, verbalmente, por signos inequivocos 

que la presupongan,,etc.'\ ··· 
, -: -' ' 

2.5.4 ELEMENTÓS /..Ccíi:>EÑTALES ó'MODALIDÁDES. 
<·: .-:,;. ·. \-_:::· .• :-· ·:·::'·'-' .. -~ :" ' .• ·;· ~-.:,·.:.:·.·' •• -,: 

. . ~-.>,~·:.:¿~_~;: '.~'~:·~-·>:f~>' .. ,i'.~"~--- ., __ / ·,···, ',, -.,, -· .- . 
Son· los. elem<;1ntos·: que . n() (.~iell_do,: necesarios· para la existencia del acto, 

pueden.ser agregac:Íos'por:volÚrÍtad de:las.'partes,·y.tenemos 1) El termino, 2) La 

condición,; . 3) El'mod;:, .;·c~rg'a:. ; . 

1) TERMINO'. 

El termino es.'el rriomerito enéque un a.eta juridico ·~ebe comenzar a producir o 

dejar de proc:Í~ci~~ús .;,f~cto,; ca~aéteristi~;()s; 

~::.,::::::::~?if ~~~f ¿z~ri~~~:~~~t~~;;:::~ ·.:m~; .. ~~ 
Termino extinÚvó''.2'_esraqUel,qUe'i:>ermite'qúe mientras llega, el negocio o acto 

jurídico produzcafú~'.'~í~~l~~~;~,~f~~c~~.~~:.~~~;:~sti~Óuiran ala llegada de aquel. 

Termino cierto.2·~~:~~ú~·l·~·qúe,:'n~~~sariamente ha de llegar, esto es que se 
• • •'"'' >,'" ''-• '' •• ,,,,,, • ,_H cf,'•' ~·->o•' >> ,O 

tiene que especificár)•l.~h• ~es.~/a;:;,ó ein:el .contrato. 

':;~---:\":···::'_\-'..!-~<<; ~> , -. 
Termino incierto>'. es ,ª'<l~~l ·q·~·.;, sabernos debe llegar pero se ignora la fecha 

precisa de esa llegada. 
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2) LA CONDICIÓN. 

Es un acontecimiento futuro e incierto de cuya realización depende que tenga 

lugar plenamente o que se extingan los efectos de un negocio o acto jurldico. 

Condición suspensiva.- es el aconteci1'111.;n1o·f;_,turo· de realización Incierta del. 

que depende que un acto jurldico produzi::a su;· ef~ctos. 

Condición resolutoria.- .·es·. eí»'·a~o~t~~i~¡:~nt6 '· fut;,ro e incierto de cuya 

realización depende que s;,, te;ll,¡;\'~~ 1~ii;';;t';i;°bi6~'~~·1 áC:to o negocio júrldico. 
,_ '~<'-~-",..:'c-;~c-;.:/~--7 J ~--:;: ~'.() ;;\,~;\: ~i.-~~'.:.· <~\' 

-:·~: ::' -·,, ·.;. -~~ /·: :'.~t·\Hé~~~( ~;·~j;~f 1~}if~~~::'\S~t~ .. :~~·::~~i.' ~~ :;!-· · 

Condición .. casual.é;~será/ causal :;si ;{depende; ~eo'clrcúnstarícla;; . enteramente 

~~~~;;~~;i{lf i1f~!i~f~,~~~~::~s;::~: 
Condicié>f1 'mixta.-: se'.; ~Í: .. ~entél 'cúa":ido '.él' ;'mismo, Uemp<:) que depende de la 

voluntad de lai.f~~f~;~;~.~E~.~~i-df ¿ÍS:;f~:#~~~t~~'¡,i•~.\ ái~~as a esa voluntad. 

en el e~t:~:~3:~~~~~~~~~Z,ifb:i·§~gfa~ti~f t~tf ).d~pende de un cambio existente 

·,J )/~1;.~_:;~(:' ., --~- _ ·;~ .,,:~;·~< --;:;~.,- ·o:. :.,'-1:. 

CondiciÓr, ,:,e;g¡;itiv,;,>e.ii;:aquell,;,que pended~ la no alteración de un estado o 

situación. 

Condición posible.- quiere dP.cir que sea realizable. 

TRSTC:: ~r¡r.¡ 

F/·. .=.: 1
1 L·_¡~lC1<~.~J 
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Condición imposible.- es aquella que deriva de un hecho cuya realización 

siendo posible flsicamente es contraria a una regla que deba regirla necesariamente 

y que constituye un obstáculo insuperable para su realización. 

Condición illcita.- es aquella que se estipula y que va en contra de las leyes 

del orden público y de las buenas costumbres. 

3) MODO O CARGA. 

Es una declaración accesoria de la voluntad que se añade a los actos a titulo 

gratuito (actos de libertad, herencias. legados y donaciones) ·por medio de él se . . . 

impone al beneflcia~io la obligación de realizar una· prestación ,que· debe cumplir en 

forma paralela E.1.bemefiC:io recibido. 

DIFERENCIAS ENTRE LA CONDICIÓN Y EL MODO O CARGA. 

LA CONDICIÓN: 

1.- es un acontecimiento o hecho. 

2.- es futura. 

3.- es incierta. 

MODO O CARGA: 

1 .- es una obligación 

2.- es reciente, es actual 

3.- el modo siempre es cierto. 
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2.6 DOCTRINA GENERAL DEL CONTRATO. 

Para el estudio de los contratos en particula~·. tiene un;,; gran utilidad práctica la 

exposición de los principios comunes a todos 16.i' <i:o;,trat.;s,'·asi co.:no de las reglas 

propias d~ cada determinado grupo de contrato,;'Cco;..,o-J,'ó~'~¡emplo, de los contratos 

onerosos, de los contratos gratuitos de lo·~ cÓíÍÍr;tc;~~;j¡;;- ~¡'~8~ciÓ¡:, continuada, de los 

contratos con prestaciones ~y;.;;1."i:,~- de:: garantia), ya que al 

estudi~r cualquier contrato en ~Í~~~~~J:ien~~~e presente esos 

principios y reglas. c;:g> ;;'.:' ;;<:, 
-·<F···,'-.._.;,.'J' 

del -

por la prevalencia de los. inteires~~·~6'2i~1~~'.~'gb~e~ los; inte;eses individuales, pues ya 

se proclama la decadencia d~I é¡j~-t~~ió!"'~1 d'irlgÍs.:no contractual, la publicización del 
. ·: '. ·· · :-·. ~' :>"-;;·:.-:r.~?-~~~::;~~-~;;~'<é ~-- ~~:~ ~~., _, · -.:. :-, ·. :-

contra to, queriendo dar a enten_der ·'?()_n, !'.31~,; expresiones que hoy en dla la voluntad 

de las partes juega un papel rriu'y limitá'cto y secundario en la formación del contrato, 
.- .- -,-. 

por la intervención cada vez mayor del Estado en el contenido del mismo. 

•i S.-\N<~lll:Z :'\JEDA L. Rmnún. lle los C'nntrntns Ci\'._ilcs. fkc1mnsc.•x1;1 ctlicit"ln. l'rnTlrn. México. l'JlJS. p .. 1-. r rripe>T'' ,.,, ~ -T 
.1 .. .:..:.)1~,, Cr(JJ~ 

1 FJ~J_,u .. ~ DE ORl -R 
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Dentro del terreno patrimonial. existe una. oposición entre obligaciones 

contractuales y obligaciones extracontractuales. fundada en la plasticidad de las 

obligaciones contractuales. porque en éstas las partes crean y modelan ellas mismas 

su ley, pues dan al lazo obligatorio que las va a unir el.carácter que ellas quieren. 

determinan el objeto. la duración y las modalidades del mismo, deciden la 

combinación de obligaciones con varios acreedores o con varios deudores. regulan 

el modo de ejecución y las consecuencias del incumplimiento. Por el contrario 

cuando la deuda nace de una fuente extracontractu~I. se presenta bajo la forma más 

simple, y muy a menudo tiene que reducirse inmédiatamente a su ejecución. 

Esta.dualidad en las fuentes de las obligaciones es reconocida en alguna de 

sus disposiciones por el legislador (1988). 

Por otra· parte; .cabe destacar. que ·'.'mediante una. nueva disposición que no 

existla . en .. los;'dos •.códigos Civiles• anteriores;• el act~al CÓdigo; c.ivil ;reconoce ... la 

máxima lmp;;rt~*;,;i~'cí;;;í co;,trato. ~I erigir los prirn::ipic:i-s gene~.:.1e~'¡cie;:16"5 :<?ontratos 

nada menos ciJ;;,· en. las normas génerales aplicables a toda cla~e dE> ;,on~enios y .de 

actos jurídiéos'éArtículo·1859) Así por ejemplo. las normas para la i~ie;p~;;,tación de 

los contratos CArtí6ulo'1857) son de aplicarse sustancialmentE!'par~-i:;i'i;,terpretación 
de los testame,'.;"tos\Artlculo 1859), como lo confirman en concr~to vario~ preceptos 

positivos (Artlc..;lo,;;·1851y.1302;1857 y 1389)."52 

2.6.1 DEFINICIÓN DE CONTRATO. 

Podemos d'¡.,fi~i·r. el : contrato, basándonos fundamentalmente en el Artículo 

1793 del Cód'i¡;J·C> CiviL;,C>mo el .acuerdo de voluntades que tiene, por objeto, crear o 
·-~> .• : >' . . 

transmitir derecho,;;.Y obligaciones tanto reales como personales, exclusivamente. 

"': lhic.lcn1. p.4. f TE':ri:: ,...,:,·1,1 

L_fi·· ~ j_ ~;t? ,_,,_uG-EN 
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2.6.2 ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO. 

Los elementos esenciales son los. ciu~;:.~~ncurren a formar un contrato en 

general. como imprescindibles para obtener un· tipo determinado de contrato. Dentro 

de est?s element;,s tenemos 1) Una manÍfest~.;ión externa de voluntad que puede 

ser expresa o tácita, ( Consentimiento ); 2) El objeto, y 3) La solemnidad, que en 

algunos casos como el matrimonio y el testamento la ley establece para emitir la 

declaración de voluntad, es considerada como requisito esencial del contrato. 

2.6.2.1 CONSENTIMIENTO. 

Los particula.res, te.nemas· una ,amplia esfera de libertades que nos permite 

actuar en el campo. d.el Dere.Stio, siempre protegida por la "libertad de Acción" que 

~:r:~=o·~~~·.t1o;q~f~t¡K,~::rtí~L!l~c-;,:. le esté expresamente prohibido, le esta 

--, ·',· -~~:.;::::~~-~;_;,;~,:: ¡fS;~;./~:;:·_o o· 

:'. .. :~~~ :' >2J~:~~,::::~·~f~~;}"~(:-tt~:=;,;~-~~\~,-,~: > -.. 
En este orden;-de. ideas'podemos decir que la voluntad de los particulares es 

~=n:1;;:;n~: :~=-~~~~~e~Zt§~l~~jj~':~~:~:aªm:n~o~in ella no se hablarla de una 

<._:'.-~;·;¿_:._. :'i-i;~-~';::-._:::·,, _ . . ),~ --~·· 

La libert;,.~.~¡¡¡:.~c~¡¿ll 'sig~ifica la autonomia de la voluntad; es la posibilidad 

que tienen· los.Índi~i~¡i;:¡~-'ci~ ~bligarse libremente mediante la celebración de actos 

jurídicos, clJy~-:~~,~·í'<i:Bi~6,;,_o séa .:;ontradictorio a las normas de interés público, a las 

buenas costumbres· ·y··0· 1as Derechos de terceros. 
;-:_;~,;;,-':-,;:;.;,:_,_,·";(''J 

Nuestro·c6~i~o Civil consagra esta autonomía de la voluntad pero le impone 

limitaciones dic:°tadas por la' protección de los in.ter.;,ses sociales. 

El consentimiento en los contratos es el motor principal del acto jurídico ese 

acuerdo de voluntades que la forman. son dos quereres que se reúnen y constituyen 

una voluntad común. 

TESIS r:rm 
FAL.LA DE UKLGEN 
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Como estamos en el tema de los contratos, hablaremos de cómo se forma el 

consentimiento que requiere de dos emisiones de voluntad sucesivas, de dos 

declaraciones unilaterales: la oferta o propuesta y la aceptación. 

El consentimiento (y por ende e.lpontl"ato) no es ni la oferta ni es la aceptación 

son ambas que se reúnen y 'se· funden. El 'acuerdo de voluntades se forma cuando 

una oferta vigente es aceptada lis~ yllana,.;,~nte. 
• ... , 
·.:,. 

Resulta de suma ilTipori~;;g¡~./d~terminar en que momento se logra el acuerdo 

:::~:~~:!~f ~1JJ~~lf f ~:i~"~~:~~~:o~~~·~:~:~~~~~ 
para celebrarla· puede.;llevarse'á"cábo ·de ·manera •·expre'sa c:i'tácita de conformidad 

con el Artlc~lo '13óf~~~}~8r~fü"J.Jg}k~¿;,",~1f·;Alzi;?i~:({l{>f · .... 
'-~ ?~·~ 

::~:~;~~~~~,;]~~~~l$!~t1~~f~~~E~~~::;:~~:::~~: 
Por otra lado,'~6..;;'0,''és/séÍbido~el•silencio es un aspecto importante en el 

mundo de los ¡:ont~.;fC::i;''q'l.l,;f~',;.]';;e .debe de confundir con la manifestación de 

voluntad tácita ya:qr;~·~1:~.iie~~·¡:;:¡;;,. un abstenerse de comportamientos que puede 

producir consecuencias JúrÍdir.:as: 

1'F ~ TS r: (Yf\T 

ti'ALwh 0;~ vnJ.GEN 
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LA OFERTA. 

La propuesta de contratar es una manifestación unilateral de voluntad negocial 

que contiene los elementos esenciales caracteristicos del acto jurídico que se desea 

celebrar, esta propuesta se puede dirigir a otra persona determinada (a alguien en 

particular) o indeterminada (a cualquiera que desee aceptarla y reúna los requisitos 

fijados), siempre y cuando esté presente (en comunicación inmediata con el oferente) 

o no presente (en comunicación mediata). 

La oferta es una declaración unilateral de voluntad (puede ser de una o varias 

personas en el mismo sentido), es una voluntad negocial que tiene la Intención de 

engendrar derechos y obligaciones dirigida a otra persona que debe recibir y 

complementar para integrar un acuerdo o consentimiento por ello se dice que es 

recepticla, esa persona puede ser alguien especialmente elegida; una persona 

determinada o cualquier que conozca la propuesta o una indeterminada.que .desee 

cor.tratar y que reúna los requisitos impuestos>· 

El destinatario dei. la oferta,.euE>d.e ,.hallarse en comunicación inmediata con el 

proponente (contrato entre presentes)'' a ·que estén presentes en el mismo sitio; o 

distantes siempre.y cua~d,; ·~~;,'d'~:~·.¿~;,~ersar y discutir de inmediato las condiciones 
·' ·,- .... '· - ,;.>'•·'·;; 

del presunto contrato ·com~.s~cecie·enlacontratación telefónica o por radiotelefonia. 

También es posible·>q¿;¡;~~:·¡~~·kp',;,"rt.;,s contratantes establezcan entre si una 

comunicación m~diata·'~i~\~l~Qréfic~ (contrato entre no presentes} . 
. . , • ~.-<.; .:; '"·' ".'.,;>;;, •.. ;-'__'.~ :, 

LA ACEPTACIÓ
.N' . .t<··.'.ui'~)>·; . 

~ >,:-.::::.: (;:;., :,,.;. ·, 
-... .~·, -

:·;.';·\•,-, ... · 

Comenta,:;,~;;;'"é¡J<it·.'el 'ci~nsentimiento se forma cuando la aceptación se reúne 

con la oferta que';ii:;;,·'·est~'vigente. La oferta tiene un periodo de vigencia; su eficacia 

no es perpetua ¿Cuánto dura el poder de la oferta ? Dependerá de lo siguiente: 

TF.8I~ COW 
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-Si la oferta tiene plazo se prolonga por todo éste, previsto en el Articulo 1804 

del CCDF. 

-Si se trata de una oferta sin plazo se tiene que distinguir entre presentes y no 

presentes. 

Entre presentes su duración es efimera Articulo 1805 del CCDF. "El autor de 

la oferta queda desligado si la aceptación no se hace inmediatamente", su vida dura 

un instante. Entre no presentes (oferta por carta o telegrama) su eficacia se prolonga 

todo el tiempo necesario "para la ida y vuelta regular del correo público", más tres 

dias Articulo 1806 del CCDF •. 

Articulo 1809 del CCDF. reglamenta lo siguiente, "si al tiempo de la aceptación 

hubiere fallecido el proponente sin que el aceptante fuere sabedor de su muerte, 

quedarán los herederos de aquél obligados a sostener el Contrato", esto significa que 

la oferta se extingue si inUere el proponente antes de ser aceptada, a menos que al 

momento de la aceptación el aceptante ignore el hecho. 

RETRACTACIÓN. 

La aceptacié>n útil deberá ocurrir c:Juránte. la vida de la oferta y sólo entonces 

habrá consentirr{iento y contrato, pero eí 
0

ArticLJlo 1808 del CCDF ., señala "la oferta 

se considerará' c~mo no hecha si la. n;itira': s_u ,: autor y el destinatario recibe la 

retractación antes que la oferta; la misma regla s~ .·apUca al caso en que se retire la 

aceptaciónº. 

Existen varias posturas para determinar · ¿E.n qué momento se considera 

formado el contrato entre no presentes? Es' decir en qué momento deberá 

considerarse integrado el acuerdo de voluntades cuando la comunicación de los 

contratantes se efectúa por un procedimiento (carta ,telegrama, etc.). 

TE?TR 
FALL~~. J).i~ 

- - -::--·-;:-
:""(i-T\_f ___ 1 .. : 

' 'i.\i; ;.¡<;1"'1.T I 
~· -·-·- .'l 1 
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-TEOR(A DE LA DECLARACIÓN: cuando el destinatario de la oferta 

(aceptantes), declara en cua_lquier for!"a; aceptarla. Ejemplo : ante testigos o la firma 

un documento. 

-TEORfA DE t.A'EixPEDICtÓN: cuando el destinatario de la oferta contesta al 

proponente y ex~ici;,(~t:ci~~~'t;;·;,;;~¡:¡.;o;c!.remite su respuesta en forma telegráfica. 

-TEO~I~ ~~~¿%\·'.~~~f~~;~~;·6uando el proponente recibe en su domicilio o 

buzón I~ .. ·res.~1~~~t~:-~·~(~6~~t~~·-~':'.~:::: -~~i.:: 

- :,-··.>:~ _·./).-.:-~:;.~·~,:t;~~t::~;:~:;'.~;;:~-<> . .'·. -.,. 
-TEOR(A: DE;;_1:,'..A•: INFORMACIÓN: cuando el proponente se informa de la 

respuesta '.qu¡;,'~¿';:;';,iiene'Úa' '.!;_;;e;'¡}iáción. Ejemplo: cuando se lee la carta,-i:londe se 
acepta ··,a~·c;fért.á.\~:-~~f1 _-·: ;y:_~-~:~,/"' ·,:-<·.;.: 

.-;,,-. 
_,_::;;_. :,_ .. :, 

Nuestra ¡;,¡~¡~l~~Íó,:;' civH ad~ite la teoría de la recepción en ''el; Artic;_,lo 1807 

:~:P:::n:·~1itt~i~~1}~l·Zi·~~fJf'.Ji:rt:·:::Jne1~t~:~~~~: ;~ld:~::t;~: recibe· 
1
ª 

~~~~;;~~;1ir11r1í1t:~1~!l~~~~:~~~ 
correspondenciai-'.quedarán ~·perfecclónados·•'. desde·.,. que , se 'conteste aceptando la - "'. _,,, .--:..;·.-,, . , -. ' . . . -_ .... •- ,. '- ' - -- '~ . .. - , -

propuesta a las C_o-ridi_CiOríe·s··c·on·: tjue··esta· tUere··madificada. 

La o.:orrespondencia telegráfica sólo producirá obligación entre los contratantes 

que hayan admitido, este medio, previamente y en contrato escrito, y siempre que los 

telegramas reúnan las condiciones o signos convencionales que se hayan 

establecido los contratantes. si así lo hubiesen pactado". 
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Podrlamos afirmar de acuerdo con el maestro Manuel Bejarano Sánchez lo 

siguiente: "Si el consentimiento se forma desde el momento en que se produce la 

aceptación, la teorla de la declaración es la más lógica."53 

-Seria justo considerar obligadas a las partes, desde que el aceptante se 

desprende de su respuesta, por ello la leerla de la aceptación produce un resultado 

más justo. 

-Produce un resultado más seguro la leerla de la recepción, pues los 

matasellos prueban la fecha en que pasó la carta por esas oficinas y la fecha 

probable de_ la entrega al destinatario. Por lo tanto esta leerla es la más segura. 

2.6.2.2 OBJETO. 

Los juristas indican que hay tres clases de objeto: 

1.- EL OBJETO DIRECTO. 

El objeto:directo. del contrato es la creación o transmisión de derechos y 

obligaciones real_és o .personales 

REau1s1Tos aE:í::: as:i'E:OTo DIRECTO. 

a) Ou~~;;¿;;r~¿,'sible. · 
~: :-·,¡;_',7-::,{·;.~ '\'.> 

El ob~~i~;rt~'\' todo contrato debe 

¡'. ·-~ •. • 

ser posible existen dos clases de 

F[SIC~;··~~- cosa objeto del contrato debe ser posible la cosa es fisicamente 

imposible cuando no existe ni puede llegar a existir, por impedirlo una ley natural que 

.. , nEJARANO SÁNCI IEZ. l\1unucl. Oh. Cit. p.~8. 

· . · . _,·" i' r 
'-' ill Lr l!i 1\J 
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debe regirla necesariamente y que constituye un obstáculo insuperable para su 

realización 

JURIDICA; La. cosa es jurldlcamente imposible cuando no es realizable por 

oponerse a ello .una norma.jurldica que debe regirla necesariamente. 

b) Que sea li;;lto. 

EsHlcito.~l::h.~cho que es contrario alas leyes de orden público o a las buenas 

costumbres. ·=·'·: · · 

2.- OBJETO. INDIRECTO. 

·> ·::,.:· .>; 
Es. el ·obj~·to de. las obligaciones engendradas por él, y que puede consistir en 

dar. hacer o nC:. h;c:,;;;~;· 

El objeto dr t~~~ contrato es ei de ia oblig~~l,~n cre~~a' por el de a~l que el 

contrato tendrá tant~s objetos .co~C)obligacion.;,s hay;;. ~n9.,;;,=d~acl6; gada. ob.ligación 

tiene su propio ~bj.;to el cual c';:;;,sistir~ -;,¡'r,''. ~'¡'~c;;,¡;,';{j'¡j'?' de ~I~ ;?b',:i(f~ct_,; d'.;J deudor, 

aquello a lo que se comprometió o que d~be :;,f.;,c;tü·.;.r: 

Para descubrir cuál es el objeto de un acto jurídico basta responder a la 

pregunta ¿A qué está obligado el deudor?, la respuesta a tal interrogante 

proporciona el objeto. Este objeto es dar algo, loacer algo o no hacer algo. Se ha 

agregado el tolerar (permitir que otro haga), pero ello se traduce también en un no 

hacer del obligado, supone también una abstención del deudor. 

('r"';l\T 

:_ L.:.\,;4~N 
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OBLIGACIONES DE DAR. 

De conformidad· con el Articulo 2011 del CCDF.: la prestación de cosa puede 

consistir: 

a)En la traslación de dominio de cosa cierta. 

b)En la enaje,;ación temporal de uso y goce de cosa cierta y. 

c)En la restitución de cosa ajena o pago de cosa indebida.· 

Esto signifiC:a que aún cuando todas las::;obiig¡;¡cí'ones de dar implican la 

entrega deuna co~a; · dicha entrega puede tene~. d_iv'.;,¡.~~s-temp~ramentos: 

-Se puede dar en.propiedad, eje;:)~'.~3~~-~~~~~;~~r,~~ ''. . 
-Se puede dar en aprovechamiento.temporal:-'.ejemplo el arrendamiento 

-':,.,_;•':-,~, ::; :~?' -.. ,-· . ''<e: \.;.'f.:}'.:::.:~~~:,-:._,~- '.:2> ·~;);'¡· .. :""'.: ~-' :/:: 

~:· ::·.::~,;}f ~~f~¡f l~i1f ~g~";;o = •• no;oemeo<e 
imposible cuando no EO!~iste ni, puede).lega(a_exi~.tir; por. impedirlo una ley natural que 

~::i~:;~~'.ª L~e~:~;~~t~J~1~tl~~~~iBt.~~f ~~~~l~f~.t~~=~::ul~~n:u:~::~,':a:l:~a P:~ 
oponerse a ello una norma jurldiéa\,que·:debe: regirla ne'cesariamente. - . ·---::,~~L~~)\ .--.:;f7i?-~ :'.'.~»L': J~:.-~:,":,-,1!.iv,-r~~·:·.::.:· .. : ~~·:;3 ;::·:. -~- ':· : 

En el Articulo 1825 ~~·,·:~6'6~.:~;;~~;·~;ramos que: la cosa objeto del contrato 

deb~ • 

1.- existir en la natu_raleza (posibilidad física) 

TI:SIS rnM 
FALLA DB G.1.i1GEN 
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2.- ser determinada o determinable en cuanto a su especie (posibilidad 

jurldica) 

3.- estar en el comercio (posibilidad jurldica) 

1. Posibliidad flsica de la cosa ; debe estar en la naturaleza. Un ser literario .. , -, ., 

(moby dick,·la ballern•; el caballo rocinante), mitológic~,(pegaso, una,ninfa) 6 un ser 

antediluviano:< no~:'existen 'vivos en ··.naturaleza' :'se puederi 'representar' mediante 

imágenes; grilfié:~s; diblJjosy más pero sú existencia real se opone a una ley natural 

que. necesariamente debe regirla. 

Significa que se debe precisar sobre la especie de la cosa, su medida, su 

número a cantidad (cuando se trata de bienes genéricos), ya que si no se señala, el 

acreedor no sabe qué cosa puede exigir ni el deudor conoc~ qué deberé entregar. 
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Ejemplos: 

-La compra venta de una caja de X vino. 

-La compra venta de una casa que se localiza en la calle 2 No. 128, Col. 

Moctezuma 

3.- Debe estar en el comercio: La tercera situacló':1. se:refü3re·_a la po.slbllldad 

de que la cosa este en el "comercio" entendiendo. por esta palabra la.posibilidad de 

tráfico que una cosa puede tener para ir_ pasando po(diferente,;· manos _a través de 

actos jurldicos. 

Recordemos lo que señala el Artículo .748,d~I ceo¡:. : "LaS cosas pueden 

estar fuera del comercio por su natura_leza_i:i-¡;_.;~_:dlspo~í.;lól'lde 1E!y-,". y el Artículo 749 

del CCDF. "Están fuera del comerci~ por;slJ::n~turEllE3za la~ que.no puedE!n ser 

poseídas por algún individuo exc1.:.siiiáO:,'e'ntE!?'Y:' -pi::>r:"cii,;;posicfó;:, Cie' la' ley las-que ella 

declara irreductibles a propiedad 'P-arti~;_,1;.'r·;.' '.:7 ;}\'•- ''· • 
- - - ,.. - ... ;/J:-; __ ·_~_·:· ~·· ~ "· .. • -. : 

-·. ;::·:~'~:;:¡:·'~'.!j·,~'. <~~:,::~: ':,,::.'..-" ·._- --.-.,::-._!':' .. -,. 

~~~¿j~~~~~f jJ~,~~~~f ?jtiÉE;ª~~~o~~~~ 
Existen· ;;dos·}•vocablos. que•: no¡__;se.;:deben:: confundir incomerciabilidad, e 

~~:l~e==~~t=l~~-l~~t·~~ii~~~~~¿~~~~~~Lfi~-~~1:,:fa:b~e~:rd:a~:r:~i:~6:e~:~:~:=~:'. 
quien las_· puede _aprove_char·. pero no 'enajenar, se trata de bienes inalienables 

Ejemplo: el Derecho Real de Uso, el de habitación. Figuran en el patrimonio delos 

particulares (sen comerciales) y no pueden ser transmitidos por sus titulares (son 
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inalienables). Otros ejemplos serian : e! Derecho de percibir alimentos, una pensión 

de retiro o una renta vitalicia. Su titular puede aprovecharlos, pero no enajenarlos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no es lo mismo un bien incomercial (que no 

puede llegar a ser nuestro) y un bien inalienable (que siendo nuestro no podemos 

transmitirlo). 

OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Articulo. 1827 del CCDF. "El hecho positivo o negativo del contrato debe ser: 

posible y licito". 

El hecho o la abstención objeto del contrato, deben ser posibles en los dos 

aspectos flsico y jurldico. Es flsicamente imposible, aquél que no puede acaecer 

porque una ley natural, la cual debe necesariamente regirlo, impide su realización. 

Ejemplos: comprometerse a tocar el sol (hecho): obligarse a no respirar 15 minutos 

(abstención). 

Es jurldicamente imposible aquel irrealizable porque contraria los 

presupuestos lógico jurídico de una norma que necesariamente debe regirlo y 

constituye un obstáculo insuperable para su ejecución. Ejemplos: comprometerse a 

ser esclavo de otro (hecho): comprometerse a no dar alimentos a mis hijos menores 

de edad (abstención). 

No se deben confundir el hecho jurldicamente imposible y el hecho illcito, ya 

que el primero no se puede realizar, no puede suceder, y el segundo es posible de 

realizarse pero está prohibido; es aquél que contraria las normas de orden público y 

las buenas costumbres. Articulo. 1828 del CCDF.; "Es imposible el hecho que no 

pueda existir porque es incompatible con una ley de la naturaleza o con una norma 

jurídica que debe regirlo necesariamente y que constituye un obstáculo insuperable 

para su realización". 

-----·--1 --··-
. . . l~: '\ 

·-· Ll~ \ • .1 ;.'.¡ lJ 



87 

Articulo. 1830 del CCDF. : "Es lllcito el hecho que es contrario a las leyes de 

orden público o a las buenas costumbres". 

3.- . OBJETO REMOTO. 

Por objeto remoto entendemos la cosa misma que se da. 

2.6.2.3 SOLEMNIDADES. 

Podemos decir que la solemnidad al igual que la forma (elemento de validez) 

es un requisito pero de rango tal que si llegara a faltar hace que el acto juridico no 

nazca no exista juridicamente mientras que si falta la forma (y en esto se distingue 

forma y solemnidad) la sanción no seria la inexistencia sino la nulidad. 

La razón por la cual la solemnidad no se encuentra senalada en el Articulo 

1794 del CCDF. es porque en México no hay ningún contrato de contenido 

pecuniario que requiera de solemnidad sin embargo en materia de derecho de familia 

existen muchos aspectos como en el ejemplo del matrimonio y en el reconocimiento 

de hijos que es necesaria la solemnidad que le da el juez del registro civil a estos 

actos para que los mismos puedan existir porque a pesar de que una pareja viva 

como si fuera matrimonio 30 años si no ha tenido la solemnidad y formalidad (acta de 

matrimonio) nunca hablaremos de dicha institución porque estariamos hablando de 

un concubinato. 

La solemnidad significa la importancia social y económica de ciertos actos 

juridicos cuya exteriorización se debe realizar con determinados ritos que son 

condición de su existencia. 

Ejemplos 9n derecho de familia la adopción, la legitimación el divorcio 

administrativo. 



SS 

2.6.3 ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Una vez creado el contrato, es decir que esté integrado debidamente por los 

elementos de existencia, es necesario que estos elementos reúnan los requisitos que 

el ordenamiento jurldlco considera necesarios para que produzcan válidamente sus 

efectos; de tal forma que los requisitos 'de valid.;.z sor1' cuatro entre los que tenemos: 

1) ausencia de vicios en el consentimiento, 2) _capacidad, 3) la forma, y 4) objeto 

motivo, fin o condición licitas. 

2.6.3.1 AUSENCIA DE VICIOS DEL' CÓNSENTIMIENTO. 

La voluntad·~~~,b§'.;;*:'~W~~~if ~~;~~{t~:l,'.~7!\~~t() iurldico deber formarse de 
manera consciente y libre;;;c~ando l~,,~olui;itad del sujeto se forma sin que tenga 

conciencia y 11bé'.~~ci:s'~.'?¡¿~·;~iir1i.\i;C::iíi~t~d ·.;,stá ,viciada y las circunstancias que 

desvian e~a v-a¡¿~t~C(~'~
1

nif~~t~d'~.: d~ ~ ...;,~-~~r~ ._n6- cion~~i~nte.· s0 1es denomina vicios 
.. ----~.'=:- ,_,,,., -º~ ~--~;_ ,.-~- .. 

del consentimientoy son·:'."'• ... 

a) error, el dolor.y 1a:mala fe. 

b) la violenc_ia o intimidación. 

c) la lesión. 

a) EL ERROR, EL DOLO Y LA MALA FE. 

EL ERROR. 

El error. Es el falso conocimiento de una cosa (error propiamente dicho) o el 

total desconocimiento (ignorancia) de ella y que determina el sujeto en la formación 

de su. voluntad en un sentido distinto a aquél que se hubiera formado sin la 

existencia de esa circunstancia. 

TES!S r:cu 
FA:.'"··· ;: ... ~;~;·EN 
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CLASES DE ERRORES: 

ERROR OBSTACULO. 

·Por virtud :·c:ie' ·él· se' impide la formación del consentimiento o concurso de 

voluntades' debido· ~'qu.el'las partes no se ponen de acuerdo en la naturaleza del 

contrato o ;,n '1,; ide'\,tidacl.del objeto, de tal manera que se hacen sus respectivas 

manifestacione~ C:t.3 './()íúnt~d pE>nsando que celebran el mismo contrato o que se 

refiere al mis}¡:,'()-:()i)j¡;tb~c;:;' .. ~cio.~n -~;,alidad no es asi, ya que piensan en forma 

diferente y est6'in1°~;ci~''éiu'e''se'·fc;¡.rr;.; el consentimiento. 
~·:,~ ~,.-~("'":\.:::;.o,'.: ' .-.- .'.;', ~ .· 

. -- ::·::::_'.:·.::·.: ,, ;'' -~:~::;·.· 

: Este' tip_?: dé' error: producirá··· la• inexistencia del contrato, y recae sobre dos 
\ ~· •.' ... ,', "'.· .• ., . t.'.:;.:.,:.::-.-· 

circunstanci~s. ·~'.~. :: <~~-'.-. ' ;·::·_:·_·:-.-~ :--:~_! ·~:- •. · ~-

a) sobre la .{8tu:r~leZ.ad~I contrato, y 

b) sobre i~ ide~tidad .~el-~objeto nl~teriadel contrato. 

Ejemplo de'.cuando el ·error recae s,c'ibre la·_i;:;aturaleza,del contrato,- cuando a 

una persona se le presta una cosa :y cree:~u .. ·-se· 1~ estén regál'ando nohay contrato 

:::q~:l:b:~ª e~~:~tr:eéJ: :;¡:t±~~2;~~ttt~~~J~i~f-~~~i~.;,) q,uien 10 presta cree 
. ' . . . . - . • :~·,: ·'••"<: : --

'.;· ":::::º:~S!~~=±~i~klt~~~~~f~~:~==:~:::~ 
contrato es la identifica~iÓn de la ~o-sÉI, ':A:rtic:Ou1c',:2249 del CCDF. 

FA.L.1. .. :._ 
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ERROR NULIDAD O ERROR VICIO O ERROR DETERMINANTE. 

Se presenta cuando la voluntad si llega a manifestarse de tal manera que el 

acto existe pero su autor o uno de los contratantes sufre un error respecto al motivo 

determinante de su voluntad, siendo .. ste error de tal ·naturaleza que de haber sido 

conocido no se hubiera celebrado el contrato. o'se hubiera celebrado bajo diferentes 

estipulaciones, en atención a estas circ~-n-~t~nCi~s se considera que el 
"',{¡ >-'··>· .· -· 

consentimiento se formó pero que hay un .vicio.·c;te tal· magnitud que impido que el 

acto o contrato surtan efectos porque. la ·,,:,~,'~·ff~~.Í'.:'Ción de voluntad no es cierta. 

Ejemplo de este error cuando recae sobre la··sul:istáncia de la cosa; cuando alguien 

compra un objeto pensando que es de oro ·y·.3,;¡'(j'(;'i;~{;puló y en realidad es de cobre . . •' -~ ' . . . -.. ~' '" . . . 

Cuando se hace una donación. a un~ p~'rsorlél'c,réyellcic::>1a s.obrino. y en realidad no lo 

es, esta circunstancia vicia, f..;~cjél~é¡;,t~iil,irit~ el;•ÁNÍMUS DONANDI (ánimo de 

donar) y motiva la nulidad .del co;;t~~~ci/~~t:.,~Íip~ de ~.rr6r.ra'cae ~obre la persona ; de 

los dos ejemplos anteriores se~despre'iicie' que este tipo de error recae, sobre dos 
,;.-.'.·o 

situaciones: 

a) Sobre la substanciación de la cosa y . 

b) Sobre la_ perscma: 

ERROR INDIFERENTE .. 

Este erroi<se presenta cuando se tiene una noción falsa·respecto de ciertas 

circunstancias a"i;í::identales d.e contrato o de la C:osa.c::>1::>j<Oltci' del _misr.;.lo"quE> no viene a 

nulificar la operación; nuestro Código Civil no le reconoce efectos po~ f.>jemplo el 

tener que pagar una obligación en "A" iúgar y el oblig.ado entiende.pagar .,n "Y" lugar. 

TPST~ 1':0.T\J 

1 FA · --· ___ _::~:.'.__;: ... ~ l,< i N 
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ERROR DE HECHO. 

Este se presenta cuando se desconocen circunstancias y este 

desconocimiento obliga a manifestar la voluntad de una forma diferente a la que se 

hubiere hecho si se conociera la verdad o simplemente no se hubiera manifestado. 

Ejemplo cuando alguien elabora su testamento y deja como heredero a su sobrino 

manifestando en dicho documento que lo deja como heredero en virtud de que su 

único hijo murió en la guerra, si a la muerte de esta persona el hijo que creta muerto 

vive y' regresa, éste puede demandar la nulidad del Testamento, toda vez que el 

motivo'd.E>termlnante de la voluntad de su padre fue haberlo creldo muerto. 

ERROR DE DERECHO. 

Este :se pres·e~!;'ta ·cu_ar:ido. se. ,élescono.cen normas jurldicas y se manifiesta la 

voluntad .. haciE>ndo · hincapifierl:zese des~onocimiento que . obliga a .1a.s ·personas a 

~~:;f ::t~~~1~1~i~1~22¿~;2~;~~t~~E~;:;~~ 
,;;··,,:, 

;<'·-··· 
ERROR DE cALcui:.a:: 

-:::~ ;~ :~·-~.:: -\ ~- ~. :e·:". 
Se refiere-úi'íicamer;it.;,;·0:1a ·cantidad _de cosas _que consUtuyen el objeto del 

contrato y sólo da:lug;;,r';.: ía"~;,,'~ti~cación. Ejemplo comprar una tonelada de frijol y 
que nos entregu'~;:; ;~616·;..:;e'di~ ti:;~;.l~d~: . 

DOLO. 

Debemos mencionar que existen dos clases de dolo que debemos distinguir • 

el dolo incidental y el dolo principal. 
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Dolo incide~tal.- recae.- sobre aspectos o circunstancias que hacen a un 

contratante pactar· sólo e;, condiciones m·enos favorableS o mas oner~sas, como en 

el caso del error indiferente .. 

Dolo··· pd~cipal ~··i-ei~~e ~:sob~e ·, ra<caúsa ·. ·o ,,,:;otivo·· determinante de los 

:an~~~~e~:e~·jl~~Ji~~~~~it.}t~~~~~~~~!;ºffcijc;~~l:~Ü~:n~:. ~:n:;r:r ~~7o ~e e~;:: 
nulidad... '.'i>y¿c /i,_;·:'.,, .. ,:f:;':; ·.·.>, i ·].:;.,-: 

· .:.-¿-:·- - ' ·· · · c>f:~t~ 

=·:~7n~~~f g~~~¡~~~~¡~~!~~t;,f::.;:~;;:~;.:·==~=:~ 
perjuicios que. en el error es,pcmtáneo no es posible r~clamar."54 ••.. 

Existe.•··5~{if.~ú·~1;~~~f~~~~tf:i~'.}~~~~2.¡i~~~~~;~~~;J,~ª.2;;r;~.ªl~;é;[)F.' .... qu~ se 
denomina dolo. bueno,"que)consiste\erf{Una -'pequeña·· astuC:ia;fqi..ie'Sólo;exagera las 

cual id ad es o_, 4i.\~-~~!~~~~-§~~~;~~~~~;::~i;:~:~~Z~[~·xq~~:?,~t~F?H3~,X~.:R;~~~:~:~t~}~"~~!~~~:~~(~~-~ · .. tener 
consecuencia jurldica.ya'que·sólo engendra'ún.error. indiferente en esta 'épo'ca donde 

=~::t~:s9:;:i::'.l~~~~4~~~~~~{i~i~i~~~~~~gtl~f;~~~:~~2;~~~t~~~lt~~j~:;::; 
creándolos las necesldai::tes:qu·e· de·;-algun·a' forrria. involuntariá ·ros llevan· a consumir o 
adquirir bienes·q¿e~:~~;~::.:t,Ü:~1;~~·~;:¿;c;~;·i'~-,:;~~···.~~::·~~:6~5'¡'i~'ri: :,~-· ;,_'_ .. :_ .. -: "-, · ·::_.;_:;,: '. 

~:.~il:~~~:~f;;/'.~ ' __ ,:,::~~·;;·~:> (-';.<.: ~;:.~~"' ; «_· .> -: -~~~>-; •, ·.:·e· ·''· 

Este tipo de engáli~ (pGbricidad)no basta para viciar el consentimiento porque 
el ser humano esta '~i;;;¡c; ci;i;'j';;-;;;~ag.~r~do di. 1á pi.b'ii6idad> . 

MALA FE. 

Antes de hablar del Articulo 1815 del CCDF. que la define es pertinente 

señalar que la buena fe: "significa el principio ético fundamentalmente. con forme al 



')J 

cual los hombres en sus relaciones sociales y, por tanto las partes en todos los 

contratos, deben proceder con sinceridad/ lealtad y honradez y con el animo de no 

lesionar ni 9n9a-fiar a ,:¡.~:~,~e.·.~~~·; 
';.· 

1815 del CCDF. señala que 

'ª 

' . ·-~-f' ·· .. -:,.· •' 

~~--.:~ ~-,, ,

4

, ~'~21~~~~~~f~i~~::'~~'.~~~~~,-.¡::~ ~- -.-·· -. --- - ' 
Cuand() ~.'"!.':'c~~~.~~~2~;~.~~~~~1~7:l'~'Pó~i~Uld~d de· celebrar un acto juridico, lo 

piensa muy bien,' P()r ,las·cconse~uericias quese ".ªn a. generar y dependiendo de 

sin mas 

El Articulo 18.19 'del ce[)~· de~~~,f-~5~~V,~~J~~.~.GJ~:~;;~cJ:re~~l~it~ objetivo de 
ella. se requiere por una parte, que· la ~menaza. impoité .. péligrá de perder la vida, la 

honra, la libertad, la salud o una parte é:onsiderable·d.;,·los bienes del contratante, de 

...... 1 hidcm. p . .;\8 

TESIS COi\T 
FALU-\ DI'~ üf,lGEN 
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su cónyuge, de sus ascendientes. de sus descendientes o de sus parientes 

colaterales dentro del segundo grado. 

El requisito subjetivo se vera cuando la amenaza sea de tal naturaleza que 

pueda impresionar a una persona razonable. 

La violencia puede ser ffsica o moral que pone en peligro valores y derechos 

tanto patrimoniales (bienes apreciables en dinero) como extrapatrimoniales(la vida, la 

integridad corporal, la libertad, la honra y la salud). 

La violencia da origen a la nulidad relativa del contrato, nulidad que sólo se 

puede invocar por el perjudicado, pero el acto juridico afectado con ella se puede 

ratificar. confirmar o convalidar . 

. En el Articulo 1820 se encuentra el temor reverencial que no es vicio del 
. ,,.-. . 

consentimierlto: ,; 

c) LA LESIÓN; 

El Código .civilen su Articulo 17 nos da el concepto de lesión "Cuando alguno, 

explotando 1a<·s;J~~;i fg~Óran,c1a, notoria inexperiencia o extrema miseria de otro, 

obtiene un l~c'n~/¡;,'Xc~si\10 que sea evidentemente desproporcionado a lo que el por 

su parte se obHg;,;'. •. .;I perjudicado tiene derecho de pedir la rescisión del contrato, y 

de ser ésta po;;ible;. la reducción equitativa de su obligación, mas el pago de los 

correspondie.,.;te»s daños y perjuicios. 

El derecho concedido en este Articulo dura un año. 

Para explicar esta figura existen tres teorías: 

TF.~TS rn~T 

FALLA . .IJ2 1..;nl\.:rEN 
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1ª TESIS SUBJETIVA. 

A esta teorla no le interesa el elemento de la desproporción evidente entre las 

prestaciones sino que lo fundamental para ella es saber si la voluntad fue libremente 

expresada o si por el contrario hubo algún vicio que influenciara su manifestación y 

exteriorización. 

Esta teorla no hace. llamamiento alguno a ningún ·elemento de desproporción 

material entre las p~;;¡:~taciones, y:ni:í:se\:c:insidera a la lesión como un vicio del 

consentimiento al:,,:;i;.:,:;,;; miJ1.:i'que .;,(e;;or~:.;¡·daÍ;;: y laviol.;,ncla. 
, . >~s-, :.··- - - ··"-~~--:· .. ·. -· -~ /: :; :-.,:~ 

:~::~~;}2~~-~f ~~jJ~~;~:~:~~~.~~~E~~:~ª:~ 
realizar un~~--iib~-~~Íi~~~'-d'~=,_8Sf10-di~~a;:. J_.,,·_,_--

,,. __ ,_ ,.,, ,_ ... ,~,.- .. =(,{< -- >~.-;' 

2ª TESIS OB;:i~+I~~;,,:· . 
. ,, ·,_,:_ ~;-i¿>._"'-. 

Esta t~~i'S~~ ~¡;,c.;;la ~·~~Eic¡ación de la anterior, se encarga de observar a la 

lesión en la ~.:.'~a·de;~·¡;~c;~orblón· de prestaciones, cuya tasa esta fijada de antemano 
,. .. -- .,.;,e ... <' .• ·. ' 

por la ley y qÚe las partes no pueden rebasar, so pena de que se Invalide el negocio 

.' 

3ª TESIS MIXTA. 
. -'. ·.··. ·<-: .· •,_· 

Es la postura q~e guarda el (;ódig0Ci~n\a1.·~~omo lo define en el Articulo 17 y 

consiste no sólo en consid.erar el· ·.elemento·. subjeÜvo, sino también el objetivo 

representado el primero por las cualidades que debe tener el sujeto que contrata y el 

segundo se caracteriza por la desproporción de las prestaciones. 
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Por ultimo podemos decir que los vicios del consentimiento que hemos 

analizado de conformidad con el Código Civil producen la nulidad relativa del 

contrato y sólo el interesado lo solicitara. 

2.6.3.2 LA CAPACIDAD. 

En la realización de los contratos las partes deben estar facultadas para 

celebrarlos a esta situación se le conoce como capacidad. 

La capacidad no es una, en virtud de que con fundamento en la legislación 

civil se tienen dos clases de ella. 

1 .- Capacidad de goce .. 

2.- Capacidad Cie: ej.;~CIÍ::io~ .. 

Rlcard()T~.;~i-~~-:~~r~l:a· cl.;fine a la capacidad como "la aptitud para ser sujeto 

de derechos.y .;bli~~~!6',i;;;5:·;".~ • ·•• 
-·~ .;;-¿:,:::-'-o"" ,_. ·~·.> 

Migu~ii.A~~~1·'ti~ig'~a~i11a Garcla 1á' define "como la aptitud para ser sujeto de 

dereCh·a~. ~ .~~·1'¡:Q~~.iOneS·.· Y ~~cerios valer." 57 

Tomando·. como base las definiciones anteriores podemos definirla como "la 

aptitud pa-~a'.iertitular de derechos y sujeto de obligaciones y para ejercitarlos". 

"" TREVIÑO GARCIA. Ricnrdo. Conlralns C'i,·ik•s y sus ncncnilidallcs. Cuarta Edich·m. Fonl. S.A. MCsi1..·n. 
JtlS2. p. c,8 . 
.,~ QUl!':TANILLA GARCIA. Miguel Angel. Oh. Cit. p.5'l. 

TESIS r•nH 
FP,.LLi\ Db t_,;.~,.;~~i:tJ 
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CAPACIDAD DE GOCE. 

La capacidad de goce es la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones 

Es un atributo de la personalidad y la poseen todos los particulares sin excepción: 

aunque existan Incapacidades parciales de goce. 

La capacidad de goce o juridica la encontramos señalada en el Articulo 22 del 

CCDF. con fundamento en este Articulo diremos que la capacidad de goce en 

algunas ocasiones se encuentra limitada, no obstante de que se adquiere por regla 

general con el nacimiento y se pierde con la muerte. 

. ; -. 
Hay. lricápacidad de goce cuando un derecho concedido a la generalidad de 

las persona~. I;. es ·~egado a cierta categmia de ellas o a determinado particular. 

Es asi como el maestro "JOAOUIN MARTINEZ ALFARO nos da una 

clasificación de los. grados que se pueden presentar en esta capacidad. 

1.- El feto. 

2.- Los menores de edad. 

3.- Los mayores de edad privados de la inteligencia. 

4.- Los mayores de édad que gozan de salud mental. 

5.- Los extranjeros. 

6.- Los miembros de cultos religiosos. 

7 .- Los condenados por sentencia civil o penal. 

TESTS r•rn.r 
F'A ., .... 

1.¡,1..: i J· 
~---"- -· ·. 
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1-EI feto tiene capacidad de goce para los efectos de ser.titular de derechos 

patrimoniales. Puede. ser. heredero, recibir legados y, donacione~, aunqúe están 

sujetos a su nacimlento·~1~ti1.;:·.: • · 
á• 

::::Ziof i~~~1~~cl~~f~~!f~~~'.r6:'~'~F .. :'t;t;o:~::: 
, .}:::,}.-'.:~~~~~.:.~.'·~fjt,1:::~~:~S~:·t.:t:<:::.:.(f t,:; ._ -~~~-:~_:, . {--~~--. .._; '·: . ·::,:»- -- <-.:--- .. 

3-Los ma~o.rE!s de.edéld que se ~uadran en la ~racción, 11 del Artlcúlo 450 del 

código civiÍ 5p'ueciei1'' ~e;~:ti!~í;;.ri·~ .· ~¿ ·ci'~rto~ dfirechos: pero no· pu'.;.den actuar en el 

campo J~rldi;,c;~v.~·; : .• ·: .. ; ·.' .. ··.·_· .. ·-.· .• ·.s_:·:'..:: .. :'• ·::- . '•. 
•' .,{o'.'.;'_ -. ::_:~ ¡ 

: ~-,_ ,: ' •' -
".-.'-. 
,¡-' ~ 

-Para ser Diputado clebe tener 21 ·añ()s:•c · 
-----··. -· -·:·~;:~<·_,.,. \'"'·~~:-~ ;,.. ;:'.''..· 

.-Para ser S.;,nac:Ú:>~ deb.;, tel1.;.~ 3Cl .;,;;~~. 

-En .. algunos) a'ctos\')Ürldié<>s'h:JS '•.médicos, notari()S, magistrados, jueces, 

agentes del. Mini~t~~\~0,~Ú~I'.~~~ ab~gadb~;'defe~sore~:'.~t.;~ Tienen restricciones. 

5-Los extranjeros.- de conformidad con la constitución tienen incapacidad para 

adquirir tierras y aguas en las fronteras y costas de la República Mexicana. 
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6-Los ministros de culto religioso.- son incapaces para recibir por testamento, 

según el caso, también sus familiares. 

7-La persona condenada por sentencia civil o penal por ejemplo si ha atentado 

contra la propiedad y honestidad tienen incapacidad para ser· tutor o albacea, en 

derecho de familiar se pierde la patria potestad."58 

GRADOS DE LA CAPACIDAD DE GOCE. 

a) El grado mlnlmo.- lo tiene el ser concebido. 

b) El segunda· grado.- lo tienen los menores de edad. 

c) El máximo, grado lo -tienen los mayores de edad en pleno uso de sus 

facultades m~~t~·ie~:·:-: ' 

CAPACIDAD DE EJERc1c'10. 
>,•-' : .. • -

La capacid':'::Í'ciec~j".rcicio esla aptitud para ejercitar o hacer valer por si sus 

derechos y cum~U; s~s obÍi.gaciones: implica ten .. r la de goce. 

Se adquiere al cúrrii>úr '18 años_ de edEJd. Esta ·fecha es la que da Inicio al 

periodo en que ;se~dqui .. r~la:lib~rt .. d p'éJréJ ,.ctu¡;j~~n .. 1 c':'rnPº del derecho, ya que 

también el mayor d~ ~d~d cii~'pbile iit;~.;r;,~,:,t~'de ~~~ bi~,;,;,{~ de p~rs~na. . 
:·_·'.'..~\:· ·.::>;~ .... '.?~::;' . }~:-,' :;· ~.,,,:~.-Hºy.:;.~'; .;; ... -:.;·l:;_,·;,;,~;-:~ -',. :\-~ .. ~~_.'° i '· 

lndependier;item;.'nte~d_,.i10 ~l'íieri6~~~¡·'1;~gar/a iOs 18 años o no, no es una 

garantia para adq.:;l~I~' I~ ';da~éJcicla'ci:;ci~ ... j .. r~lcio q~e proporciona el ser mayor de 

edad, ya que te..;e',;;o~ ;,;j~~pÍ~~ CÍ
0

~e ~oÍi. I~ <e~cep;,;ór; a la regla: 1) El estado de 

"'~ i\1.·'\H.TINEZ /\LFARO •. hmquin. ~l\.•oriu de l:1s nhlic:.1cin11cs. T1:rccm ..:dici6n. PlUTú:.1. México. l'J');\ p. MI. <•l. 
h.:!. 

TESIS r·n;v 
FALLA DE UHlGEN 
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interdicción, 2) La emancipación, y 3) algunos actos juridicos que pueden realizar los 

menores de edad. 

1.- ESTADO DE INTERDICCIÓN. 

Por '1nterdic~ióll se de~e'~r.ite.i~ér'!a la restricción de la capacidad impuesta 

judicialmente,' por.cal.Is~ de é~f~~;rieiJ~d ;,:;ental, prodigalidad, estado de quiebra etc. 

que priva a quien q~ed~ su)etc?á ;;.iiá·''cÍel' ejércicio, por si propio, de los actos jurldicos . ' . ' ~,'' ' '~-' . . ' -

relativos a la vida civil.:',., . .,,. ····· '':'' · · 
,:;3:::;;;-~•',º'. 

El mayor de'e~áci_ci\sp~~~··Íibremente de sus bienes asl como de su persona; 

adquiere plena capadci;;;c1·ci~·~íercfci.:;y p.:;r lo tanto de hacer valer por si mismo sus 

derechos y ;;1,Jrr,¡>u;·_~¡;¡.;~;:~i.s}•()f,'1i'g'~~,i~nés ... ~. tárito no. le afecten algunas de las 

causas que l~_illlpld,.g ~;;i,;ir\ié' ell.;¡: y q~e le hagan caer en estado de interdicción y 

que se encuent;ag:~~u;;;~~.;¡.j¡.~ en la-Úac~ÍÓn 11 del;Artl~ulc) 450 del CCDF. que 

enuncia lascc,,;ut~t~c);;¡~s-que una'per~ona l11ayori::te';edad nÓ puede discernir o 

decidir por si~¡~:~·~>·(~·' , ,<, 

Articulo 450Tien;;ninc~pacidad natural y legal:. 
":,;~.'.:;:~:':;: .. :_~ 

L- .............. : ... : 

11.- Los ma;.:>~~s de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia aunque 

tengan intervalÓ;;
2
;1ú;;idÓs 'y·• aquellos que padezcan alguna afección originada por 

enfermedad o defl;;¡¡,;~;;¡;.•¡>ersistente de carácter flsico, psicológico o sensorial o por 

la adicción a .-süstancias tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos, o los 

estupefacientes,':siempre que debido a la limitación o la alteración en la inteligencia 

que esto les "prov(;que no puedan gobernarse y obligarse por si mismos o manifestar 

su voluntad por algún medio. 
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Esta incapacidad debe ser probada ante el juez de lo familiar quien por medio 

de una sentencia declarara que la persona mayor de edad se encuentra en estado 

de Interdicción. 

Los actos jurldicos realizados después de la declaración son inexistentes y los 

celebrados antes de la declaración serán nulos. 

2.- LA EMANCIPACIÓN. 

Esta institución funciona cuando los menores de edad deciden contraer 

matrimonio, se necesita que el varón tenga como mlnimo 16 años y la mujer 14 años, 

no obstante de· que requieren el consentimiento. de. quienes ejerzan la patria potestad 

o del tutor o deljuez de lo familiar para hacerlo.: 

EFECTOS DE LA EMANCIPACIÓN. 

a.- Hacer cesa~la.pO:.tria potestad. 

b.- Confiere ciert~ c::~;~i~adpara administrar bienes. 

c.- Restring'7 un po'co 1i:i. e·.:i.:.jenaciÓn de sus bienes. 
:.·:·,"/ '• .';·~'.·:.: <> º-' ·-' 

3.- ACTOS QUE PUEDEN .REÁLIZAR LOS MENORES DE EDAD. 
:·._"·~·~:.: . ."7F!··:·,· ·:.::'·:::,..,.:'.:t~·~{· ~<>.~t:--(·~;:·}~;f'';~ ·;J·:·>~r~::.::_:,(. ·-~~··~t: .. ·,., ... 
, ·. · :: -. :._:e·.:-:·. '.~~x~ (--~~{i3;.¿f:~}f,i- -~=;~fi:-;_ ~:~~~-~~<-:::~:~~

5 

__ :: :·:-~~~~::~ ~ ~-:~:t: ;:; .. =:·":' ~ -. . . _ , 
a) Pu .. den,contraerm.,trim~ni~ si ha cumpl.ido 14a~os lamujer y 16 el varón, 

no obstante;.·d~·~·ú~·fn~~;síÍ~~ ·;,,1•.d~;;~~ntir;;¡~~¡o~~ª"';;ql!i;~e~ ejercen la patria 

potestad del t~toro dÉ31 j;.;ez de lo familiar. 

b) Si ha cumplido 16 años tienen capacidad para hacer testamento. 

c) Pueden designar su propio tutor o al curador si han cumplido 16 años. 

FALLA .Ui u.ctlGEN 
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d) Si se encuentra sujeto a tutela podrá elegir carrera u oficio. 

e) Si ha cumplido 14 años no puede ser adoptado sin su consentimiento. 

No se debe confundir la capacidad de ejercicio con la legitimación de obrar, 

pues para actuar en el campo del derecho, no es suficiente tener capacidad de 

ejercicio, sino se debe tener también la facultad para disponer de esos derechos. 

Ejemplo.- para que pudiéramos dar en arrendamiento un departamento, no sólo se 

necesita la capacidad de ejercicio sino la legitimación para hacerlo (propiedad, 

mandato, etc.) 

2.6.3.3 LA FORMA. 

Articulo 1832 del CCDF. Vimos con anterioridad que las formas de 

manifestación de la voluntad son la expresa y la tácita, en sus diferentes 

presentacione_s, cada una (verbalmente, por ·'7_scrito, por mlmica, por comportamiento 

y por conducta) y como es Innegable que todos _los contratos tienen un modo, una 

manera ~special de celebra~s.e (de _pala_~ra -º pé>r escrito), podemos afirmar que no 

hay uno sólo que carezca de forma·: · ;J'';·i _,. 
';;, -,:.-;:,·,; ' -

Sólo que tradicl;;,nalmente ~~ ti~;·¡l~~ado asl a secas, a la escrita y de ahl por 
tradición 1·a · for-,,:,a''·~-~a··~iri·ó~f~-~-~ d·~:~~-~ti~i-.l,~i~-.-.: 

Atendie-nd-o 'a -este. elemento de validez clasificamos a los actos o negocios 

jurldico~ l;!n'1ci~~i~;Ji.,,nt.,;~} 

1 .- ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS CONSENSUALES. 

Son aquellos que se perfeccionan por el mero consentimiento y para cuya 

validez por lo tanto no se requiere ninguna formalidad. Esto quiere decir que pueden 
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revestir la forma escrita pero no es necesario que la tengan para que valgan, 

ejemplo: la compra venta de bienes muebles. 

2.- ACTOS O N.EGOCIOS JURIDICOS FORMALES. 

Son· aquellos que requieren para su validez la forma escrita, no admiten por 

ende el·c:C>nse~UmÍento tácito, ni el manifestado por mlmica o verbalmente sino sólo 

el expreso y por._escrito, ejemplo la compra venta de bienes inmuebles. 

3.- ACTO~·~ NEGOCIOS JURIDICOS SOLEMNES. 

tal 

Son·a~~;;iVci~·ºque requieren de una formalidad escrita especial, pero de rango 

que si)aÚéÍ ·0í:ri~g()~1o''Jurldico, no llega a tener existencia, ejemplo. El contrato 
:.·,'> 

matrimonial.' 

4.- ACTOS o NEGÓCÍÓS JURIDICOS REALES. 
" ... _.,., .. ·· - . 

~. :;:; ',· 

Son los: qlJ~,·~:e- ~~~E>~cionan no por el mero consentimiento o la forma escrita, 

son los que s~·- p~;:f~~6·i;;n~n sólo por la entrega de la cosa, de tal manera que no 

tiene existencia. paréÍ. e'i'cierechÓ sino hasta el momento en que se efectúa tal entrega, 

ejemplo: ArtlcuiC>;;?2·85·5 y 2859 de CCDF., que se refieren al contn:¡to de prenda. 

Después de}~ escrito podemos decir que'sre.I contrato no has sido celebrado 

con la formalidad requerida será inva.lida'do/-~.c:J'i.~'JE>~.l,¡-:·f()rma es un requisito de 

validez (Artlcu1C>: 1795 dei'ccDF. a co~tr~~i~''.s'~~~ü)'-Yia falta de forma produce la 

nulidad relativa Articulo 2228 del CCDF;; esta n'ulidad puede evitarse: 

a) No sólo con la ratificación del acto en forma legal Articulo 2231 del CCDF. 

b) Puede ser con el cumplimiento del acto, lo cual significa una confirmación 

tacita del mismo Articulo 2234 del CCDF. 

TESIS CON 
FALLA DE üRIGEN 
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c) Pero de acu.erdo al Articulo 2232 y 1833 del CCDF. no obstante de que el 

acto carezca de forma,: puede ser demostrado indubitablemente o fehacientemente 

por otros medios ,de prueba· que produzcan convicción, por ello no será nulo sino 

válido. 

2.6.3.4 OBJETO, MOTIVO. FIN O CONDICIÓN LICITOS. 

LA LICITUD. 

El CCDF. ··actual no. nos da una. definición clara de lo que es licitud pero a 

contrario c'sen,;ll·' de lo ;qu~ señala el "Articulo. 1830 del CCDF. podemos definirla 

como 11cii<:>· ~1"t..0c:tic;I:tjt1é no es contrato ª 1as 1eyes de1 orden públicoº ª 1as buenas 

LEYES DE'OR~~2Fiusuco . 
. ---._ .. ,--_,-_--,·:-:.-,: ,· 

Cuan.do se'e.stuclió
0

la cl.asificación de las normas jurldicas se analizó el punto 

de vista de sus relaciones con la voluntad de los particulares: 

a)TAXATIVAS. 

Son aquéllas que obligan en todo caso a los particulares independientemente 

de su voluntad. 

b)DISPOSITIVAS., 

'-.··.-- ··.·.' -
Son las que pueden dejar. de aplicarse por voluntad expresa de las partes a 

una situación ju;tdi~a-·~o~c~~t~>-PoÍ~~ll¿;::-:~¡smo·1as primeras son irrenunciables, no 

así las segundas que si pue"d.en renuliciarse. lo anterior en razón de que "las normas 

taxativas son de interés público" y "las normas dispositivas son de interés privado". 
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Por lo tanto los actos ejecutados contra el tenor de las leyes taxativas son 

lllcitos y por tanto nulos Articulo 8 del CCDF., mientras que los actos realizados 

contra el tenor de las normas dispositivas son perfectamente licitas y por lo tanto 

válidos. Articulo 6 del CCDF. 

En conclusión el concepto de lo·ilicito no alude a toda clase de leyes, sino sólo 

a las de orden público o sea a las taxativas. 

Son disposiciones de orden público en primer lugar y necesariamente todas 

las leyes de Derecho Público (constitucionales, administrativas, penales, procésales 

e internacionales públicas), es decir aqué!las que reglamentan la organización y 

atribución de los diferentes poderes y de sus agentes asl como las obligaciones y 

derechos de las particulares en materia polltica electoral, de impuestos, servicio 

militar, etc. 

Todas estas leyes constituyen el régimen politice del pals son superiores a las 

voluntades privadas. 

BUENAS COSTUMBRES. 

Es tan variable el concepto que en el fondo no es otro que el de la buena 

conducta o conducta moral, igualmente variable y por ello del todo imprecisa, ósea 

que en cada pals y en cada época la conciencia general acepta una doctrina moral. 

DISTINCION ENTRE LO !LICITO Y LO JURIDICAMENTE IMPOSIBLE: 

El CCDF. actual distingue claramente entre uno y otro concepto de tal manera 

que en el Articulo 1830 encontramos la definición de lo illcito "es el hecho que va en 

contra del orden público y de las buenas costumbres". Por otro lado encontramos 

que el Articulo 1828 del CCDF. dice que es imposible jurldicamente el hecho que no 

puede existir porque es incompatible con una norma jurldica que debe regirlo 
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nocesariamente, y que constituye un obstáculo insuperable para su realización, en 

otras palabras lo illcito se puede realizar pero esta vedado, prohibido o reprobado, 

mientras que lo jurldlcamente imposible es irrealizable, pero no esta vedado, ni 

reprobado. 



CAPITUL03 

PRINCIPALES CLASIFICACIONES DE LOS CONTRATOS Y EL CONTRATO DE 

DONACIÓN. 

3.1 PRINCIPALES CLASIFICACIONES DE LOS CONTRATOS. 

De acuerdo con la doctrina la conveniencia de clasificar los contratos. obedece 

a necesidades de carácter didáctico y de interpretación. 

El estudio':de un contrato puede facilitarse si se hace en forma ordenada 

dentro del tlp~ é~pecial 'el¡;, contratos al cualpertenezca conforme a determinada 

clasificación.'y ª",! ~i~~:~:,~i~i,í,~~r,~·~ iríte~p~~t.;,~i~n .y· comprensión. 

Loscontrat2.~ ¡:>~.;clen,serC:1asifi.cac:IC>s desde- diversos puntos de vista según el 

aspecto que 'trate; de-\ rE:~altarse; Y' u!'¡;, clasificación que puede ser necesaria 

conforme a un determinado-"orderíamierífo en urí pais. puede no serlo conforme a 

otro. 

Dentro del'-'pre'sente' ;;.;,pitulo se mencionaran las clasificaciones más comunes 

desde un punto de_;;ist .. \:i6'~t~inarib .. y !~adicional .• posteriormente se señalará cuál es 

el orden en qUe el Código,Civil Para ·el distrito Federal ha clasificado a los contratos 

que regula. 
.. '· . .,,.~r::...:< .. 

3.1.1 uN1LATERALEs,v,B1LA.Ti=RALEs. 

Si genera obligaciones para ambas partes son bilaterales; El Articulo 1836 del 

CCDF. expresa "El contrato es bilateral cuando las partes se obligan 
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rP.clprocamente", y como ejemplo tenemos a la compraventa, al arrendamiento y al 

comodato. 

Si sólo genera obligacl()nes para una de las partes y derechos para la otra, 

son unilaterales; El Artlc..;lo 1S3,s_"él_el CCDF; nos da el siguiente concepto "El contrato 

es unilateral, cuando una~sola de.'_las:partes .se obliga hacia la otra sin que ésta le 

quede obligada". Como <;' .. jémpl¿\·t~~emc;s ,; la promesa unilateral de venta o la 

promesa unilateral de ~ºrn·r:~,;,~«{' · · 
.:.:,:·:: ... ::i~:;~::.~::,>:L:·:~:~.:.t\ \-":::· . : 

"No debe confundirse el acto unilateral con el contrato unilateral; el primero es 

=~~e~:~~:;¡:i!.i~~!i~l~~~~~f~~~;~~~%~~tt;~:~:~i:: ::eu:: ::::t:~~~;t::u~::~: 
declaración de do~ ofmás,rv~luntad'3s;'.pero ~e~tal acuerdo de voluntades pueden 

~:s~:~~r::;:;n~~i~~~J:~f~.'.~~~~l?~~~J~f'.~i~:~.~~ pa~a J~otra. que es lo qu·7;~ucede en 

... ,-,- ,~,.~ :'~~~-··i~{W'.·< ;;;_.;·;'.~~ .. -;;" ~:'?." ~~~-:;:: •. ~-,~-,~- --: , . . . . ~ :~~-~-"·:· - "e-re: ,-- -
- --¡-,::-· 

tanto, como se 'p¡rf;:;~ci6';:;;,;b·a por· la entrega de la cos~. na' existía obligación del 

comodante de.,''.e.,,t~~g"a·~t,;,·{;:.;:.sÓlo gener.:.ba obligaciones para el comodatario, 

consistentes prrr:.6i~~-ín;e;·;;¡.;,:·.;~ ús~r la cosa conforme a lo convenido, conservarla y 

restituirla a la t;,_~;,;¡;,~ciic(n''d~l .. contrato:. Para el comodante no existian obligaciones a 

menos que d~~aii't~ ·¡~·v~9'~m,ia d .. I co,:,trat~. el comodatario huoiera erogado gastos 

urgentes y necesari¿s para la ·conservación de la cosa o que se le hubieren originado 

• perjuicios por defectos de la cosa si el comodante los conor.la y no le dió aviso 

oportuno, ya que en tales supuestos existía la obligación del comodante de 

"' rRl~\"IÑO <iARCIA. Ric~mlo. Oh. Ci1. p. 7~. 
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rembolsar esos gastos o indemnizar los perjuicios causados: pero si no originaban 

los gastos o causaban los perjuicios, el comodante no tenla obligación alguna."60 

Estos contratos son técnicamente unilaterales, aunqu.e la doctrina les ha llamado 

sinalagmáticos imperfectos; ya que a los contratos bilaterales también se les llama 

doctrinariamente sinalagmáticos. 

El interés practico de esta clasificación. obedece: 

PRIMERO a que en los contratos bilaterales se puede oponer la excepción de 

contrato no cumplido EXCEPTIO NON ADIMPLETI CONTRACTUS. al contratante 

que demande el cumplimiento de las obligaciones de la otra parte. si él a su vez no 

ha cumplido con las suyas. 

SEGUNDO a que el pacto comisario sólo opera en los contratos bilaterales de 

acuerdo a lo que establece el Articulo 1949 ciei :ccof=.~ q'a,e iriÍ:lic~:·.''.La facultad de 

~:s0°~:r,::s 0°::~gª:~:n~= .::;~:i:r:d:i;J~~~~~i~~J;º~~r1~~t~:ÍJf :::~:0e~bo:~~ 
entre exigir el cumplimiento 6 18' resoi~~ió~'d~"íá'_~i:iti9'~ciÓi'.i'.cc¡;n .,;lre~á~cimiento de 

daños y perjuicios en amti()~:~~~,d;i~;?'f(~'.\~f~(é'~~;~;;,; i:) · •· ,S 
~~-:!·::~-~}-:~«· '- ._.,'.' .; '.~ •. -·.~\. ::1 ,,,._,_:¿,--

TERCERO el,problema·de;1ascdes¡;¡~s sé>'º opera en los contratos bilaterales, 

ya que cuand~,e~l~te~~;cit>!r~-a~i~~¡:;'~~~~.;~1prd~~s y una de ellas consiste en dar una 

cosa, si és~~ ~ c·9~_a .. ~_·s_~--·~¡~~d~·:--o~\~~~~~~,; ~··1.~.-.·~C?sa siempre perecerá o perderá para e1 

acreedor (dueñC:)"~.;:.'.'1a:~6~~:.~'ii'i4'!;;'~~u~qi1e ya no la reciba por haber perecido, tiene 

;~:.::~;:tr~~l§~~~~~~:::::E~~~::::::;:y~":~·.:·.:::-:" ·:. 
·-~<->. -·~ ·;:1 :.·j' 

CUARTO con referencia a la cesión de derechos en el contrato, si éste es 

unilateral no se requerirá el consentimiento de la otra parte para que una (el 

1o1i ZAMORA Y VALENCIA. Miguel Ángci. Oh. <"il. p. 52. 
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acreedor) ceda sus derechos, no sucediendo asi en los bilaterales, en que siempre 

requerirá el consentimiento de la otra parte para que una ceda sus derechos. 

3.1.2 ONEROSOS Y GRATUITOS. 

Los contratos, desde el punto de vista de los provechos y gravámenes que 

generan, se clasifican en onerosos y gratuitos. 

Si genera provechos y gravámenes reciprocas es oneroso: El Articulo 1837 

del CCDF. nos da el siguiente concepto "Es contrato oneroso aquel en que se 

estipulan provechos y gravámenes reciprocas." Ejemplo de este tipo de contrato es 

la compraventa. 

Si sólo genera provechos para una de las partes y gravámenes para la otra, es 

gratuito. El Articulo 1837 del CCDF. nos da el siguiente concepto "Es gratuito aquel 

en que el provecho es solamente de una de las partes." Ejemplos de este tipo de 

contrato es la donación y el comodato. 

No se deben confundir los contratos unilaterales con los gratuitos, ni los 

onerosos con los bilaterales. Una clasificación es desde un punto de vista 

estrictamente juridico y la otra desde un punto de vista económico; una atiende a las 

obligaciones y la otra a los provechos y gravámenes que genera. 

Pueden existir contratos que sean gratuitos y al mismo tiempo bilaterales, 

como el comodato, ya que no obstante que se generan obligaciones para ambas 

partes, sólo existen gravámenes para el comodante y provechos para el · 

comodatario. 

También pueden existir contratos que sean onerosos y al mismo tiempo 

unilaterales, como el mutuo con interés, en el código civil de 1884 el mutuo era un 

contrato real, que se perfeccionaba con la entrega de la cosa y por lo tanto no existía 
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obligación de entrega por parte del mutuante ya que la entrega era un elemento de 

perfeccionamiento del contrato y mientras no existiera contrato .no .existla obligación 

alguna y si se entregaba la cosa mutuada .~ no podrla decirse que se habla cumplido 

con una obligación sino sólo que se habla perfeccionado el contrato, por lo tanto sólo 

se generaban obligaciones para el mutuatario, consistentes en devolver otra cosa de 

la misma especie y calidad y en pagar·'e1 interés pactado y por lo tanto se. generaban 

provechos y gravámenes reclpro~o~; P~ovechos para el mutuante consistentes en 

recibir el interés y gravámeneioipor.la''e;,trega del capita: o cosas mutuadas: y por 

parte del mutuatario, proved1as··;por: la utilización inmediata del capital o cosas y 

gravámenes por el pago del ·l~t~ré.5~ 

El interés practico ~~'2i~~:~la.sificación obedece: 
;.;:,·::; ::';'"· 

PRIMERO en :ca~o d~)qJe·,.,·~xi;t~ '-fraude de' acreedores .es más fácil 

demostrarlo en los· cor'.itrato;.'.gratuit9~ya'que ··;.0'~roduce,aÚ~ ¿;..¡aíldo ha~ª··· habido 

=~:~:u::d:t~;~i~~]~~líi i~~~f~~1~t~\~~~eº:t~;~:: 
SEGUN.DO los co~tratos,~rat~ito".~ener~lmen~13 se,cEllebran en atención a las 

personas que.~re~i~E1~,,1;J,~i~?~~~~~?i~f'~~f¡m~JS\Jlil~,~~~~F~.~Y por lo tanto son 
anulables en caso de err()~.en I~ p13r~ona,rei~PEM:t~ dEl ese:contratante, en cambio los 

::;:::.:. ::;;¿:~~~{f ?~w2~s"' ~~.~~~; '~·":·{.;,•, eo ~eora º"ª""ª"º' 

TERC~~d.:: es,~' ú';:¡.: criterio' para distinguir entre los contratos civiles de los 

mercantiles; 'y.; q·J.;.j;;~·¿;c)íltratos mercantiles serán siempre onerosos dado el criterio 

de lucro q~~--~~f~~~--i~~·¡~'s operaCiones comerciales, en cambio los contratos civiles 

pueden ser onerosos o gratuitos. 
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CUARTO los representantes legales no pueden celebrar en nombre de los 

incapaces o de sus representados en general, contratos gratuitos en los que los 

gravámenes sean para sus representados y los provechos para la otra parte bajo 

pena de nulidad y de responsabilidad para el representante. 

QUINTO en los contratos gratuitos generalmente se impone una mayor 

responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones a la parte que sólo recibe los 

provechos, y. 

SEXTO los contratos onerosos se deben interpretar tomando en consideración 

una mayor equidad y reciprocidad de intereses entre las partes, y los contratos 

unilaterales deben resolverse a favor de la menor transmisión de derechos e 

intereses. 

3.1.3 CONMUTATIVOS Y ALEATORIOS. 

Esta es una subcla.~ifica·~'¡<)~:/d~ 'í~s,'confratos onerosos. Los contratos, desde el punto 

de vista de la 6i;.rte~á í::I-.-;' íbs·~~6~E.hhós y ~ravámenes que generan se clasifican en 

~~~~~~~:jf ilf if ~~r~:~:-~:~:~~::~~::~: 
celebrarse el "' contr .. ~?;':) i;ino ··que dependen de circunstancias o situaciones 

posteriores a sú;~~~j~bf~~ió~ • s0rán aleatorios. 
' ' ~-.t. 

El céÍdig1./c,i
0

~il r.igula como contratos aleatorios la renta vitalicia, la compra de 

esperanza y los contratos de juego y apuestas permitidos. 
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La importancia práctica de esta distinción, es que, generalmente, el instinto de 

la lesión no opera· en los contratos· aleatorios porque las partes están tomando en 

cuenta, desde la ·celebraciÓn· cia'1:éontrato, el que el monto de las prestaciones sea 

mayor o ITlenor por l~s .:;¡;¿.Jn~t~;:.¿¡~~ o condiciones que puedan presentarse y si 

opera, en c~'mbi~; e~ lo~ ~6~~i:~t~'~'é6;:.·rnutativos. 
:~· ,~-.; ~.;· '.}'>;~/~~'.:'.·,~-.::~~;~;.)=~--~> •.;' -~> 

3. 1 .4 REALES Y 'c0NSENSÚAÍ...ES. \e 
• " :/','~-' « ¡-_, ·" • 

del co~t;;ie~'.: 1 f J¿i~'.·es¿~~~g~~1¿/~:::: ::i'ªc:~:r:t:~:: ~:::~0 c~:s~;,:i:~11:~ 
Cuando ;~ e'~t:E.~a: d~: Ía cosa en los contratos en los que el contenido de la 

prestación d~ 'a1gun~··_'de'1a~·~~rte~ ~~a transmitir el dominio o el uso o goce de un --- : ,.··-. , __ ... . ._.,,' .. ·-

bien, sea indispensable para· el perfeccionamiento del contrato, se clasifica como 

real. 
.;;.:·· 

SI 1.a entrega ·¡,<>'es ··un elenie'nto_.c6_;,sUtutivo del contrato, sino que es una 

obligación qüEl~na~e del mism'.'.'{se:enti.;~de·q~e el contrato se perfeccionó por el 

simple acuerdo de v·.;1.:."~t.'.;éÍ..;~'y ;,;;;¿lá~ífi'¿",[; ¿orno consensual. 

.. , . , .• J,'.' 1
',:. iI/~~MMt;;:~:'1~-t~.:it:r::;;·.2· .. , ... 

En. otra~:• pala~ras,' "i ~}a.:- entr<;>ga es}.indispensable para le existencia del 

~:~::~:~:tJ;c:~1ti!ii?~di~~~i\~~~1,t;1t-::f ~:~~:::n:::~:::::~~~:::: 
"Den;:6 ~:I ~~:::·:2 ~exiz~:=~:,:u:~~.:onsiderar que el único contrato re31 

que existe aci¡u~imeri~ • .-~~ ;; p~e~da, ya q~;,; eÍ Aiticúlo 2858 del CCDF. establece: 

(Para que se tenga por constituida la prenda, deberá sar entregada al acreedor real o 

juridicamente.) Sin embargo, hay que distinguir la prenda como contrato y la prenda 

como derecho real; y además, el contrato que genera o produce el derecho real de 
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prenda y el contrato que aunque es llamado de prenda, no produce el derecho real o 

por lo menos, no lo produce en el momento de su .celebración. El contrato que 

genera el derecho real, del mismo nombre, si es un contrato real y el derecho real 

para que se tenga por legalmente constituido, requiere de la entrega de la cosa; pero 

puede existir un contrato de prenda consensual que no produzca el derecho real de 

prenda. Todos los demás contratos en derecho mexicano son consensuales en 

oposición a reales. "61 

Es decir son consensuales en oposición a reales los contratos que se 

perfeccionan por el sólo consentimiento, sin necesidad de entregar la cosa. 

Ejemplos: la compraventa, la permut.;,,;. e'1. ~;fe~damleinto, etc. 
- . ·.,·:,~ .. -~~:·~~:,::~:.,~:~.':_. __ ,' . -. 

';;r ". 

La . lrnJ:>ortancia: practic~: de est~ • dasifiC::~C'ión'.: obe~ece .• a ·.conocer . en qué 

:::·~:,;:i*~~!~1~~~~~~~~~¡~~-~~~~~i~"1·mº~"'º "ª~"· 
3.1.5 PRELIMINARESiPRINCIPALES.Y.ACCESORIOS.· n/:·: 

Desde ~r.~~~~~~j~~!~~i~i~~J}~t~~~~~~~&~~.1~~b~}{d~~1~;~~i~tencla de una 
obllgación, los"contratos se·clasifican·en preliminares; principales o accesorios. 

- . '. -:--:\~?~c:f · I~/;'.f-'.to/;4~~-~ .. ~-~F.:'.\'W'.~.:~2:·;.r.¿,::.~/;\:)~;_,T}'>:·:t .. - ·r: .. , ·- ,, 

:~=,~::~::~~~1t¡iif ~~i~i~i~r:::.~::::~:·~:::: 
Los contrate>s;~pri~C::ipales;~son\~quellos que su existencia y validez no 

dependen de 1;.''e~ii;f~;:;6i~ c;-~~!'ici';;,~ ·d;;¡ una obligación preexistente o de un contrato 

previamente c~1~b~ad-~; ~~:d0Cir, son ~-ontratos que tienen existencia por si mismos. 

••
1 lhid ... ·111. ¡i.S8. 



115 

Los contratos accesorios son los que no tienen existencia por si mismos, sino 

que su existencia y validez dependen de la existencia o de la posibilidad de que 

exista una obligación o de un contrato previamente celebrado y en atención a esa 

obligación se celebra el contrato. Estos contratos también reciben el nombre de 

contratos de garantla, dado que se celebran para garantizar la obligación de la cual 

depende su existencia o validez. Los contratos accesorios en derecho mexicano son 

los de fianza, prenda e hipoteca. 

Todos los demás contratos regulados por el Código Civil son contratos 

principales. 

El Interés práctico':'de· e~ta ·clasificación es determinar precisamente la 

existencia o validez .. d'3<.1o's·,,·;;c::;ntratos cuando dependen de una obligación 

preexistente y det~rlliiria~il~s'ca~oS° determinación o extinción del contrato, cuando 

se efectúa por v1il"ci~:'60;',;e,~'t<:;;;C:ia; ;,.;~Ta terminación o extinción de la obligación 

:".:":::::::~¡~~IIl~;:~~.~~vo. 
Desde el. P.u.r:it() dE>:',yl!i<ta;d,E>:'éla, posi~ilidad .real y jurldica de cumplir en un sólo 

acto o en un plafo'ci';;ii"e;~;.rií~~d·~:··,,;;¡;·.;'bii~a;;io;~es que de ellos emanan, los contratos 

::c:':i::::s::,¡"·~=;~{~~f 6~':r.·:.·~9.~''{~~~tb.·:~~'6'3s1~0. también llamados cié ejecución 

; .,,,";/1-¡;:<: • . ' . . . ,. -· -

==~::::::::;~~~i'f ~~;~~~· .... •á.c,;~. ~;,;~:~;.;::::::·.::.•:::::•::~: 
· .. ~ <''·'·;. 

Los contratos de tracto sucesivo son aquellos en que las prestaciones de las 

partes o los de una de ellas, se ejecutan o cumplen dentro de un lapso determinado, 
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porque no es posible real o jurldicamente cumplirlos en un sólo acto, como en el 

arrendamiento y en el comodato. 

El interés práctiéo de esta clasificación, se manifiesta: 

PRIMER~.i~~·ca~Cl:de resolución o de nulidad delcontrato d.eben las partes 

restituirse las µ;est.:;~¡~'nes .i.n forma reciproca. lo que es pertéctarn'ente posible en 

los contratos de''E!j.;6;:.'<iión instantánea, pero no lo e;;· .;.;'.,'1()~~c¡.;,~tracto sucesivo, 

porque existe'n p;~~t.i;;,iones en ellos que quedan cC>f1sú~;.-)I;.~.':dE!fi¡'.,itivamente y no 

es posible d;;;,01;,E!'ri;;;s, como el uso en un contrato c:i.;, a~rend~';-ri¡·.¡;¡:,t;; y ;po~ lo tanto la 

nulidad o la ~eso1..;61ón del contrato sólo opE!ra'h ... ci;:¡·:.E!1';iutÜr~'..E!n los .de tracto 

sucesivC> ~:".'~lo~ i¡:,·~t .. rltáneos opera al pasado.\, '.;;}•~1 ' ::( . . •·. 

SEGUNDO, ~;ra;determÍnar si sé estudia'n:o no las causas de terminación o 

extincióndel -.;~·~!~ato; ya que .en los c()nfratos de ejecuc:ión i.nstantánea no tienen por 

:~:sta:::~~!r:z,~~~~~1~~~~~sP~t:iJ7i~~~#~i:1it:di:~s:r:~010::: ,;!:~~,=~::si~:~ 
para detern;i¡:,·;.¡:·ha~ta; ~l~'é ;.;,c,,,.;;;nto' ci.;;t;E!~'corltinuar ejecutándose las prestaciones 

de las part~~?.:;;:}~t:~·f4.~;fftf~~~;;~_~1i0:·~ .~·>: -<~~·.»«'. '" ·-· 
"':;_,< •_ .. - ·~, i:; ~:,\:: V, ";. 

· ·--:~{-f·s~:t·::--.- .. .. _0~~;y~---~-·~~~:;~~--- __ :.•-·:.·_ , 
Hay ':'()':>'~~1,~~"~,';1~.~ .. :g;g~~~':'. ?~ligaciones que pueden cumplirse en un sólo 

acto, pero ·que:nec';'sari'."ITlente'.debe transcurrir cierto tiempo entre la fecha de su 

celebración y 1a;ci~Í'6;..ri,p-¡¡~)~nt;, cj~ l~:.;bligación. Ta.1 sucede con los contratos de 

~:7f ~~~~t~lf iiit~tí~f E E!-~§;::¿~:;f~:~~ 
efecto de e,~Í·~-d¡'~v;\;-~~·~,¿=~.-~-~·a·~-~~/t~,~~in~·~i<i>'~:.y~ que alguna circunstancia (ajena a la 

voluntad d;,, l~s p~rte~) d'lma,corÍdu·d~a:de los interesados, puede hacer imposible el 

cumplimiento de la obligación, impedir ese cumplimiento o ser motivo de 

incumplimiento y, en cada caso en forma singular. dependerá de esa circunstancia o 
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conducta. la responsabilidad o no, del deudor. En un contrato de mandato puede 

darse una revocación o renuncia del encargo y si éstas son extemporáneas harán 

responsable al autor de los danos y perjuicios originados a la otra parte articulo 2596 

del CCDF.; pero la muerte del mandante o del mandatario. antes del cumplimiento 

del encargo, no origina esa responsabilidad articulo 2595 del CCDF. En el contrato 

de obra a precio alzado. si el dueno se desiste de la obra, deberá pagar al 

empresario el valor de los materiales adquiridos. sus gastos y la ganancia que 

hubiera tenido de no mediar ese desistimiento Articulo 2635 del CCDF. 

3.1.7 CLASIFICACIÓN QUE CONTEMPLA EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

CONTRATOS PREPARATORIOS. 
.. ·· .. · .,·: 

". ·.·> -_·:~<~~~.;;<:~i- -
El"tftLI°loipriniero"de la segunda parte_del_l!bro cuarto se denomina de los 

contratos prepaf~to0~Í,;s: cñmo si éstos fueren _rilí":;sºde" ui-.o;'perc:i en realidad sólo es 

un contráto '31 r~'~ü1;ici6 ~n'ei .. titulo. s;;, trata, de l.; proniesa en el cual.;! objeto 

::;:~t:i::ºu;º~tE~~i;~¡j~1.~J~.~~:YJ~1~~fó·t1~:i:~i~~~~7';ti:t~~~~ir::~ª~~f~~::,.Y 
CONTRATOS ~ii::~l~~~t~!;,~;~;I~~-;·~: , ; : }.: 

·)~~ ;::~·!:/.?:~-<;~ .;.>·; -·. ~~-·,' "· .... 

:~::::~:;i"~~íil !~~~~i~~~'~f~f ;;;~~~~i::::~·:~~: 
"Contra lo que· pudiera· supon.'3rse; no son . los· únicos~ contratos traslativos de 

propiedad objeto de reg
0

ula~íÓ~'i·P¿;''"31. CÓdi~o,·ClviÍ;"pára él Distrito Federal; en las 

sociedades y asociaciones encentra.mas como tal ~- la .;portación Articulo 2689 del 
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CCDF; y también debemos tener en cuenta a Ja renta vitalicia Articulo 2774 y a Ja 

compra de esperanza Articulo 2792.''62 

De ·acuerd.o con e·ste tipo ·de contratos debemos de tener en cuenta lo 

siguiente:·.· 

a) La compr,,.Ítentae°.s ;,¡(~ontr.;to m.ás importante en cualquier orden legal. Su 

regulaciónes.mere~i~.;;.n~f;te; .. t;u'riclante',·lf,sirve de base para regular otros de los 

ª~~f ~?.~~~¡¡¡~~tf~~~~~~~~~;~i;~~:~~~~ 
idéntica regulaci'."n p~r: rei;nlsió':''J>.rtlcul() 2793."Los demás derechos y obligaciones 

:::P~::z~:L~~n:J~~c~Rt;~!':];~~i~2~'.t:iª;~~rán los que se determinan en el titulo de 

::~:::=~:~:;t~i~f ~~i~iil~f~~= ;~~~~:~::::,:::~~:=~= 
cosas ciertas Y',deter~inadas;'ilaftrasl.ación"de la propiedad se verifica entre los 

~:~~~::~~:e:~::r~~{i~~~~f ~f~~~¡";~~~rit,~~~~~~:e1::e;i::0~=i~~::i~::ti~:s s:; 
Registro Público:~1p:·Artlculo·\~2015.:¡;~.En:ct:las .• ;.enajenaciones de alguna · especie 

;~i~~;s;f ~I~?~~~~!~~Iª;~;~:~;#~~~ 
fueren de una especia indeterminada: la· propiedad se transferirá hasta en tanto la 

cosa se hubiere determinad.o . A~lculo 2015,. lo que induce a afirmar con la única 

... l1t1'.\IÍNC"iUEZ i\·tARTiNl!Z. Jorge Alfredo. Tc_!.!r!_a dcl_con1rn10. ("c111trª1_•.!~~l..Jli!!JJcul:.u. Pnnüa. MCxko. 
~lltlll. p. 10,::\. 
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salvedad excepcional del mutuo, de ordinario, por certeza y determinación de la cosa 

objeto de los contratos .aqul comé.ntados,' los .efe.etas ·de.estos últimos son traslativos 

y no mérament.é obl!gat()~ios . 
.(.• 

la 

::=:::i;:~~~::~ii~~~~jiii~i~f ~r~1~~1~í~::~~~ 
éstos un acto de-Eld-~'iri.-iSÍ~~-~fÓri'?~-~<< .... :<"'f ··~: ::·-·---'. · "' 

1';.: ·-~- :.··: - ----:~: -. :·:; ._;· :-·' _;-:, 
'7\ .:·-·:_,_··;~:-~!.-~:_,.:-~:~~'°·:: ~:.y.--.. ,.. -~----·-, 

CONTRATOS TRASLATIVOS oí::' usó. __ ·;, 

::.<, --.:: > .. :~, :,:,: (;>:_: :.'.:: -f-.,: .. 

El arreridE;mi~n;¿; '/~1 comodato; . r~~~lados re.ipectivaménte en los títulos 

sexto y séptimo 'de· .1~ s~gu~da p~rte dé libro cuarto 'so~ Íos do.s contratos contenidos 

en el del Códi~o qí;tHpÓr~l¿s:~c;a·les s~'g~~Elr~ la,oblig;_ción a cargo de una de las 

partes de trar¡smitir .ª'la. otra·;eL ~~o :c!.e\in bien;• si del arrendamiento se trata, a 

cambio de dicho usó' ia parte c<lntrátéinte)beriefiéiada con él debe~á cubrir a la otra 

una renta a ca.mbÍo dél uso 'recibido'; IÓ qUEl. no' tiene lugar en el comodato pues quien 

recibe el uso n¡, ~¡~-~e a ~u -~¿rg·c;- obl·ig~-~ÍÓn-~IQ~na en compensación del mismo. 
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La diferencia apuntada hace que el tratamiento legal de uno y otro de los 
contratos señalados sea gradualmente distinto, tanto e". lo que a su celebración se 
refiere como respecto de su termiriación-. ·-

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE'~~~~1b1oicc0sTóD1~yGESTlóN). 
El titulo octavo contie~:r¡~?r~~¿l~~óh~~~;~~~ei:~i;S·Y ~el ~ecuestre el noveno 

~~~~51~2Will~~~it~~Y!Wf l!~:i::f~~E:.~=::=:: 
:::~::~;~::~~~~1~~{lt,~~~;Jf t·f.~if ¡¿~¡:.~.:,~":":·:::~.: :: 
CONTRA

.To.s' ~A:•;s;;-o>{cdt!l;AfTT•~.;¿1°.;v(.{o,;''s·';'. . . ?.: ,,: ' . .. . . ·. . 
- - . ;._:'.~ ~ . -- - ·. ,- ' ~ .. --· -

>--~:-'~;~:_;.. :~<~·:. (-'-S::.: -:--~~--·- . '. -

El titulo' ~~~im6 p~fm~'ro de la segunda parte delJibro cuarto llamado de las 
asociacione~ .ºY :~·d~~ ~_,l~~~}~'b~i-~~~fa·d~~~ ;_~:~~Q~la _en'.· lo-- qU·~. p~"ed~e. con~id0:raíse como su 

subtitulo 1 a la~j;~,;~~l~~;~'.~~.~:~,\?ii.es,~ erf~1., 11, a,l~~.;.~o~iE!1~d~s .~iviles y dentro de 
estas, en uno de'su':' ':>,Cl~lt~los.131,,séptimo,'? la aparceria r.~ral; .cada uno de estos 
contratos con u;,~ p;o;13i~'i,~~~¡'~h~i~.;:;_Y l.~áa\div,~~s,~'.•, ... 

::::~'.ª:~;~~P~~~~~~M~itffª~~l~Pfy5¡t~a~e.:Op~o·~~s~uil:~~:~::~;::: 
. . ; ·.. ·.... . : . . parte. no crea 

persona moral alguna, sin perjuiCio de .la· combinación de recursos y esfuerzos que 

se dan en la misma. 
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CONTRATOS ALEATORIOS. 

Corresponde la élasificación de aleatorio al contrato (oneroso) cuyo provecho 

o pérdida. en .. rela;,ión, . .::on u.na o·'ambas partes, d~penc:ie de un acontecimiento 

incierto. 

El t1tulo~é~1,.;,6·~e~undo de la segunda parte del libro cuarto del Código Civil 

denomlnad6' d·~·1os c~~tratos 'ale.;;torios regula como tales al juego y a la apuesta, a 

la renta vitalicia ',y a la :';,óni'pra de esperanza . 
.. _,t.·,,:.,:·.,., 

CONTRATOS DE GARANTIA! 
. ,:_~:'"'- '•.' ... ;::;:; ':l.~-

. :·-· -.. · _c;y.:·.·;·.~\.~;~-/'.:~i~~~:.:.;:::(:· ·<;::.< .. .. ·. 
¡::1 · códig() regul':' tfE>S figuras consideradas ordinariamente. como, contratos de 

garantla. Nos retei';i+c:i~·a'ia fianza, a la prenda y a la hipotec;;,; A propósito de estos 

podemci~ P~r,~h6i~~"t·~-~,~~-~~-cJe~ta lo sigUi~nte: . - . ·~-.;.. . 

Esta• ..• ~~pe~i~ ;~~¿oritr~tos s~ ~ealiza c~n ia'.fina;i:~ad ; 'ci~' a;;egurar el 

cumplimiento ~e'~,~~ ~~lig.;;cíó,:, n,edi;;,nte. la ·;;,fe.::taciÓn d~ uriá c~.ia ;ci~te,rminada o 

del compromi~o'~~'.P.;;~º r;.:;r ',;,:, tercero ¡;.;;ra ~1.·c~~º ci'.;.''i;.;c;_.,;;~¡¡,;:,¡;.~t6 ci'é la misma 

por el deúdor.o~~;i~ri~;'' ;;·,: , •> ... ~ .. :.··,·''',,ji~:;, . '> .. ··• " 
- '" "i .":O· e{:.: • :(::~·:: .,:,";;.~,i0· "<~~·(:}. • ·'-,/' 

LOS CONTRÁTmi'aui:: ~REViENEN o RESÚELVEN'cóNTR~\/!=RSÍÁs: 

:_:,. )'; ;·:·- :·-~ :'~-~··:- . "'_-: ~-. ,~--~-- o<;·-.·:::/_~··~.~ ~~:·::;~;"f.~ . .'~~::.~\>)~t{~.~,~~ .. ~~~~~~;~f~}~~)5~if·'},;:~~\~'::_·~,~ 
El códig~ sólo>cC>ntelllpl¡,i a 1¡;¡ trans¡;¡cción ·<:'omo co~trafo por el que las partes 

:~:i~:~~ªr:~i,;J,:ªi9Tuf.~~5i~~S[17J~r~~~i~~~~t~~g~:fl~~
7

;:~~:s;t:;;~~::e:i 
efecto señalad.;;· pa'r':~í' 2:Ódlgo Civ'll ::,:~ ~~i\;ci'i;;''~~'{fl:?Artfi::ul~ 1794 resulta dudosa, 

pues por uria parte, cb~to;.;.; .. ~, :Artié¿lo 29~1''.'-'~'g7 la transa.::ción no se transmiten, 
' .. · .. :-.. ··_ .· .. ·· ··. -·-. 

sino que se declaran o recon.ocen der0chos y por el contrato, como se recordará se 
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producen o transfieren las obligaciones y derechos y en segundo lugar se da por 

terminada una contro\/ersla, lo ,que más ble~ caerla en elsupuesto·del convenio."63 

-·.:··::.-: .. _ . . :::,,<"' :',-.::_,_._ .,, . ·--~'.·'\··.~ ,§, :; ;·_~º"· .• ··} ::~i -:\i{S~/ '· .... ,,.,. ·. ,"°·-·· :,.;.;:,-._ ·: .,,,.' ,, ~~ .}';·!:.<':.·· 

Según lo establecido' en el Artlculb' ~;~~,,d-~J ;:Ccpi:;;·:'ci~ri,;ig;ó~ es un contrato 
-- : . .. ..- ; · ·::.· :. "·- ,··:.-:;-.·_;;·-:, ":;._,,.:,~ ·~; __ _.,;ón'";.::,,;;,.~\'.1•,:.'.i:;/:..-;-·.1t1-~t~·':.i":!:~Y;-i:<.';;.;_~.z.",..~-: -~ .. .. ;;: ,'· ··- •,: - · 

por el que una persona transfiere'a otra·;;gratuitamente;"'una parte· o la totalidad de 
:,: - · · .. , · :..<'i""~;;1.).:!:·:~-.>r:···· <;1tt:;,:"· ···~r· , .... · · ··· · 

bienes presentes." 

De acuerdo con las definicio;:~~fif~!fr~r~;f,~ '/anteriormente por donación 

debemos entender el contrato por el:que''e1:·donante'transmite gratuitamente una 

parte o la totalidad de sus bienes presemte~,-~l .donatario. 

,,, lh1tk1n. J'I. IOX. 
'"' Z.-\'.'\1Ul~A Y V.-\L_ENCIA. Miguel Ángel. Oh. C"i1. p. 127 . 
.. ~ J"l.:OF\"17':0 CIARCIA. Ric:.mtn. Oh. Cit. 1"· N'J. 

~:-·, ._l~: ... ,.--iEN 



ANÁLISIS DEL CONCEPTO DE DONACIÓN. 

PARTES. 

12:1 

Son dos las partes que intervienen en el concepto de donación el donante y el 

donatario; el primero transmite y el segundo adquiere. 

EFECTOS TRASLATIVOS. 

De los contratos traslativos de dominio, la donación es el único en el que en su 

definición legal se alude expresamente a ese efecto traslativo y no a un supuesto 

efecto meramente obligatorio. 

GRATUIDAD. 

La transmisión de la propiedad se hace a título gratuito esto quiere_ decir que 

no sa impone al donatario ninguna obligación por la donación hech_a por el donante. 

UNA PARTE O LA TOTALIDAD DE BIENES PRESENTES .. 

El donante puede donar una parte o la totalidad de 'sus· bienes presentes 

siempre que se reserve lo necesario para vivir y para cubrir la obligación de ministrar 

alimentos conforme a la ley si es que existe esta obligación así mismo se dice dentro 

de la definición que deben. ser. vienes presentes ya que los bienes futuros no pueden 

ser tJbjeto de donación: 

3.2.2 CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE DONACIÓN. 

CONTRATO TRANSLATIVO DE DOMINIO. 

El principal objetivo de u:ia donación es la transmisión de la propiedad de las 

cosas objeto de dicho contrato, más la transmisión no es esencial que se realice en 
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el momento de la celebración y perfeccionamiento del contrato, sino que puede 

diferirse a cierto tiempo por voluntad de rás parte~ o por la naturaleza de las cosas. 

GRATUffO .. 
'.:;- .::"~·- . ,, ;-;_. -

- '·' : <::.:: >:;:,_;,.>,:':":.:, ;):: ·.~··:.¿'..-::.,~--:;:.',_.: ··_:,_~-,!::_:(.: ;·.<; .~;,.. :_ ;_~ . ' ' ' 
Esta es' una 'riota 'í'.iarai:terfstic:ia'del contrato de donación; es el prototipo de los 

::~f ~~~i~i~~~l1~i~%tttt~:::~°'!::~::::, ::.:=~== 
hubiere. en ef.~recfo'de 1á'c()~~/d.:dúcierido· de él las cargas. 

RECAE ~º~~~.J~~r;¡~~~'"6E LA TOTALIDAD DE Los srENEs DEL DONANTE. 

"La~ai~l!~~:~~-·~~~i:;c~m~~ender todos los bienes de una persona, en virtud 

de que e'r ·étb~~',;t~;·tit;.'e'~qu~ res.ervarse en propiedad o en usufructo los neces.;,rios 

para vivi1\segúri.:~us circunstancias, de lo contrario la donación es nula. Por otra 

parte; si.el ·dónante-.tiene la obligación de ministrar alimentos conforme a la ley, 

tendrá que.·~.;,;;;;;rv~/ios bienes necesarios para cumplir con dicha obligación, o de lo 

contrario.;:·~·1a -·~~d~:~-~_c_ió~ _será inoficiosa y se reducirá proporcionalmente ·a ·esa 

obligación.'~66 · 

De I~ a.n.t.,;rior se deduce que la donación no puede comprende~ la totalidad de 

los bienes del .donárite, por lo que ex.iste una. aparente contradicción con el Articulo 

2332 del Código Civil p_ar'C' el Distrito Feder,,.r, tjueal definir este.~ipo de contrato dice: 

"Donación es un contrato ?c:ir el q':'e úria P.ers<;>na trari~ry~re'a Ótra; gratuitamente, una 

parte o la totalidad deislis ble~e.s: presentes.',; La contradicción es aparente si se 

~~e";~:;: ~~=~:~:C¡;;~~~~-tt~~Z§!::~~~t~ff§~~ct!~::e:t: t:::srt:u;e~i==~=~:~ 
ya que entonces este no tendrá :ciue reservar bien alguno. Además, se necesita que 

el donante no tenga obligación de ministrar alimentos a ninguna persona; éste seria 

.... lhid1.•111. p.''º· 

TP::::F "70N 
FA'..,,_ < "'·'~EN ~~~~' ____________ __, 
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el único caso en que una donación pudiese comprender la totalidad de los bienes de 

una persona. 

RECAE SOBRE BIENES PRESENTES. 

La donación debe recaE;~.>~C::.bre bie..;e;,. o derechos de carácter patrimonial 

presentes que sean propled.;ci•'ctel cii:>na;.;te .. ~ el ,.;,;,.;,ente del peñecclonamiento de 

la donación ya que si se pÉirrTiitl~r~': qúf~n~'-~E!rsóna ci6nara lo que en un momento 

:;~~i:::1e::~:~~=~i·:~~~i~~~~~!~f ;~:~~ª'~~~~~7~:0j~~~~~i:::0c~:i::ec~~~:=~= .:: 
Distrito Feder~I, qu.e\~extualll)en~e\()rd~na:;C:'Sª!":.,lidez:'Y ·cumplimiento de los 

::n;:::i:: ~t::~~~ii~~t!1i~bi~\~~¡;~f :;~~y~l~~~~J~t:~:~::;~ :::s0;~:1~::de~:: 
donante, que serla ;;u: capacidad para adquirir ~Íené~'.en lo)uturo .. 

. _·:·:;·~:.~·.. . ·':'· ~·.·j~;::~::: 

EL DONATAFid:>•·6k~~ ~ Ab~PTI\~', Dl~HAi .VIDA DEL 

DONANTE. 

El donatario.debe aceptarla dona.ción·yháce~sabérsuace¡:¡tación al donante. 

pero no surtirá ·efecto si.no se hiciere ·en ~ida dE!1''.:ic>ii.iWi'E!fo-e:li:; anterior se deduce 

que el contrato de donaCión esta regido por.el si;.te.m;;i'cieií~'iilformación, ya que el 
.. ' . . ' . . , " , .. ~~· .,,. .. ,' ' "" •' ... " -

contrato no tiene existencia sirio hasta el momerito.~en):¡ue 'el donatario acepta y 

notifica su aceptación al donante, y par? que surtá efeC::i;, dicha' aceptación tiene que 

ser en vida de éste, C::o.nstituyendo una excepción a -la:;egla c¿;.;tenida en e.1 Articulo 

1809 del Código Civil, que_ establece: "Si al tiE!,'.,,po 5'e ia' a~Elptaciói, hubiere fallecido 

el proponente, sin que el aceptante fuere sabedor;de_su ·r.nuerte, quedaran los 

t1erederos de aquél obligados a sostener el contrato." 
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CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE DONACIÓN. 

TRANSLATIVO DE DOMINIO. 

En el contrato de donación el principal objetivo es la transmisión de la 

propiedad. 

PRINCIPAL. 

Porque existe y subsiste por si mismo, es decir, no depende de ningún otro 

contrato. 

GRATUITO ESENCIALM!:NTE. 

Debido· a que· los provechos los recibe· el do.natario Y:.los gravámenes las 

reporta el donante:.: 

Se considera que; debido al carácter esencialme~te gra't~itci'..d':' la' d<lnación, si 

hubiera una co'lltra'pre~taclÓn dejarla de ser do~aciÓn; ~ e~t;:r¡~;:;;~;\;~ pre~~nciá de 

otro contrato.·.·-"'::>-.~------ :->,. -, ~~f~:¿.:. ·:·.·) -, ~~-:--

-:_.,, .·"::}-- ,-.. ;· 
-· ·- :'' ,, ,',; -.. ·'-~ . 

En aquelios casos en que se imponen determinados gravénienes·'áj donatario, 

como en el ca~6--~-~-;d0naci~nes onerosas, sólo se consid~"~B d~~aciÓrí:'.~t· ~-~ceso que 

hubiere. en .el p·~eci¿; de' 1a· cosa, d .. ducidos de él las cargas; por 1()• q~e 1.a donación 

sigue siendC> un·:;;,;;ntráto esencialmente gratuito. 

UNILATERAL.. 

En principio, porque los derechos son para una parte (donatario) y las 

obligaciones para la otra (donante). 

TESTS C:ON 
FJl.LLi\ .uE v~~lGEN 
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"El carácter unilateral de este contrato no es reconocido por todos los autores, 

algunos consideran que en virtud del deber de gratitud que se le impone al donatario, 

que se encuentra· latente en todas las donaciones y que consiste en socorrer al 

donante cuandC> ha caié:IC> en désgracia, de acuerdo con el monto de la donación y en 

que el do~;;,·t;;.'~i.o''se ·al::Ísterig~ de cometer algún delito contra la persona, la honra o 

los bienes(d.;;I c:i~;,ar.t.;;.º de' sus ascendientes, descendientes o cónyuge de éste, la 

donación ~s'un ;;'6~t~;;,to bilateral."67 

- .. ,·_~. 
¡·. ~ ·-

N ó sófró's · '~réemos'que la donación, que se hace sin imponer alguna carga al 

donatariC>;·.;;;,; un ·~O'~trato'unilateral, y que el deber de gratitud que se le impone a 

éste es una.~6...;se~~encia del carácter esencialmente gratuito de la donación. 

BILATERAL. 

En los casos de donaciones.on~rosas ;en.que~~e imponen ... determinadas 

cargas al donatario º' también, .;,¡.¡la~ ºC:tC>ríaC:icine~ univ.;;rs.:.1es, cf donatario responde 

a beneficio de inventario de ·1.;,s de0das qu.;, haya hasta la fecha .;;n que se hizo la 

donación; en estos casos, la dorÍaci"'.n puede ser un contrato bilateral. 

CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A REAL. 

No se necesita 1i;/~riir;,;ga de la cosa para su perfeccionamiento; a partir del 

sólo consentimiento/ ... ~e.·.·:1as partes I~ obligación de entregar la cosa es una 

consecuencia d.0'1. ~e~·~·~~-~:·~'~ _volUntades. Lo contrario sucede e11 un contrato real. en 

que se necesita' Í~ e'~tr~g;;¡• d~ la cosa para su perfeccionamiento. 

coNSENSUALÉ°N'c:i¡:;os1cióN A FORMAL. 

La donación es un contrato consensual cuando recae sobre bienes muebles 

cuyo valor no excede de doscientos pesos 

/.t\:\ll)l{t\ Y VA.1.ENCIA. l\·1igud Áng.d. lJh. l .i1. J,. 12N. TESTS CO~J 
Fi~ .. L~Ll-l f);-' -... ·~· !.Cff:~1 
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FORMAL. 

La donación eis un contrato formal cuando recae sobre bienes muebles cuyo 

valor .exceda de doscientos: pesos. También es formal cuando recae sobre bienes 

ralees. 

INSTANTÁNEO . 

. En los casos én que la donación se realiza en un solo acto, es decir, cuando 

los blenE>s don;;._dos se E>'?tregan inmediatamente. 

DE TRA¿TO süC::ESIVclé:. 
",:;':,·,::· 

La , donaciÓn,f'3s ;,é!E> 't;a'.cto sLl,cesivo en aquellos casos en que los bienes 

:::;e~;:~id::~·=ff ~~~!0~~~~~~~;00e~~o ciE> celebrarse el contrato, sino con 

-·-: ~: ~J-i.~·hj·i.;,~·.;:f·!~:·.:·;~ -~('" '·/,~·.-

3.2.3 ELEMENTgs ESENCIALES.'·,,\: 

=~:·~~~::::r~W}~i~~ff ~~7~ii:~r:=~~::::::.:~ ::::::::.::::: 
ser invocad~ :~~r:,~~al~~i,r~.·.~".·~.~.·i_i~. ,r~~~~º: ·.> 

·--<. .,,,, ·- -;~;:~·:. - :,;:l:.' --·-·::,.. . ' 

CONSE~"flMIÉNTÓ;; ·• •. ··.: ~- ,,.;,· 3~ : : 
. - .· -- ... -·',;_. -

El consentimiento como ya ·ia·'diÍlrnos. se ·forma por el acuerdo de voluntades 

de los .cOntratantes en este c~~~-\:i~ ~- I;~ ::.-d'~-~aciÓn se Presenta cuando el donante 

nianifiesta su voluntad con la intención d~-fransmitir gratuitamente el dominio de una 

parte de sus bienes o de la titularidad de sus derechos presentes. y por otra parte el 

donatario está conforme con dicha transmisión, debiendo hacer la aceptación en la 
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misma forma en que las donaciones deben hacerse. y haciendo saber su aceptación 

al donante en vida de éste. Como ya se 'menciono, en la donación el legislador 

acepta el sistema de la información; es,de¿ir, se ~ec.;sita que el donatario le notifique 

al donante su aceptación para ql.le sé· perteC::ciorie el contrato. Si el momento de la 

aceptación es posterior ª .. 113.m':Í¡;,rt<>,.'dEÍl'dona.~te,-la .. donación no existe y los 

herederos de éste no están obli~13él6's•á''sÓst'a,;er ia' of¡;,rta; esta situación constituye 

una excepción a la regla' e .. table6ici.;'''Ein!e1Artlculo 1809-del CCDF, que dice "Si al 

tiempo de la acepta~ión hubl.;;ré f~Í1e'21cic:; ~l,prÓp;;;nént.;,. sin que el aceptante fuere 

sabedor de su muerté. ·~·Jeci~ré~', 'º" herede;Ó~ ·ele,· aquel obligados a sostener el 

contrato." 

OBJETO. 

. ; · ... ,. _:__ : .. ·. '- . . :' - . 

El objeto esta representado por.la cosa,o derecho que transmitirá el donante el 

cual debe de. se~ de bienes''p~esentes; .ya q'úe ~I que los bie~_.;;s .. .;;~n p;e .. entes 

quiere decir qué ¿xistanc~;,· la ."iatu~io.1~z~ :y;qí:ié seaniprÓpiedad del do'na'nte en el 
rnomento de perÍ~;~·~¡-~~a~~~ ·~·,--~~~'g!i~~t~j-·:· :;, ,· .- . '' ·'.', :- ·"<~;~.· ·: .;:~·.' 

El objeto; e;t~\epresenta'do '.por un~,,-parté>cie la 'totalidad de los bienes 

presentes del dorianté. v'3 c1ue se. debe ·;..;;e;rvar 
0

10 necesario para vivir según sus 

circunstancias y p'ará c..;lllplir ·co·~· la· Ó.blig.~ción de ·ministrar alimentos conforme a la 

ley, si es que tien¡;, dicha ob,liga'¿ión, o' 'cielo contrario. la donación será inoficiosa y se 

reducirá proporcionalmente 'a 'esa obligación. Asi mismo por disposición expresa 

contenida en el Articulo 2333 ·del. CCDF la donación no puede comprender bienes 

futuros. 

Por ultimo las cosas donadas deben existir en la naturaleza. ser determinadas 

o determinables en cuanto a su especie y estar en el comercio. 

TESI~ r:n i\! 
f'ALLi'" l.1;.:'. · _ _;~.,,.\.AEN 
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3.2.4 ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Como ya se estudio en el capitulo anterior los elementos de validez de todo 

contrato son 1.- capacidad, 2.- ausencia de vicios en el consentimiento, 3.- objeto 

motivo o fin licitos, y 4.- la forma. 

1.- CAPACIDAD. 

Este elemento lo estudiaremos desde dos ángulos, y son la capacidad para 

recibir donaciones y la capacidad para hacer donaciones. 

CAPACIDAD PARA RECIBIR DONACIONES. 

Pueden recibir donaciones las personas que se encuentren concebidas, pero 

con la condición de que nazcan viables. 

En el caso de la donación, el legislador concede capacidad para recibir desde 

antes del nacimiento de la persona, pero con la condición de que nazca viable, 

entendiendo por viable al ser que desprendido enteramente del seno materno durar 

vivo veinticuatro horas o ser presentado vivo al oficial del registro civil. En este caso 

sufre una excepción la definición del contrato, puesto que éste, por principio, se 

define como un acuerdo de voluntades; en la situación anterior el ser concebido no 

tiene voluntad y por lo mismo no podrá integrarse tal acuerdo; por ello se dice que se 

trata de una declaración unilateral de voluntad y no propiamente de un contrato. 

Los menores y los incapacitados pueden adquirir por donación a través de sus 

representantes. 

El tutor tiene la obligación de admitir las donaciones simples que se hagan al 

incapacitado. También los menores emancipados tienen capacidad para recibir 

donaciones, ya que respecto a ellos no hay restricciones en el Código Civil. 
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CAPACIDAD PARA HACE DONACIONES. 

Se requiere tener la capacidad especial para ejecutar actos de dominio; el 

mayor de edad en pleno uso de sus facultades mentales puede hacer donaciones. 

El menor emancipado puede ejecutar actos de dominio en bienes muebles, 

pero necesita autorización judicial para llevar a cabo donaciones en relación con 

inmuebles. Las personas que ejercen la patria potestad no pueden hacer donaciones 

de los bienes de las personas sujetas a ellas. 

Los cónyuges no requieren de la autorización judicial para celebrar entre ellos 

el contrato de donación, pero si necesitan estar casados bajo el régimen de 

separación de bienes. 

El tutor tampoco puede hacer donaciones a nombre del incapacitado. 

Los representantes voluntarios sólo pueden hacer donaciones cuando el 

mandante les ha autorizado expresamente. 

2.- AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO. 

Esto es que la manifestación externa de la voluntad o voluntades debe estar 

expresada y formada de manera consciente y libre, tanto por parte del donante y del 

donatario. 

"La única salvedad que pudiera hacerse a las reglas generales para todos los 

contratos respecto de la ausencia de vicios en el consentimiento, está en que la 

donación es uno de esos contratos calificados como INTUITU PERSONAE, es decir, 

que se celebran en el caso concreto, en razón de la identidad, caracterlstica o 

cualidades del donatario; de tal m¡;onera, la donación celebrada por el donante con 

error sufrido respecto de dichas situaciones, verla cuestionada su validez. "68 

r.K DOMiNGUEZ MARTÍNEZ. Jorge Alfredo. Ob. Cit. p. 348. 

TE-~.~.~ ::r¡~J 

1i't.L .. ·· .. L' :_1hlGEN _______________ _:_...:...:....:~~~===::::::== 
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3.- OBJETO MOTIVO O FIN LICITOS. 

Los derechos y obligaciones generados por la celebración de la donación, 

como de cualquier otro contrato no deben transgredir el orden público. 

Dentro de la donación al igual que en la compra venta el donante debe ser el 

legitimo propietario de lo que dona y asl como existe la disposición en el sentido de 

que ninguno puede vender sino lo que es de su propiedad Articulo 2269 CCDF., 

igualmente nadie puede donar si no lo de su propiedad; y si la venta de cosa ajena 

es nula, Articulo 2270, también lo es de la donación de cosa ajena. 

"En el mismo orden de Ideas, respecto de los representantes legales podemos 

decir que dada la prohibición expresa de donar los bienes de su representado, como 

sucede concretamente en el caso de los tutores, pues conforme al Articulo 576 del 

ccor= no pueden hacer donaciones respecto de_ dichos bienes, lo cual debe hacerse 

extensivo a todos los representantes-·de.:los-::de su clase, en realidad, en este 

supuesto dichos representantes tienen -E!n·-~.:,-;:c:~ntra una situación de ilegalidad más 

que de falta de legitimación, pues ent~cÍ~,ca~o ies estará prohibido donar, sin tener 

la posibilidad de llegar a legitimarse 66ií'.'1~-c;:;;Üsfacclón de algún requisito que al 

efecto estableciera la ley; porque ;éí'~{_;i~¡~--_j';i'~;;'~esto, por razón lógica, no habrla 

requisito que valiera. Que báj6:c'i'.~1;:¡'~;~~}'.S¡~~¡:;~~~~ncla y con satisfacer los requisitos 

legalmente procede~t'3s,' <i~í"f.:.-';;:~·-¡;:¡'.':~J~6;\~\i;;;j6.; judicial, pudiera el tutor donar los 

bienes de su .re~~~Sen~do~:~'.0~i~ ale·~t~Í~rio contra su patrimonia."69 

Cuando:sE! trata de una donación a favor de el incapaz, oor el enriquecimiento 

obtenido en el patrimonio de éste, el tutor riebe aceptar las donaciones a favor de su 

pupilo según lo ordena el Articulo 579 que dice "el tutor tiene obligación de admitir las 

donaciones simples, legados y herencias que sa dejen al incapacitado." 
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4.- LA FORMA. 

La donación es un contrato consensual cuando recae sobre bienes muebles 

cuyo valor es inferior a doscientos pesos ya que se realizara verbalmente. 

La donación es un contrato formal cuando recae sobre bienes muebles cuyo 

valor excede de doscientos pesos. Señala el Articulo 2344 del CCDF: "Si el valor de 

los muebles excede de doscientos pesos, pero no de cinco mil, la donación debe 

hacerse por escrito. Si excede de cinco mil pesos, la donación se reducirá a escritura 

pública." 

Para los bienes Inmuebles se observarán las formalidades del contrato de 

compraventa. El Articulo 2345 estatuye: "Las donaciones de bianes ralees se harán 

en la misma forma que para su venta exige la ley"; esta es, si el valor de los 

inmuebles excede de la cantidad equivalente a trescientas sesenta y cinco veces el 

salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal, el contrato debe celebrarse en 

documento priva,do, ante dos testigos y ratificadas las firmas de otorgantes y testigos 

ante Notario:::.-:.1i.i';;,z, o Registro, Público de la Propiedad. Pero si excede de esta 
.. ·.;:, .. ·:.: . .":'·-,.;:.,'- :;_.- :: - .. - . ·-

cantidad,'el 'co'ntr",',to 'debá''celehrarse en escritura pública. 

3.2.5 01s,-1~r~¡:~,~±,~;~i;~,~~~~,CIÓN. 
Exist~~ :J~;~,.~~{~f~~~~n:¿\¡~~s cie donación y todo dependerá de que la 

donación perte~'~ic~";;."'J;:;i,i:'éi'~ .c::>t'ra clase para que se apliquen normas especiales o 

para que sus ~¡~¡;t';;;t:,;~¡:¡;~~'.;; I~ donación común también llamada pura. 

A continuación 'mencionaremos las distintas clases de donación. 

3.2.5.1 PURA. 

Es aquella que otorga en términos absolutos; sus afectes no están sujetos a 

modalidad alguna. 

TES~:: 

FA,T.,U°" 

r·~~~---, 
i º! '.\.I 1 

_____ 31_J 
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3.2.5.2 CONDICIONAL. 

Será condicional cuando su nacimiento o su resolución depende de un 

acontecimiento' futúro e' incierto; 

J :. - - ' 

Condición, suspensiva en el primer caso, cuando el nacimiento de la donación 
' , 

se sujeta a un acontecimiento futuro e incierto. 

Condición resolutoria en el segundo, cuando llegada la realización del 

acontecimiento futuro e incierto, la donación se extingue. con efectos retroactivos. 

3.2.5.3 ONEROSA. 

Son aquellas en las que se impone al donatario una carga consistente en dar 

una cosa o en hacer o no hacer un hecho. La ley indica que son las que se hacen 

imponiendo al donatario gravámenes; en este caso se considera como donación el 

exceso que hubiere entre los bienes donados y las cargas impuestas. 

3.2.5.4 REMUNERATORIA. 

Son aquellas .que el, d7na~t.e.~~~~·.~n. atención a determinados servicios 

prestados por el donatariC:.; q~e"¡:;~,C~~;'.ij¡;;'."Jt;¡¡~;,,ciÓn de remunerar. 
: .. , ·.·:-~<:·":·t-:· -... ;~/\ :: i!,1/;~~y\ :· 

La importancia p~áé¿g~{·~u.;;:tie0ne.~rÍ~·d~rebho mexicano el calificar a una 
.. · ... ·- ·--<.~.,_.-·r;:::.·-).~,-\,'.j:;,~~~-'!-¡¡..l~-\~~.;;~:;,·~ ~.;.¡,,.:.~'<~•'.:--~---· :~·.::·:."' :,., : .- · _ 

donación como ~~r:"-~':l_ªrª~~:.r:-ia';:·~-~~q.Ü~~--n~~-J?~?-ª~--s~~rcí_evocada ni por sobrevenir hijos al 
donante, ni por ing~.;;¡¡;~ci»;i;~'3óri''1~~A:Jr~t·í.:;';;;''2361' y 237'1 de CCDF, 

• , :o :;eo . . -· -~ •• • - . . . . , . 

Las que hace un esposo al otro en consideración al matrimonio. o bien un 

extraño a alguno de los esposos en consideración rinatrim<>Rio.--~ 
'11~~·-:-n t":-,~\J 

~ . . ~N 
t.. ·- ~--
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Los efectos de estas donaciones están condicionados a la celebración del 

matrimonio 

Las donaciones antenupciales no podrán exceder de la sexta parte de los 

bienes del donante, o de lo contrario serán declaradas inoficiosas en lo que 

excedieron; las hechas por una persona extrana serán inoficiosas en los términos en 

que lo fueren las comunes. 

No necesitan para su validez de aceptación expresa; no se revocan por 

sobrevenir hijos al donante ni por ingratitud, a no ser que el donante sea un extral'lo. 

Estas donaciones son revocables por el adulterio o el abandono del domicilio 

conyugal por parte del donatario, cuando el donante fuere el otro cónyuge. 

3.2.5.6 ENTRE CONSORTES. 

Son las donaciones que hace un cónyuge al otro durante el matrimonio. Tiene 

como límites el que no contrarien las capitulaciones matrimoniales, ni causen 

perjuicio al derecho que tengan los ascendientes o descendientes de recibir 

alimentos. 

Estas donaciones pueden revocarse libremente por los donantes. mientras 

subsista el matrimonio, cuando exista justa causa para ello a juicio del juez. 

Estas donaciones no se anularán por la superveniencia de hijos; pero se 

reducirán cuando sean inoficiosas en los mismos términos que las comunes. 

Los consortes requieren autorización judicial para celebrar entre si el contrato 

de donación, según se desprende de lo dispuesto en el Articulo 174 del CCDF. 

,----------~----------¡ 
'¡ rrr--·c,· !,.'('\~~, ' 
j .. . . "'T 
. . . . ... '. 211\1 
:. - -----
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3.2.5.7 ENTRE VIVOS (INTER VIVOS). 

Son las qúe prod~ce~· _todos o;;us'.
0

efect~s e~ vida del donante. 

3.2.5.8 POR CAUS~·~i'~D:~~~~;(~O~~IS ~AUSA). 
Las d~n?'~l~i~f~:~~'.~'(t~~;i:,~~~:t~~ellas en que se hacen depender los 

efectos de la donación;'·d0·1a · muerte'del donante. 

. , . __ ... -~: , ·i:: __ ,1 ·%}2;~~;tr~:~~f i1;1~~~;·r~_0.' ·•·--. . . 
En dereºcho rn~xlca·no':no están perrnitidas las donaciones mortis causa, por el 

:~2~i~~YJ!~~~1fr:}~:'~~~:~~=~·~.:~:::~::u:: 
inexistencia d.;.1-;,:; libe~',;1ici~c:l-~u·¡;, pré'~ende realizar Articulo 2339 del CCDF. 

3.2.5.9 REALES. 

Son aquellas en que efectivamente se realiza una transmisión de dominio a 

titulo gratuito. 

3.2.5.10 SIMULADAS. 

Estas pueden ser relativas o absolutas. 

a) Simuladas relativas •. Son donaciones.a las _que se les da una apariencia de 

otro contrato, ca~~- c~.a~·~?~.un~-, .. ~~-'::',~:~~-óri __ ~~ tr~n,~.!.c:>rma en compraventa. 

b) ·simuladas absolutas. Aquellas en qu<:i ._las partes declaran o confiesan 

falsamente la existencia de una donaéión. cuando en realidad no hay tal. 

'1 m.,...,n~r" ,_,;:·.,;::---;J-1 l.~: ! .... • • 1 

f,.: ~ '_:. \ A ;I·J 
L.--•• ---- ---- - -
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3.2.5.11 RELATIVAS. 

Son aquellas en las cuales el donante, dona parte de sus bienes presentes. 

3.2.5.12 ABSOLUTAS. 

Son aquellas en las cuales el donante. dona la totalidad de sus bienes 

presentes. 

3.2.5.13 PARTICULARES. 
--,. : ·.--,'. . 

Las doriac'i~n,~s':·~:titulo particular son aquellas que se celebran respecto de 

ciertos y d.;;t.;;~~'in~dci~' bi;;;;;;,,5•c¡.::;;;, .10 consÚtuyen una parte significativa del total de 
' - • : > ., •• --.·-. ,,.,,.-,.·,. -- .,_, -' •• 

los bienes ·e.del:· donante,· de tal . suerte qu.e no hay que plantearse ningún 

cuestionan1iento respé~to a si.Je r~.st,;_r~~--o.nci bienes en su patrimonio o si los que le 

restaron le· SOn ·sUficiéÍltei:E( para··V¡Vir:'··o ~r10-:~~según_ sus circunstancias. 

En éstas el donatario no Uel'lEl·í·;,.,;:o~lig~ción de pagar las deudas del donante. a 

menos que se hicieren con ti;:11 ·~~·ti;~l~~iÓn·/·y ·,;.ólo quedarán comprendidas las que 

existan con fecha auténtica:y'.a.ntericir,,~·a·:1a:.Ci(;nación, o bien .cuando los bienes 

donados estuvieron gravad·o~ :.;C>;, :·hiJot.;;~'a ·6: .prenda y .~n caso .de fraude de 

acreedores. 

3.2.5.14 UNIVERSALES. 

Las donaciones a titulo universal 'son "aquellas que comprenden todos los 

bienes presentes del donante; en este· tipo de donaciones el donatario es 

responsable de todas las deudas anteriores del donante que tengan fecha auténtica. 

pero solamente hasta donde alcance el activo de los bienes donados. 

\ 
! 

-;] l"!'T:'l("\\0 r•r.,n \ ti ·..., . ' . t _. 

~ .. ___ ,_: ··v-~·-~·:1~N 
__ : ________ _ 
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Debemos aclarar que en el caso de las donaciones universales, el donante 

debe reservarse en propiedad o usufructo los bienes necesarios para subsistir; y 

cuando tenga la obligación de ministrar alimentos, los necesarios para cumplir con 

dicha obligación 

3.3 OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Una vez que se realiza una donación, consecuencia de este contrato se 

generan obligaciones tanto para el donante como para el donatario que Intervienen 

en el contrato, mismas que están obligados a cumplir. 

En los siguientes puntos mencionaremos cuales son las obligaciones tanto de 

el donante como del donatario. 

3.4 OBLIGACIONES DEL DONANTE. 

TRANSFERIR EL DOMINIO DE LA COSA DONADA. 

El donante está obligado a transferir el dominio de la cosa donada, obligación 

establer.ida en la definición que de ese contrato da el Código Civil. 

En cuanto al momento en que opera esa transmisión depende de si se trata de 

cosas ciertas y determinadas o de cosas que sólo se designan por su género. 

Respecto a las primeras, la transmisión del dominio opera desde que se 

perfecciona el contrato sin necesidad de tradición, ya sea natural ya sea simbólica, 

debiendo tenerse en cuenta las disposiciones del Registro Público para que 

produzca efectos respecto a terceros. Tratándose de bienes que no son ciertos y 

determinados, la propiedad no se transfiere sino hasta que éstos se hagan ciertos y 

determin3dos. con conocimiento del acreedor. 
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ENTREGAR LA COSA DONADA. 

Otra obligación del donante consiste en entregar la cosa donada rigiendo en 

cuanto a dicha entrega los principios de exactitud respecto a tiempo, lugar, forma Y 

sustancia. 

TIEMPO EN QUE DEBE ENTREGARSE' LA COSA DONADA. 

El donante debe entregar la cosa donada en el tiempo convenido; si no se 

convino plazo, como es una obligación de dar, será exigible a los treinta dias 

siguientes· a la interpelación que se haga ya judicialmente, o en lo el'trajudicial, ante 

un notario o ante dos testigos. 

LUGAR DE ENTREGA. 

FORMAº MODOE.;.;'6uE.[)EBE ENTREGARSE LA cosA DONADA. 

En cuanto' a· 1a forma o modo ·ep que debe entregarse la cosa donada, ésta 

será en una sol~ exhibición pues el donante no puede hacer pagos parciales; pero 

este principio es supletorio de la voluntad de las partes, por lo que si se ha convenido 

entregar la cosa donada en pagos parciales, dicho pacto es válido. 
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EXACTITUD EN CUANTO A LA SUSTANCIA. 

El donante está obligado a entregar exact.,.mente la cosa donada, y no puede 

liberarse entregando cosa distinta, aun cu"'rid.ó'sea de mayor valor. A pesar de ser 

un contrato gratuito, el donante debe cumplir córi este principio. 

RESPONDER DE LA EVICCIÓN DE.LA COSA'DONADA, SI EXPRESAMENTE SE 

OBLIGÓ A EXPRESARLA. . ·•;.e').; 

: :. '~-:r: .:~~.::¡~'..: 
El donante sólo es respom;~bl~ .i:'cJe;'; 1a5.'f3,_;icclón de la cosa donada, si 

expresamente se obligó a prestar,1a::i.,¡:b'·'6t,i;i~,;t;,;··.'a1,,d~natario queda subrogado en 

::=:: :~::?~º:~::.~~~~~~l~~~~~~~~~~::·E:. :~:::::~~~ 
caso de la donación es;más•¡:que!ijustifiC:adai;la;:excepclón, por ser un contrato 
esencialmente Q~Bt~il~.:~~:~} '.:.>-.:::.· ,.,' __ .. ,,-:·;';\/ 

3.5 EFECTOS RESPEC,TO:~CDON,ATARIO.·: 

'°"'."~ :~~,~~!~i~i~~~':~\=~~i;;~p;~:·::.:~.~::.:·c:: :.::.:: 
no significa que la.donación no produzca efectos para el donatario. 

Los efectb~ q~~ ~roduce la donación al donatario tiene en términos generales 

un fundam,e'.:;i.;;:;.:no·~~I. o uno de equidad, para evitar perjuicios a terceros o una 

mayor onero',;icl;;;i'ci al donante y son: 

1.- El donatario tiene un deber de gratitud que funciona en dos sentidos: 

positivo y negativo. 

r-;_·;· .- ----·:--- -·- -, 
j l1'.LiL.! .. n: 1_::.. ...1_ .. J."1·E.N 
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Sentido positivo.- El donatario tiene la obligación de auxiliar al donante cuando 

éste se halle en estado de pobreza, en proporción al monto de la donación. 

Sentido negativo.- El donatario debe abstenerse de cometer algún delito 

contra la persona, la honra o los bienes del donante, o sus ascendientes, 

descendientes o cónyuge de éste. 

En los casos de ingratitud del donatario, la donación puede ser revocada. 

2.- El donatario tiene el deber de cumplir las cargas que le haya impuesto el 

donante en las donaciones onerosas. 

3.- El donatario tiene el deber de responder por las deudas del donante 

garantizadas con prenda o hipoteca, si la fue de los bienes gravados con esos 

derechos reales; y 

4.- Si la donación fue de todos los bienes del donante, en la excepción jurldica 

antes señalada.:eLd'>,.~~iíi~io será:responsa~le.·.éte todas las deudas del donante de 

fecha auténtic., élnie~ior'a'la doroíición y t1a'sta.1a·cantidad que cubra con el valor de 

los bienes. 
·" :_. :_ ~ - ~' ,<'.'" -, - '; ·,- .~ - , - ..._, 

· .. ·.:. ·.·,.=:=· .. ::- ,. --', .. ··.·.· ··-;'' ~' :~~; ·:.{ <\·~ ,-~.>~y,· .. h : ··~ 
El ln~~~plin,i·~·~t~. de ée;;icís deberes 'e:) ;:.;sponsabilidades, le da derecho al 

donante de revocar la dorÍáCiónÓ'de·;Elsolver el contrato. 

. ___ .. e·~:~~-.::'_:'.·'.'.'.-:;\·~~~~:·:~~~ -~:2~~-:>:~f .~éj;r~::;·:::~;!~í~~~'.-~~~;f ;:-~::~::.~)-, .- .. , -. -.... 
3.6 REVOCACIÓN:Y:CREDUCCIÓN DELAS DONACIONES. 

"La rev~c~~¡~~~~l~Í~l~;~r~~~~~~~~~!~i~~·:s propias del contrato de donación 

y el legislador}asJO:.~_';'_lái.rfiir:iti~iosamente: Lás donaciones pueden ser revocadas o 

reducidas. por. supe..Veniencia é:le.·: hijos, revocadas simplemente por ingratitud del 

donatario y revocadaS, o reducidas por inoficiosidad."7 º 

"'"" IJE PINA VARA. Rafael. Oh. Cil. p. H2. 
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1.- REVOCACIÓN POR SOBREVENIENCIA DE HIJOS. 

Las donaciones legalmente hechas por una persona que al tiempo de 

otorgarlas no tenia hijos, pueden ser revocadas por et donante cuando le hayan 

sobrevenido hijos nacidos con todas tas condiciones de viabilidad. 

PRESCRIPCIÓN. 

Si transcurren cinco años desde que se hizo la donación y el donante no ha 

tenido hijos, o habiéndoles tenido no ha revocado la donación, ésta se volverá 

irrevocable; sucede lo mismo si el donante muere dentro del plazo de cinco años sin 

haber revocado ta donación. 

NACIMIENTO DE ÚN HIJO ¡:>ÓSTUMO; 

::::::j~tlf it~!~:~~:~::~:::~::~~:~ª"'º· 'ª dº"ªº'ó" •• 

~o o~~\:,;~~:'ti.:[~y~;i1~:,J~~enido hijos al donante, la donación, no podrá ser 

revocada por·supe~?~i".'nda'de hijos: 

a) Cu~·;,_d~··!= ~.~!1to sea de monos de doscientos pesos. 

b) Cuando sea antenupcial. 

c) Cuando sea entre consortes. 

d) Cuando sea puramente remuneratoria. 

TESF: CQ1\T 
FALLA DE Ct~iGEN 
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CONSECUENCIAS DE LA REVOCACIÓN. 

Rescindida la donación por superveniencia de hijos, serán restituidos al 

donante los bienes donados o su valor, si han sido enajenados antes del nacimiento 

de los hiJ?s • 

s¡' el donatario hubiere hipotecado Íos bienes donados, subsistirá la hipoteca, 

pero el don.ante. tendrá derecho d.e exigir que aquél la redima. Lo mismo sucederá 

tratándose. de Úsúfr'ucto o ·servidumbre impuestos por el donatario. 

Cuando los bienes no pueden ser restituidos en especie, el valor exigible será 
,,,. - -- - -..... -·,.,,-_,., __ ,,_, ,._ '. 

el que tenlan aquellos al tiempode ladónaCión:·· 
. - ~,c!t: .. :-}~-';.: , ;; j: . ' 

El donat~rlo ~ace .;tI~o~ 1~l~;zt~~-d~ ;os,bienes donados hasta el dla en que 

::.~ no•ffiq;e ':,~~z~~!~N;~t:~t:~J~~:f fm,.o~ de• ""' pO•lli~ en "' 

IRRENUNCIABiLÍDi~ AL:c;:i~RECHO.DE,RE\.tC:Íé/~,c::1.é)N. 
·;:!¿.;;<.~ _·~:' · ··<(.o::_f;'<"""-'.;!~~-::._ '.~'.:·D¡::-<_;{}~- º,~:x;~:~~:-'~0~-{:.-·:,;~t; .~:=··-(/; 

El donant~ ~:ó:C~~;¡d~·~~,;¿ncii:ir anlid1.~adamenté al .derecho de revocación por 
supervenienci~- --~--~-'.B~i~~~~-:~~1~·~;!¡~;~:;~<'"> "'· ·:::·-·: .. <:· •• _,,!:,~: ~v<,./·.-\·~r-·~ ·-·~:'.~·_:_~_~:~_; >:~ ~--·/ .. _:~ 

-~ .r_,.:: " '"'"· ;,_.·-~:-~~ ·;~.. . .·" :-· .. :·.:· . " .. ,_ ··- -~--\\ ··. · .. .,_ 

PERSONAS au,T. p~:~~-E~-~~t_-:?c .. 1 .. -.T~~.--L~'.t';;c···''_'~~ DE REVOCACIÓN. 
. - .. - _··í,·:;:;,_·, 

exc1usi~:m:~:6;:~r~:~:t~r~~~~!{ó,~il:Pti~r1~t~~~~=:c::s ::re=~::es c:1:~:~:~i:: 
tienen derecho a pedi~ i~ rédÚcciÓn. por ~cif16eptC:: de alimentos. 

TF.ST.S cm\r 
ti'ALL.!-i. ;·.:¿ ::)J:~IGEN 
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RÉGIMEN JURIDICO. 

En cualquier caso de rescisión o revocación del contrato de donación se 

observará lo dispuesto en los Articules 2362 y 2363, sobre revocación de la donación 

por superveniencia de hijos. Que a la letra dicen: 

"Articulo 2362.- Rescindida la donación por superveniencia de hijos, serán 

restituidos al donante los bienes donados, o su valor si han sido enajenados antes 

del nacimiento de los hijos." y. 

"Articulo 2363.- Si el donatario hubiere hipotecado los bienes donados 

subsistirá la hipoteca, pero tendrá derecho el donante de exigir que aquél la redima. 

Esto mismo tendrá lugar tratándose de usufructo o servidumbre impuestas por el 

donatario." 

2.- REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN POR INGRATITUD DEL DONATARIO. 

La donación puede ser revocada por ingratitud del donatario de acuerdo con la 

ley en los siguientes casos: 

1) Si el donatario comete algún delito contra la persona, la honra o los bienes 

del donante o de los ascendientes, descendientes o cónyuge de éste. 

11) Si el donatario rehúsa socorrer, según el valor de la donación, al donante 

que ha venido a pobreza. 

RÉGIMEN JURIOICO. 

Es aplicable a la revocación de la donación por ingratitud lo dispuesto en los 

Articulas 2361 al 2364 del Código Civil, respecto a la revocación en los casos de 

superveniencia de hijos. 
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"Articulo 2361.- La donación no podrá ser revocada por superveniencia de 

hijos: 

l. Cuando sea menor de doscientos pesos; 

11. Cuando sea antenupcial; 

111. Cuando sea entre consortes; 

IV. Cuando sea puramente remuneratoria." 

"Articulo 2362.- Rescindida la donación por superveniencia de hijos, serán 

restituidos al donante los bienes donados, o su valor si han sido enajenados antes 

del nacimiento de los hijos." 

-- .:--._-_~:~~',~ .. :¡-:'.- ....... __ ._ 
"ArticÚlo ~;·2-;363.- •·si el donatario hubiere hipotecado los bienes donados 

subsistirá la IÍipotecai pero tendrá derecho el donante de exigir que aquél la redima. 

Esto mismo. te~d-rti .lugar tratándose de usufructo o servidumbre impuestas por el 
donatario.". ,_;;'!i:__:~-- . 

~}:~.;" 

"Artlculo'.2364.- Cuando los bienes no puedan ser restituidos en especie, el 

valor exigible s'erá el que tenlan aquéllos al tiempo de la donación." 

IRRENUNCIABILIDAD Y PRESCRIPCIÓN. 

La acción de revocación por causa de ingratitud no puede ser renunciada 

anticipadamente y prescribe dentro de un año. 
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PERSONAS CONTRA LAS QUE SE PUEDE EJERCITAR LA ACCIÓN DE 

REVOCACIÓN, Y PERSONAS QUE PUEDEN EJERCITAR DICHA ACCIÓN POR 

CAUSA DE INGRATITUD DEL DONATARIO. 

La acción de revocación no puede ejercitarse contra los herederos del 

donatario, a no ser que en vida de éste hubiese sido intentada. Tampoco puede 

ejercitarse por los herederos del donante, si éste, pudiendo, no la hubiere Intentado. 

3.- DONACIÓN INOFICIOSA. 

Las donaciones serán inoficiosas en cuanto perjudiquen la obligación del 

donante de ministrar alimentos a aquellas personas a quienes los debe conforme a la 

ley. 

CASO EN QUE LAS DONACIONES INOFICIOSAS NO PUEDEN SER REVOCADAS 

NI REDUCIDAS. 

Las donaciones inoficiosas no serán revocadas ni reducidas cuando, muerto el 

donante, el donatario tome sobre si la obligación de ministrar los alimentos debidos y 

la garantice conforme a derecho. 

FORMA EN QUE SE HACE LA REDUCCIÓN. 

La reducción de las donaciones comenzará por la última en fecha, que será 

totalmente suprimida si no bastare a completar los alimentos. Si el importe de la 

donación menos antigua no alcanzase, se procederá, respecto de la anterior, en 

estos mismos términos y siguiendo el mismo orden hasta llegar a la más antigua. 

Habiendo diversas donaciones otorgadas en el mismo acto o en la misma 

fecha. se hará la reducción entre ellas proporcionalmente. 

Ir- rp-;- ¡·;.-_t 
.!.L ... " 

' F'A· L.1 1' "" •J..;D_ /JJ!, 
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Si la donación consiste en bienes muebles. se tendrá presente para la 

reducción el valor que éstos tenian al tiempo de ser donados. 

Cuando la donación consiste en bienes ralees que fueron cómodamente 

divisibles, la reducción se hará en especie. Cuando el inmueble no pueda ser dividido 

y el importe de la reducción exceda de la mitad del valor de aquél, el donatario 

recibirá el resto en dinero. Cuando la reducción no exceda de la mitad del valor del 

inmueble, el donatario pagará el resto. Revocada o reducida la donación por 

inoficiosa, el donatario sólo responderá de los frutos desde que fuete demandado. 

3.7 CARACTERISTICAS ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

Dentro del contrato de donación nos encontramos una serie de situaciones 

que no siguen las reglas generales de los contratos, y que constituyen excepciones y 

caracteristicas propias de este contrato, entre sus particularidades podemos señalar 

las siguientes: 

-El consentimiento se forma hasta el momento en que el donatario hace saber 

su aceptación al donante. Se sigue el sistema de la información, y no el de la 

recepción que se aplica a los demás contr.at.os; 

-Es el único confrato p.,,r el c;uál ~e pued;, transmitir una parte proporcional del 

patrimonio presente.' 

- ... ~._·{,~:~.~:·~.<~·.:;.-·.-.··::-~:'.:; :,·;-:<;· ~¡· .>.~,·:.· 

-No puede recaer S()br~::bi~nes futuros • 
. . ''".·~~;·;..;·./; ·_,_ .-, -~ -¡ 

-La capacidad para·:. r.:.cibi~~·d¡,naC:ion.:.s: se adquiere por el hecho de la 

concepción, a condiciÓ·n.:d~· ~:~,~-~-~~·~(:~·~i~'a vi~·b1e. 

-El donante responderá de l_a evicción sólo cuando expresamente se haya 

obligado a prestarla. 

\ TESIS CON ' Fl\LLA DE OHIGEN 
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-Es el único contrato en que se impone a una de las partes (donatario) un 

deber de gratitud. 

TESIS COW 
FALLA DE Gí:uGEN 



CAPÍTUL04 

NECESIDAD DE OMITIR LA ACTUAL FORMA DEL CONTRATO DE DONACIÓN 

CUANDO EL VALOR DE LOS BIENES MUEBLES DONADOS EXCEDA DE LOS 

CINCO MIL PESOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

4.1 LA DONACIÓN Y EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El contrato de donación se encuentra regulado dentro del LIBRO CUARTO 

SEGUNDA PARTE TITULO CUARTO del Código Civil Para el Distrito Federal del 

Articulo 2332 al 2383, a continuación analizaremos brevemente cada uno de estos 

Articules: 

TITULOCUARTO 

De las donaciones 

CAPITULO 1 

De las donaciones en general 

Articulo 2332.- - ---- : .,. 
, . . : ' 

"Donación es _ún' cb'"!t~ato ( P,ºr: _el: Ciu'3 uná persona __ transfiere a otra, 

gratuitamente u ria parte o la totalidad 'cle'sus bieries'presénte-s.'' 

'-:~;:_~_!' ~:;.~~~~.:? ·~;-_~i":'.· .t<~, .... _· :-:-,~:~:~; .. ~~.---~-'- .~:!.:~-~:-·< --· ... ·- . . . . . . . 
Dentr<:> de este_~~lculo; no~ en,contramos cr:m el cc:m~epto que el Código Civil 

:: i:s 1;:n~:¡:~:~13iJZ~~ª~ri~u~Z;!i~~ ~r!ii:~:~ ~-e dé~1>~~ncil3~ 1~s ~a;acter1st1cas 
":~2 :-· ¡<)-;,·--, :··¡~,>~- ,,:-·.,~º>"~'.:~:·i:. 

1.- E~~~~;~~~iratt'.t~aslat;~~-cti;E~l~i·~:•ya que el principal objetivo de una 

donación es la tr~nsmisión dé las cos-~s'objeto de dicho contrato. 
• .·,.,,•,e ' , ... ·,.·• .. 

2.- Es --gr~t~ito, est~- es _ u~-~----'nota caracter lstica de la donación pues los 

provechos los recibe el donatario y los gravámenes los reporta el donante que no 

recibe contraprestación alguna, y esta gratuidad se encuentra reconocida 

expresamente en el concepto de donación. 

Tf ~~:s r:r-11.J 
·:.. t_,E \ __ . -~,;.:~1ZN 
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3.- La donación recae sobre una parte de la totalidad de los bienes, cuando el 

donante continué con vida, ya que el donante debe reservarse en propiedad o en 

usufructo lo necesario para vivir según sus circunstancias, ya que de lo contrario la 

donación será nula, por otra parte, si el donante tiene la obligación de ministrar 

alimentos conforme a la ley, tendrá que reservar los bienes necesarios para cumplir 

con dicha obligación, o de lo contrario, la donación sera inoficiosa y se reducirá 

proporcionalmente a esa. 

4.- La donación debe recaer sobre bienes presentes que sean propiedad del 

donante en el momento del perfeccionamiento de la donación ya que si se permitiera 

que una persona donara lo que en un momento dado no tiene. prácticamente se 

estarla dejando el cumplimiento de ese contrato al arbitrio del donante, situación 

prohibida por el Articulo 1797 del Código Civil para el Distrito Federal, que 

textualmente ordena: "La validez y cumplimlento .. d.e .. los contratos no pueden dejarse 

al arbitrio de uno de los contratantes:"cPor.otr¡;:¡;parté;.si se permitiera donar bienes 

futuros se estarla enajenando parte de·1a:"~e~!3C:..'.t;ciÍict~:d·del donante, que serla su 

capacidad para adquirir bienes en.·lo futúro.~: ~·;•::. · . '. • . 

_:_ :: : _·,\>.::~' ·:·~; '-• ··, -.·.·.-: . 
Articulo 2333:- ·' ·:: <, ·· i:i; ••\ \ , ·fü 
"La donación. no pued.e cc;mprénd';°rí"os 'bi.enes fÚturos." 

:·,'.' -. t~>'· 

Esto se explÍca: p6rque c6i:ric; ~~'í·~·;n:~;,·~ibn'amos, si se permitiera que una 

persona donara lo que en un nlomento dado - no tiene, prácticamente se esta ria 

dejando el cumplimiento de ese contrato al arbitrio del donante, situación prohibida 

por el Articulo 1797 del Código Civil para el Distrito Federal, que dice: "La validez y 

cumplimiento de los contratos no pueden deja.rse al arbitrio de uno de los 

contratantes." Por otra parte, si se r>ermitiera donar bienes futuros se estarla 

enajern::ndo parte de la personalidad del donante, que seria su capacidad para 

poder adquirir bienes en lo futuro. 
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Articulo 2334.-

"La donación puede ser pura. condicional, onerosa o remuneratoria.'' 

En el presente Articulo se mencionan cuatro de las distintas clases de 

donación que regula el Código Civil. 

Articulo 2335.-

"Pura es la donación que se otorga en términos absolutos, y condicional la que 

depende de algún acontecimiento incierto.'' 

Se mencionan dos clases de donaciones que son; la pura, que sus efectos no 

están sujetos a modalidad alguna, y la condicional cuando su nacimiento o su 

resolución depende de un acontecimiento futuro e incierto. 

Articulo 2336.-

"E,:; ·onerosa la donación que se hace imponiendo algunos gravámenes, y 

remuneratoria la que se hace en atención a servicios recibidos por el donante y que 

éste no tenga obligación de pagar.'' 

En. este articulo nos encontramos con otras dos clases o modalidades de la 

donación que son; la onerosa que e·s aquella en que se imponen algunas cargas al 

donatario; y solo se cor:isidera como donación el exceso que exista entre los bienes 

donados y las cargas. Impuestas; y la re!T'uneratoria que es cuando el donante decide 

realizar LJn.;. donación ._ .. ;:;_ aténción a una actividad que realizo el donatario que no 

tiene el dere.::ho de cobrar:' . 
. <:·:; ~-'··_\.:-. 

Artt'.;u10 2337.~;'; '.' 

.. C'U:SndO. 1a··ctOnaCiC~)~ ·sea 011erosa, sólo se considera donado el exceso que 

hubiere en el precio de la cosa, deducidas de él las cargas.'' 
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Toda vez que como ya lo mencionamos las donaciones son gratuitas, cuando 

estamos en la modalidad de las donaciones onerosas, sólo se considerara donado el 

exceso que hubiere en el p.recio .de la cosa, deducidas de él las cargas que se hayan 

impuesto. 

Articulo 2338>· 

"Las donaciones sólo pueden tener.lugar entre vivos y no pueden revocarse 

sino en los casos'l:lecl.;r'3c:iC:.sen lá ley::· .. ~ 
..::;·:. '._'.-.:· 

Dentro .• de; las '~~~a'cion~s· el 7c'~risenÚmieríto se presenta cuando el donante 

manifiesta .su voluntad. cori la iriteru::ión d13Cfránsmitir gratuitamente el dominio de una 

l~;{~~~~~t~l~f i~i~~l~~~:~f i:~~E~f~~ 
~::l:u~~i~~;~~~)"~~~~::~j,~~i~n: P,·~f ~{~~~~u~s de la muerte del donante, se 

regirán por las\disposiclones "reléltivas 'él~1éubro ;Tercero; y las que se hagan entre 

consortes, p~~\o.'~'.f~g~·f~~€~:f(~±~'.í,i~~~J:~1l''.~~~uÍo V, del Libro Primero." 

Dentro.de este precepto se .,.;encíC:,ri,:0'.qÚe en caso de que exista una donación 

para después .d.;.· 1~ muerte del -cÍ~nanti:;:}_;;.;.·: tendrá que hacer apegado a las 

disposiciones· contenidas en e'i- libro t;,;rcen:l ... de este código llamado De las 

sucesiones; asi mismo si la donación _es eñtre consortes o cónyuges se realizara 

con apego a lo establecido en el Capitulo VIII. Titulo V, del Libro Primero. llamado De 

las donaciones entre consortes. 

rrRSIS ~~~r\:~-~ 

VALLA Di~ lJfilGEN 
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Artfculo 2340.-

"La donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber la 

aceptación al donador." 

En este numeral se nos menciona como se perfecciona la donación, y este 

perfeccionamiento se realizara cuando el donatario acepte la donación, y se lo haga 

saber al donador- No debemos olvidar que este perfeccionamiento es una parte 

importantfsima para que se pueda concretar el consentimiento en las do11aciones, 

sin el cual originaria la inexistencia del contrato. 

Artfculo 2341.-

"La donación puede hacerse verbalmente o por escrito." 

Nos menciona las formas en las cuales podemos realizar las donaciones. 

Articulo 2342.-

"No puede hacerse la donación verbal más que de bienes muebles." 

El presente Articulo marca una restricción para poder realizar donaciones de 

manera verbal, ya que sólo permite esta forma para. realizar donaciones de bienes 

muebles, dejand~ tu'3ra de esta po;;ibilid .. d " los bienes inmuebles. 

Articulo 2343.- ___ ,-·, 

"La donación. ver~al\sólo_ i_IJ'~c?du;,i~á :efectos legales cuando el valor de los 

muebles no pase de doscientos' pes;,-s.~· . 
--~ ; -_: 

Aquí nos e~c6.~~:f~·~6S ~~!1 ··~t~a. restricción para realizar donaciones de manera 

verbal ya que sÓlo t'3~cÍ~á0n ~aio~-legal si su valor no excede de doscientos pesos. 

TE~IS CON 
V'F. ; ·. .:~~lGEN ¡_;:~:~:: ,;____. __ "_' ______ _ 
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Articulo 2344.-

.. Si el valor de los muebles excede de doscientos pesos, pero no de cinco mil, 

la donación debe hacerse por escrito. 

SI excede de cinco mil pesos, la donación se reducirá a escritura pública ... 

El presente numeral, establece que la donación es un contrato formal cuando 

recae sobre bienes muebles cuyo valor excede de doscientos pesos, pero no de 

cinco mil, ya que debe realizarse de manera escrita, pero por ultimo señala que si el 

valor excede de cinco mil pesos la donación se tendrá que realizar en escritura 

pública. 

Articulo 2345.-

.. La donación de bienes ralees se hará en la misma forma que para su venta 

exige la ley." 

Aqui se menciona la forma en que se deben realizar las donaciones de bienes 

raíces o bienes inmuebles.· 

Articulo 234e>"'' --- ' -

.. La aceptl',;é:1óri-'~e;I~~ don~ciones se haré en la misma forma en que éstas 

deban hacers.;;-;;;;;:;;'~i:i~~-,;¡¡:r;c.;f..-ct6 ~¡ne:> se hic:i..-re en vida del donante." 
t <~.",_~;_,·, :O,;;;';.:" )'.;.~) .--,.._'.-, ;:~ ,. .;'),::;. 

Como ya'1.;-_.;,--¡;nci6'néÍri'!¿,s·éÍn.t4'i'ríor'rr.e¡.;te péÍra que se de el perfeccionamiento 

de la donaciófl'.~~~~-~~~:\E~g*l~~-~~~t:l,~,i~c:~~~~ciÓn, al donante, en este articulo nos 
dice que se delJE!.~á-,,~ac:;e_r,; la~a_ceptación en .la misma forma en que éstas deban 

l1acerse, y nos.señala ,ciú'e' sólo surtirá efectos si se hace en vida del donante ya que 

es un contrato -~~~ '');Óio\iuede tener lugar entre vivos como lo menciona el Articulo 

2338. Por ultime:'--~-.;' p<:)d;;;;.,os olvidar que para que se de el consentimiento, no sólo 

se debe hacer saber la aceptación al donante. sino que tiene que ter.ar una forma, y 

debe hacerse en vida del donante. 
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Articulo 2347.-

"Es nula la donación que comprenda la totalidad de los bienes del donante, si 

éste no se reserva en propiedad o en usufructo lo necesario para vivir según sus 

circunstancias." 

·En este precepto se menciona que en caso de que-la donación comprenda la 

totalidad de los bienes del donantA, será nula ya que como mlnimo debe reservarse 

en propiedad, o en usufructo, lo necesario µara poder seguir viviendo según sus 

circunstancias. 

Articulo 2348.-

"Las donacicine~/s~~én ·inoficiosas en cuanto perjudiquen la obligación del 

donante de ministrar alimer'ita.:i:a: aqUe1ias personas a quienes los debe conforme a 1a 

ley." .·.·,··.>·"··· · · 
'; r-:.~~ 0'> 

'- -~~~'"-::.- ~::/:-,. --:-~:~-
Dentro dé' este"A'rt1cú10'se est.;iblece'que si el donante tiene la obligación de 

ministrar alim0_nfci~:-c?~t~~r:t'~-· a·~-~ -_1e.Y;-te~-~rá-Que reservar los bienes necesarios para 

cumplir con dicha·Í.btiii~aC:íón>>ci de· .lo' contrario, la donación será inoficiosa y se 
reducirá propoíCi~~~~,~-~·;,t~-a--e~~-; ·: .. , 

-.--:-=--~ ~- ~.-;.'.,::_ ~. o'f:.,' :;_- e•;.;' 
·;;'.<-<::--,:':.'J. , .. 

~:ii:~:u!3:.f~~·:·~on.;C:i~,:, general de todos sus bienes se reserva algunos para 

testar, sin otra cl~claración, se entender¡;. reservada la mitad de los bienes donados." 

En este Articulo se establecer que una vez que el donante ha decidido realizar 

una donación general de todos sus bienes, pero reservándose algunos para otorgar 

testamento. sin otra declaración. se considerará reservada la mitad de los bienes 

donados. 

TK~·1c r'QN 
FA;_,~ .. , . .:.'~ c..1.::-JGEN 
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Articulo 2350.-

"La donación hecha a varias personas conjuntamente, no produce a favor de 

éstas el derecho de acrecer, si no es que el donante lo haya establecido de un modo 

expreso." 

Aqui nos menciona que cuando una donación, se le haga a varias personas 

en conjunto, no produce a favor de ellas el derecho de obtener mas de lo establecido 

en la donación, a no ser que el donante lo haya establecido de manera expresa. 

Articulo 2351.-

"EI donante sólo es responsable de la evicción de la cosa donada si 

expresamente se obligó a prestarla." 

Dentro de este numeral se manifiesta que únicamente si el donante 

expresamente se obligó a prestar la evicción de la cosa donada, será responsable de 

está. 

Articulo 2352.-

"No obstante lo dispuesto en el articulo que precede, el donatario queda 

subrogado en todos los derechos del donante si se verifica la evicción." 

En el presente Articulo se establece que no obstante que el donante se haya 

obligado o no expresamente de la evicción de la cosa donada, el donatario quedara 

subrogado en todos los derechos del donante si se verifica la evicción. 

El Articulo anterior y el presente constituye una excepción a la regla general 

que preceptúa que todo el que enajena está obligado a responder de la evicción, 

aunque nada se hubiere expresado en el contrato. En el caso de la donación es más 

que justificada la excepción, por ser un contrato esencialmente gratuito. 
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Articulo 2353.-

"Si la donación se hace con la carga de pagar las deudas del donante, sólo se 

entenderán comprendidas las que existan con fecha auténtica al tiempo de la 

donación." 

El donatario según este precepto tiene la obligación de pagar las deudas del 

donante sólo si la donación se hace con la carga de pagar dichas deudas, pero sólo 

quedaran dentro las deudas que existan con fecha auténtica al tiempo de la 

donación. 

Articulo 2354.-

"Si la donación fuere de ciertos y determinados bienes, el donatario no 

responderá de las deudas del donante, sino cuando sobre los bienes donados 

estuviere constituida alguna hipoteca o prenda, o en caso de fraude, en perjuicio de 

los acreedores.•• 

El donatario tiene la obligación de pagar las deudas, en las donaciones de 

ciertos y determinados bienes, cuando sobre éstos estuviera constituida alguna 

prenda o hipoteca, 6 en los casos de fraude de acreedores. 

Articulo 2355.-

"Si la donación fuere de todos los bienes, el donatario será responsable de 

todas las deudas' del donante anteriorn:iente contraldas; pero sólo hasta la cantidad 

concurrente con, los bienes donados y siempre que las deudas tengan fecha 

auténtica." 

En el caso de la donación universal, el donatario será responsable de todas 

las deudas del donante anteriormente contraídas; pero sólo hasta la cantidad que 

pueda cubrir con los bienes donados y que dichas deudas tengan fecha auténtica. 
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Articulo 2356.-

"Salvo que el donador dispusiere otra cosa, las donaciones que consistan en 

prestaciones periódicas, se extinguen con la muerte del donante." 

En este Apartado nos encontramos con la donación de tracto sucesivo, en la 

cual los bienes donados se entregan no al momento de celebrarse el contrato, sino 

con posterioridad, en uno o más pagos y se establece que si las donaciones 

consisten en prestaciones periódicas, estas se pierden con la muerte del donante, a 

no ser que el donador dispusiere otra cosa. 

CAPITULO 11 

De las personas que pueden recibir donaciones 

Articulo 2357.-

"Los ·no nacidos pueden adquirir· por donación, con tal que hayan estado 

concebidos al tiempo en qUe aquélla se hizo y sean viables conforme a lo dispuesto 

en el articulo 337 ." 

En el pr..;~ent..;f~~;2ul~ se. ~stable~e la capacidad para recibir donaciones, y 

nos dice que pUedenr~clbir'ciana.cionE>sla~personas que se encuentren concebidas, 

pero con la co..;~'ibÍó;::ci.';q'u~i,~é.z~~;,·,;¡abÍe~.< 

En el cas~~rl~ :::~2~\ó~;,f,·1I9i;;lador concede capacidad para recibir desde 
,, -;':/,::-· .. ·,-, ·f·~';:;>n.~~~-'::·::--~;o:.:;,:'..:t·'?':_:_:·y_2-::;_~-. =.,:·;"'"··· , -

antes del nacimiento'{de·;1 .. 0;persona:":p·e10 con la condición de que nazca viable, 
.· .'· ; -'°::;:·::.. :;'·~·,,~·:~.i;fGf'~':::-~'"'--:.::-:- 0; ),..i'~~~~~:>:t:-; º·, ·• 'J , <·":--;, · 

entendiendo,,P~i~~!.~.~.\"':.}~,1.::'.~S;~~.~,d.~,sp.r';'ndido enteramente del seno materno, dura 
vivo veinticúatro hc:irás.o:és .. présentado vivo al oficial del Registro Civil. 

,__ -::::·~¿;;/~~~r. <:1~-'-~\ ·~¡~;.?-'.\~Y».-.. · .. ·- -
ArticU1c;··~3sa.~·;>.-~- ,,;·.): ¿</:·'' ·· 
"Las donaciones hechas simulando otro contrato a personas que conforme a 

la ley no puedan recibirlas, son nulas, ya se hagan de un modo directo, ya por 

interpósita persona." 

TESlS CON 
FALLl-1 .~1:_;_, vJJlGEN 
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En este numeral se expresa que pueden adquirir por donación todas las 

personas acerca de las cuales la ley no declare lo contrario, y si teniendo esta 

restricción por la ley reciben donaciones simulando otro contrato, serén nulas. 

CAPITULO 111 

De la revocación y reducción de las donaciones 

Articulo 2359.-

"Las donaciones legalmente hechas por una persona que al tiempo de 

otorgarlas no tenla hijos, pueden ser revocadas por el donante cuando le hayan 

sobrevenido hijos que han nacido con todas las condiciones que sobre viabilidad 

exige el articulo 337. 

Si transcurren cinco afias desde que se hizo la donación y el donante no ha 

tenido hijos o habiéndolos tenido no ha revocado la donación, ésta se volverá 

irrevocable. Lo mismo sucede si el donante muere dentro de ese plazo de cinco afias 

sin haber revocado la donación. 

Si dentro del mencionado plazo naciere un hijo póstumo del donante, la 

donación se tendrá por revocada en su totalidad." 

El presente precepto nos habla de la revocación por superveniencia de hijos, y 

nos dice que si pasan cinco años desde que se hizo la donación ya no se podrá 

realizar la revocación por superveniencia de hijos, ya que habrá perdido ese derecho. 

Pero si dentro de dicho plazo naciera un hijo póstumo del donante, en este 

caso la donación se tendrá por revocada en su totalidad. 

Articulo 2360.-

"Si en el primer caso del articulo anterior el padre no hubiere revocado la 

donación, ésta deberá reducirse cuando se encuentre comprendida en la disposición 

f 'J'ESJS c:c;n 1 
j FALLA UJi ~=lüGEN l 
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del articulo 2348, a no ser que el donatario tome sobre si la obligación de ministrar 

alimentos y la garantice debidamente." 

Dentro de este apartado nos menciona el caso en que las donaciones 

inoficiosas no pueden ser revocadas ni reducidas y nos dice que, en el caso de que 

al donante le hayAn sobrevenido hijos, puede realizar la revocación de dicha 

donación, pero si no lo hace voluntariamente, la donación deberá reducirse cuando 

perjudique la obligación de ministrar alimentos a aquellas personas a quienes los 

debe conforme a la ley, a no ser que el donatario se adjudique esa obligación y la 

garantice debidamente. 

Articulo 2361.-

"La donación n_o podrá ser revocada por superveniencia de hijos: 

- -

_ l. Cuando -sea menor de-doscientos pesos; 

11. cuando.sea á~terÍupcÍal; 

111. Cuando sea entre Í::onscírtes; 

v. Cuando ~-.;~'¡€~L1::~:'rernu~eratoria~" 
El pr;,.sent;;. ;A~1d-úí.:?¡;~;;- e-ii·í.i;:;;~;a- i;,.s -restricciones por las cuales no podrá ser 

revocada una ciC>na'iión' ~or supe.V-i3nien~ia de hijos. 

·.-:;.;: ,;.~-~-:; ·.;·;.~ ~ ·_ 

Articulo 2_362.~ 

-''Rescindida: la donación por superveniencia de hijos, serán restituidos al 

donante los bie;,es donados, o su valor si han sido enajenados antes del nacimiento 

de los hijos." 

Aquí se nos menciona que en el caso de la superveniencia de hijos. si se 

rescinde la donación, al donante se le regresaran todos los bienes donados. pero si 
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dichos bienes fueron enajenados por el donatario antes del nacimiento de los hijos 

del donante, le regresara el valor de los mismos. 

Articulo 2363.-

"Si el donatario hubiere hipotecado los bienes donados subsistirá la hipoteca, 

pero tendrá derecho el donante de exigir que aquél -la redima. Esto mismo tendrá 

lugar tratándose de usufructo o servidumbre impuestas por el donatario." 

Rescindida la donación por superveniencia de hijos, si el donatario hubiere 

hipotecado los bienes donados, subsistirá esta hipoteca pero el donante podrá pedir 

que el donatario la libre de esa obligación, y lo mismo pasara en caso de usufructo o 

servidumbre impuestas por el donatario. 

Articulo 2364.-

"Cuando los bienes n¿, pueciáks~rrestltÚidos en especie, el valor exigible será 

el que tenian aq~.eU~~.t?.~~~~~~;~;{~;~~;~~~\~9¡2'~~) . 

:~~~::::3Yf ~~~~~~1~f~1~~!·~::::"~º '.;,:; ::::::,~;~~;:~~: 
Articulo 2365.~ : '. / · ' : ·• 

se le 

"El donat~~¡(, t;;.ci.;'~l.J~.;s 1b~ t~l.ltoi de los bienes donados hasta el dla en que 

notifique 1á: ;e;;·¿;c;,;¡.'.;j¡!,¡,' ~ h~~~;i .;·1,~la del nacimiento del hijo póstumo, en su 

caso." 
• •, ,\~\: --,º!'-.'',., •-.¡ .-

·;·2~:-<. 

En este nu'mé.ral'sé'•'establece que los frutos de los bienes donados, son 

propiedad del donatario.hasta e1 'éÍia en que se ie notifique la revocación, o hasta el 

nacimiento del hijo póstumo, y no tiene que restituirlos. 

TT·": C'("\1'.1 

li'Ai ... u .. ,á :0:1. ,JhJ.úli:N 



162 

Articulo 2366.-

"EI donante no puede renunciar anticipadamente el derecho de revocación por 

superveniencia de hijos.·· 

Aqul se establece que el donante no puede renunciar anticipadamente el 

derecho de revocación por superveniencia de hijos, sino que es necesario que pasen 

los cinco años que establece el articulo 2359. para que pierda ese derecho. 

Articulo 2367.-

"La acción de revocación por superveniencia de hijos corresponde 

exclusivamente al donante y al hijo póstumo, pero la reducción por razón de 

alimentos tienen derecho de pedirla todos los que sean acreedores alimentistas." 

El presente precepto nos menciona cuales son las personas facultadas para 

ejercitar la acción de revocación y nos dice que la acción de revocación por 

sobreveniencia-.d·.; hijos, corresponde exclusivamente al donante, y al hijo póstumo, y 

que todos los acreedores alimenticios tienen derecho a pedir la reducción por 

concepto de alimentos. 

Articulo 2368.-

"EI donatario responde sólo del cumplimiento de las cargas que se le imponen 

con la cosa donada, y no está oblig.ado personalmente con sus bienes. Puede 

sustraerse a la ejecución. de .. las cargas' abandonando la cosa donada, y si ésta 

perece por cas'o fortuitÓ;queda Íib~.; d.; toda obligación." 
, :.:.·,:~, :'· :'-.···.:,;.-,- '<~;-. .. 

En este ArtÍ~'ulo.se.mencia,na hasta donde el donatario responde de las cargas 

impuestas en'.'1a ''ctori'i.ción'. y. menciona que sólo responderá con la cosa donada 
~ -·- ' . . .. , - ; ·., 

dejando a salvo sus otros bienes, y además señala que sólo quedara libre de las 

cargas si abandona la cosa donada, o esta se pierde por caso fortuito. 
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Articulo 2369.-

'"En cualquier caso de rescisión o de revocación del contrato de donación, se 

observará lo dispuesto en los articulas 2362 y 2363.'" 

Dentro de este precepto se nos dice que en cualquier caso de revocación o 

rescisión de la donación, se observara lo dispuesto en los Articulas 2362 y 2363, los 

cuales ya analizamos. 

Articulo 2370.-

'"La donación puede ser revocada por ingratitud: 

l. SI el donatario comete algún delito contra la persona, la honra o los bienes 

del donante o de los ascendientes, descendientes o cónyuge de éste; 

11. SI el donatario rehúsa socorrer, según el valor de la donación, al donante 

que ha venido a pobreza.'" 

En el presente numeral nos encontramos con otra de las formas por las cuales 

se puede dar la revocación de una donación, que es la llamada revocación por 

ingratitud del donatario, que se dará cando el donatario cometa algún delito contra la 

persona, la honra'·á los· bienes del donante, o sus ascendientes, descendientes o 

cónyuge de ést.,."/~, l~:otra ·f6rm~ :de' q'ue: se realice la revocación es, cuando el 

donante ha venidC>'>:l'd¡;b'r~~a;'}>e1 db~~t~'rio se niega a ayudarlo según el valor de lo 
.::;: :~-J,; _.;.:\.· . , ..... _-" .- . . _. 

donado. 

"'·/' 

Articulo 237,1 '.- .'::;¡ 
"Es aplicable·, a la , revocación de, las donaciones hechas por ingratitud lo 

dispuesto en los articulo~ 2361.al 2364.'". 

Aqul nos menciona que al igual que en la revocación por superveniencia de 

hijos, serán aplicables las disposiciones de los Articulas del 2361 al 2364, a la 

revocación de las donaciones por ingratitud. 
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Articulo 2372.-

"La acción de revocación por causa de ingratitud no puede ser renunciada 

anticipadamente, y prescribe dentro de un año, contado desde que tuvo 

conocimiento del hecho el donador." 

En este · Articulo se establece que el donante no puede renunciar 

anticipadamente el derecho de revocación por ingratitud, sino que es necesario que 

pase un año, contado desde que tuvo conocimiento del hecho el donador. 

Articulo 2373.-

"E~ta acic::Íónno podrá ejércitar~e contra los herederos del donatario. a no ser 

que eri vida de é~te h.Úbiése sido ln.téritad;..~ 

Se instituye q~e I~ ac~i¿nde ::r~v~~ación por ingratitud del donatario, sólo se 

podrá intentar contra los h.erederos de .;5t.;:cuando permanezca con vida, es decir 

cuando el donatário. hered.;-: en .vid.a /:se. -inicie esta acción en contra de sus 

herederos, ya que si el donatario a· mu.;rt;;, no pÓdrán ejercitar esta acción en contra 

de sus herederos. 

Articulo 2374.c 

"Tampoco·puede esta ¡{¡cción ejerdt~rse por los herederos del donante si éste, 

pudiendo, no la hubiese.intentad;;.'.' 

.J 

Aqul se me"·;ciori;i'qu.:.' los·h .. red.;ros del donante no pueden realizar la acción 

de revocación' ~.;·,::¡'~~t.~t~~t"c'.:íet'ciori~tari;;, si el donante teniendo la posibilidad, no la 
hubiese intentád;;'.°:fr " .. :""' ·- . . 

Artlcu1C:: '2375.~ 
"Las donaciones inoficiosas no serán revocadas ni reducidas9 cuando muerto 

el donante, el donatario tome sobre si la obligación de ministrar los alimentos 

debidos y la garantice conforme a derecho.'" 
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En el caso de las donaciones inoficiosas estas sólo se revocaran o reducirán. 

cuando muera el donante, y el donatario no quiera tomar la obligación de ministrar 

alimentos a las personas a las cuales se les deba conforme a la ley, y no garantice 

esta obligación conforme a derecho. 

Articulo 2376.-

"La reducción de las donaciones comenzará por la última en fecha, que será 

totalmente suprimida si la reducción no bastare a completar los alimentos." 

En este articulo nos menciona la forma en la cual se realizara la reducción de 

las donaciones, la cual comenzará por la mas reciente, que será totalmente 

suprimida, sino bastare a completar con esta los alimentos. 

Articulo 2377.-

"SI -01; importe de la donación menos antigua no alcanzare, se procederá, 

respecto.id·~ 'fa·. anterior, en los términos establecidos en el articulo que precede, 

sigÍ.Jiénd~s·e 'el mi~mo orden hasta llegar a la más antigua." 
: ·~.:·,' :· :·, .'. .:-< ' - - -

S!_e{~onto'dei'1a·donació~ rnas reciente no alcanza para cubrir los alimentos, 

se proce>derá:·. resp~cto'dé ,ia anterior, en los mismos términos del Articulo· anterior, 

siguiéndose la ,,:;is~~·_;:,,·¡:;cá
0

nica hasta llegar a la más antigua. 

-; .. <·.;_-._:-.. :-~_--,:~:,:>.,,_·: 
Artk:u10 237a:::: 
••Habi·~~dd}~diV_ersas donaciones otorgadas en el rnismo acto o en la misma 

fecha, se h .. rá ,,.-_reducción entre ellas a prorrata." 

El _preSente Articulo menciona que si existen barias donaciones otorgadas en 

el mismo acto o fecha, se hará la reducción entre ellas proporcionalmente. 

Fi\i.,_. . 
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Articulo 2379.-

"Si la donación consiste en bienes muebles, se tendrá presente para la 

reducción el valor que tenlan al tiempo de ser donados." 

En el numeral en comento se establece que si la donación consistió en bienes 

. muebles, se tomará en cuenta para la reducción el valor que tenlan estos al tiempo 

de ser donados. 

Articulo 2380.-

"Cuando la donación consiste en bienes raíces que fueren cómodamente 

divisibles,· la red~cción se hará en especie •• 

Este. Articulo nos dice que tratándose de donaciones de bienes ralees que 

fueren fácilmen'te c:ÍivisibÍes~ la reducción' ~e ré.aliz.:.ra ·en especie . 
. , ·."-,. _,·h ~ • '--"\-.; ''!;" :~ ~f;~t-: ·:·> '""''• 

"<.,.e:.· -<,'.-: ·. 

d• 'ª :~~f f~~f i!iW~~!tfrFt~;~;;~éfüE:~ :~.~~~"~º" -..ed. 

reducc:~u:::::~~~~:71~~~t:·i·~~~ª~¿b~:t~i:g::.:,s:::~1:r::0r:c~~i~;:~~=s~e ~~ 
dinero. 

Articulo 2382.~·· 

"CuancÍO·. (,;.· :~éC:l¿cció~ na· exceda de la mitad del valor del inmueble, el 

donatario paga~é eÍ résto:". ·.· 

El l\rtlculo, en menci.ón establece que si la redu.;ción no sobrepasa la mitad del 

valor del inmueble, el donatario pagará el resto. 

TRST? :-~(H\T 

F.AL. 
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Articulo 2383.-

"'Revocada o reducida una donación por inoficiosa. el donatario sólo 

responderá de los frutos desde que fuere demandado.'" 

En este precepto se manifiesta que en el caso de la revocación o reducción de 

una donación por inoficiosa, el donatario sólo responderá de los frutos a partir de el 

momento en que sea demandado. 

4.2 FUNCIÓN DEL NOTARIO EN LA FORMA DE LA DONACIÓN CUANDO EL 

VALOR DE LOS BIENES MUEBLES DONADOS EXCEDA DE LOS CINCO MIL 

PESOS. 

CONCEPTO DOCTR'IN¡¿DELNOTARIADO 

Algunos.autoí:"'~~··()Pinanque'!"ldefj~ifa1.Notariado se puede definir al mismo 

~~;~:~~~~~!~ii~f J1~}JR~~f ~;,~;ª~::.:::::~:= 
-: <'; ~~1~;~'. ~ '~11J~.·}.~~'.~;~~::~~1:(·~~!~/.'. _ .. :~¡'-:' 

De lo ante,rior poderTlosldecir;q~e, 'el notariado abarca tanto al conjunto de 

personas facult¡,;'da~···~~~-/~¡ii;~~ii~l",:iére;;hc»notarial, como al contenido de la función 

notarial, asi corrici lf·~cJ¡,~,;;Í~~¡~:;}~f~~f.~~·~~,;,1~,,+i~~a. 
- -- . ~/ > > 

CONCEPTO LEGAL DEL NOTARIADO' 

De conformidad con el Articulo tercero de la ley del notariado tenemos que el 

concepto legal del notariado es el siguiente: 

TR!JIS r:n_~r 
FAL1A Dt; ,_:.;.,i,C,'-EN 
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"En el Distrito Federal corresponde al notariado el ejercicio de la función 

notarial, de conformidad con el articulo 122 de la Constitución. 

El notariado es una garantia institucional que la Constitución establece para la 

ciudad de México, a través de la reserva y determinación de facultades de la 

Asamblea y es tarea de esta regular y efectuar sobre ella una supervisión legislativa 

por medio de su Comisión de Notariado. 

El notariado como garantia institucional consiste en el sistema que, en el 

marco del Notariado Latino, esta ley organiza la función del notario como un tipo de 

ejercicio profesional del Derecho y establece las condiciones necesarias para el 

correcto ejercicio imparcial, calificado, colegiado y libre, en términos de ley. 

Su imparcialidad y probidad debe extenderse a todos los actos en los que 

intervenga de acuerdo con ésta y con otras leyes.". 

JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL NOTARIADO 

Los actos jurldicos que se pretendan oponer ante terceros no podrlan gozar 

de este beneficio si no existiera la institución del notariado, porque a través de ella se 

da forma y autenticidad a dichos actos, respaldados con la fe pública que ostenta el 

notario. 

El notariado es una institución necesaria en las distintas sociedades desde 

tiempos remotos, ya que su función cumple con las necesidades de las personas 

que pretenden autenticar determinados actos jurldicos o hacer constar hechos 

jurldicos. De esta manera el notario dotado con las atribuciones que le confiere el 

Estado puede ejercer su función en beneficio de las personas, que tendrán que 

solicitar la actuación del notario para que pueda actuar conforme a la ley. 

í 
l F.!:) 
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engaño."71 ':';'' 
-., ·.· .. · ,, ·.<::. ~:i:.:> _.-;·:·:.' 

En ,la ,'a~ti.gQ~d .. d, cua~do.los h.ombres se vieron en la necesidad de tener 

seguridad<.:'..~.n>~·~~\;;iÍ~n-~~C~~~~-~~·.: __ bu~c::a~on a aquellas personas que tuvieran 
conoclmlentos'en'.·1~,~~~~itLr;;.:,p·ára,:qÚ·e.ellas ;.e la otorgaran, debido a que en ese 

entonces era·n pci~a·S i~s-·p~:~:s:~~~~S~~-~~'.Pc;:>S~i~n estos conocimientos . 
. :. il,·, '.i·'" 

El Maestro Luis 6 .. :~.:1'1 \/~~·;4'..[isa '6pi~a que una de las funciones del Estado 

es otorgar seguridad iurldl~~'.¡•''.o;.parti;;ulare~: "Si el Estado no hace posible que 

el particular pueda ejercltar,'~·~·u actividad. con medios de seguridad que le permitan 

lograr el fin que pérsigÚ¡;,?~~ ~~.;,d~ de,cir ~~.;, ha llenado su función."72 

La afirma~ióri qG)'3h~(:;.;,"~1 Mae~tro Carr"I y de Teresa se refiere a la obligación 

que tiene· el 'E;.t;JéJc)~'¿¡::(:'¡;~.;'¡:g;,r· ;.ég'iJ~idiJd ·; ji:irrdica a los particulares. para lo cual 
' - . . '_, ·- - •";" .. -. --· •' . . ..- ·-· -·· 

deberá d"'. fa.émtár: 1Ós~·madio"né6ésaricis';para cumplir con dicha función sobre la 

base de la.s fa¿ult,;;di~,,~,*~·¡¡t¡~~i.;Óes§u~,,~:~{13~1 .. ~e la ley. 
- .;.,,· 

Existen d~t~·,:.'.r,i~adbs;~6t6~, ~:'~-~J~~~'c}u;ldicos que requieren de veracidad 

frente terc~ros:'p.;~e~to ~urgi,;'1a'ri.;,;i.¡;'~¡iJ~·;r~';;';;'r.;,;;.r una institución capaz de darles 

autenticid:~d-; eS -~~-¡ c6~~,-S"&:ifQ"~' .. 1'~--.fJ~6iÓ~::~~:~\;;¡-~¡' cOmO actualmente la conocemos . 
• • o • :'-'.'·'i°'·:;;~§/:':". ·~-' <'. 

";::-?-~'.- .'"',.:[i{~t;:{ 

Además, existe un elemento ese~~Í ... I :d;. validez que es el de la forma en los 

contratos; Es un .;,lemento de validez:. ~~"ló;··~;,ntratos, que la voluntad se manifieste 

;
1 l"Allll/\L Y DI~ TERESA. Ll1is . .Derecho Nntnrial y Rcgistrnl. IJécinm Segunda cdicitln. l'orrim. tv1Cx1c,,. 

!?,~:~:,~;111.c:;.14. 

TESIS CO~i 
FALLt-\. DE L.i.~iGEN 



170 

con las formalidades que en cada caso exige la ley. Es decir, si la voluntad no se 

manifiesta con las formalidades legales, el contrato está afectado de nulidad relativa. 

El notario tiene la obligación de dar seguridad jurldica, esta afirmación es 

respaldada por el articulo 6° de la ley del notariado que estipula textualmente: 

"Esta ley regula el tipo de ejercicio profesional del derecho como oficio jurldico 

consistente en qut1 el notario, en virtud de su asesoria y conformación imparcial 

de su documentación en lo justo concreto del caso, en el marco de la equidad y el 

Estado Constitucional de Derecho y de la legalidad derivada del mismo, reciba por 

fuerza legal del Estado el reconocimiento público y social de sus instrumentos 

notariales con las finalidades de protección de 1'a seguridad jurldica de los otorgantes 

y solicitantes de su actividad document,;;dora:': 

De esta forma, la ley del notá'riaél;; ;.'r~salta el papel preponderantemente 

imparcial que debe realizar el not;¡db·'f1;,;:;·.:~:*~1 ·ciesarrollo de su actividad. Esta ley 
. '. _.,.,, ·-•"."« 

es muy precisa en este sentido ,¡¡·:señálar.'·a··los notarios la forma en que deben 

actuar para otorgar fa seguridad juridi~;::-·qíJ'í;;,·si3.l:>us~a dentro de la sociedad. -··- ·,.-.,,.,-·_ 
.. : ·,; ----_,,.. . <· ·,.,_ 

FUNDAMENTO JURIDICO DE LA INsTíl-uc1ÓN NOTARIAL 

El derecho ·nC>tarial: tiene el."c:r¡:c¡~~:~:. Institución de conformidad con el 

Articulo 3 de la ~ey del Notari.;,dC:, .pa.~a ·~1 Di'st~ito Féderal, el .cual establece: 
.-,,·,. ·,·~~- ;;-.,;-,,.--~ ~~·-Y .• •. - '·· 

Articulo 3 ¡~ ,,. •'._;"·.:.~/:· '/:~~\:7~Íj'.;,_;·! ·'.~~¿~:/;~~:~:~;~<:· 
,-··· .\:; -.--~/~._,~.- -~_;~i :~:::;_~--(/ 

"En elDistrito~Fec:leral:correspoMcietal~N6fa,:¡acid el ejercicio de la función 

notarial, de ~o;:;fo~;;';Íd~d·,.;~¡:;'~1·.;;ti~tlc5'.~2ir~;:?·¡~"c'é3i:;~titu~ión. 
- '-'-·~--,'·'·,~~;.- .,-,._\¡· ,;:::·_ •. ;-.. _,{:·_, ... ~-- - - ;}: ·1.-Jr~;.;.~·-,;:~~.;,~." 

El Notariado es ~,:;,. garantl~ institu~ion~i qu;. la Constitución establece para la 

Ciudad de México, a través de la reserva y detPrminación de facultades de fa 

TRSTS r:nn 
l F~·-~--~-=--~-- \~-~~ilGEtJ 
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Asamblea y es tarea de esta regularla y efectuar sobre ella una supervisión 

legislativa por medio de su Comisión de Notariado. 

El Notariado como garantla institucional consiste en el sistema que. en el 

marco del notariado latino, esta ley organiza la función del notario como un tipo de 

ejercicio profesional del Derecho y establece las condiciones necesarias para su 

correcto ejercicio imparcial, calificado. colegiado y libre, en términos de Ley. 

Su imparcialidad y probidad debe extenderse a todos los actos en los que 

intervenga de acuerdo con ésta y con otras leyes." 

Este Articulo hace referencia al articulo 122 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Nos remitimos a dicho articulo y encontramos lo siguiente: 

. BASE PRIMERA: Respecto a la Asamblea Legislativa: 

V. La Asamblea Legislativa. en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá 

las siguientes. facultades: 

h) Legislar. en las materias civil y penal: normar el organismo de gobierno 

protector de los derech.os humanos. p_articipación ciudadana, defensorla de oficio. 

Notariado y registro público de la propiedad y de comercio. 

Es este entonces el fundamento constitucional que le otorga facultades a la 

Asamblea Legislativa para regular la función notarial a través de la Comisión del 

Notariado, según lo marca el articulo 3° de la Ley del Notariado para el Distrito 

Federal. 

TESTS r:nr,J 
F.AL,,'.~ r.' _.~UGEN 
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ELEMENTOS NOTARIALES. 

1.- SELLO DE AUTORIZAR 

Con el sello se autorizan los documentos públicos y la documentación 

relacionada con la actuación del notario.',E~·e1J~strumento que el notario emplea 

para ejercer su facultad fedati;iria. al s_er ~1 · sE>llo _sl'm.bolo de la fe pública del estado, 

la falta de el en cualquier instrl.lrrienta· 6. ~c;,tu~ción clel notario, produce la nulidad del 
instrumento. ·-:'.\~';::<~~~{::~\ -·,..:· 

' .. .'·.'->/:i~f .. :~_:--"" ~<~;~ ';\~ -',:-• 

adquiri=~s=l~o=t~r;~1r~~~;i~it~f~~~~1t~~~o:~~t~~~dp~~~:~a~~=n:7 :: ~em~::~lz:: 
debe quedar debidamen~e; régistrado,'.erí la :dire'cción general jurldica y de estudios 

legislativos, ;;,,.; eÍ0r~~Ífi~~;'pú:6ii~;:;;~;:;~¡i''?i~~i~·;;;,;'¿¡;;~n: ;., _~~chivo general de notarias y 

en el colegió ~;ti~1tt~~:-J;rg c,';3, '.',,"E' 

.,9",.:.:~.·~:~~~[;f r~iU~~~f f ~!~'\r~~i::,:;,•:;•:::,:~:;:;:::~: 
~f ~[~~:~1f~f~l~t~J1J~~~f :~~~~~i~~::;~:~~~ 

'"" ;"' ,_,,.-;- .. •,·. -::: 
-, '"::;;:'.-~',_?-·' - . >:\ ----~~~ 

,. - '. !:'. 

Con el s~11b'{rcie•·>aLÍtó.rÍzarJ·e1 ; notario autoriza las hojas e instrumentos 

asentados en.S·,::f(~~~bt~~ci6i~::;~g~;\~hrip;~¡·;:y,¡{·e~ -~1- ángulo superior izquierdo del anverso 

de cada hoja del ,1it;fc; á'~)~~~:isti;i''cÍe" cotE>)C>s y en ca.da folio que se vaya a utilizar: 

deberá impri~i~~~-::l~~tJié~~:~~~~~~'.·.~~~i~· q·~~· el notorio autorice una escritura. acta. 

testimonio, certificación y en el libro de registro de cotejos. 
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Cuando el sello de autorizar se deje de utilizar ya sea por deterioro, perdida, o 

extravió, será destruido en el archivo general de notarias, teniendo la obligación el 

notario de solicitar se elabore un nuevo sello a su costa, el cual deberá contener 

alguna caracterlstica que lo distinga del anterior sello. 

2.- EL PROTOCOLO 

El articulo 76 de la ley del notariado establece de manera textual el concepto 

de protocolo el cual dice: 

"Protocolo es el conjunto de libros formados par folios numerados y sellados 

en los que el notaria:· observando las formalidades que establece la presente Ley, 

asienta y autoriza las· escrituras , y actas que se otorguen ante su fe, con sus 

respectivos apéndices;''"'s1·;·,;omo·por los libros de registro de cotejos con sus 
.·,__,:,_., ~; 

apéndices. .. ~;,:,:. . •.. 
:,., ··.:-~-·~{i::: .. ~.:~\~- ,·· 

En sentido arriii,iJ';~'{:f~:·;¡,~pr .. ~ión que se refiere a todos los documentos que 

obran en el haberd~·c;~~,~·:;,gt~~·¡~:J"Ei(¡;·,:ci'toc~lo es abierto, por cuanto lo forman folios 

:~:::::I~i~i~1~%~~:~:=::::.:::.:::::~:~:~::.~:.: 
fe notarial; com~;da:tcole~clónH:>r~E!nada ·cronológicamente de escrituras y actas 

autorizadas por;;'.'~.i;~~g¡;;;~¡~f'y ;..;&uell~s' que no pasaron, y de sus respectivos 

apéndices, conf~~,;,:~y;·.'~',~~· ·P~~iodicidad, procedimiento y formalidades reglados en 

esta Ley; y ~.:;e''~¡;,:¿¡q-tJ·¡~i::Í.;s a:· costa del Notario respectivo son conservados 

permanentemente>.' pors'.é! .: o: por su sustituto en términos de esta Ley afectos 

exclusivamente al fi¡:;~encomendado y, posteriormente, destinados permanentemente 

al servicio y matricid .. d·. notarial del documento en el Archivo como propiedad del 

Estado, a partir de la entrega de los mismos a dicha oficina, en uno o más libros. 

observando para su red:::icción y conformación de actos y hechos las formalidades y 

TESIS Cílí\T 
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solemnidades previstas por esta Ley, todo lo que constituye materia de garantla 

institucional de origen constitucional regulada por esta Ley. 

Los folios que forman el protocolo son aquellas hojas que constituyen la 

papeleria oficial que el notario usa para ejercer la función notarial. Son el sustracto o 

base material del instrumento público notarial, en términos de esta Ley." 

El articulo transcrito establece de manera concreta los elementos que Integran 

al protocolo y lo divide en sentido amplio y en sentido estricto estableciendo la 

diferencia entre ambos sentidos. Asi mismo contempla al protocolo abierto • 

Los instrumentos, libros y apéndices que integren el protocolo deberán ser 

numerados progresivamente. Los folios deberán utilizarse en forma progresiva por 

ambas caras y los instrumentos que se asienten en ellos se ordenarán en forma 

sucesiva y cronológica por el Notario, y se encuadernarán en libros que se integrarán 

por doscientos folios, excepto cuando el Notario deba asentar un instrumento con el 

cual rebasaría ese número, en cuyo caso deberá dar por terminado el libro sin 

asentar dicho instrumento, iniciando con éste el libro siguiente. 

El Notario no podrá autorizar acto alguno sin que lo haga constar en los folios 

que forman el protocolo, salvo los que deban constar en los libros de registro de 

cotejos. 

La esencia de la fe pública notarial radica en que ésta es documental y no 

verbal. Por esta razón las actas y escrituras públicas únicamente podrán autorizarse 

en el protocolo. 

INTEGRACIÓN DEL PROTOCOLO. 

Para integrar el protocolo, el colegio, bajo su responsabilidad, proveerá a cada 

notario y a costa de éste. de los folios necesarios, los cuales deberán ir numerados 
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progresivamente. El colegio cuidará que en la fabricación de los folios se tomen las 

medidas de seguridad más adecuadas. El colegio podrá abstenerse de proveer de 

folios a un notario, si éste no está al corriente en el pago de las cuotas establecidas 

por dicho colegio. El colegio Informará mensualmente a la autoridad competente de 

la entrega de folios que efectúe a los notarios, en la forma que para ese efecto 

determine dicha autoridad. 

Al iniciar la formación de una decena de libros, el notario hará constar la fecha 

en que se inician, el número que le corresponda dentro de la serie de los que 

sucesivamente se hayan abierto en la notaria a su cargo, y la mención de que los 

libros de la misma se formarán con los instrumentos autorizados por el notario o por 

quien legalmente lo sustituya en sus funciones, de acuerdo con esta ley. La hoja en 

la que se asiente la razón a que se refiere este articulo no irá foliada y se 

encuadernará antes del primer folio del libro con el cual se inicia la decena. El notario 

asentará su sello y firma y acto continuo dará aviso a la autoridad del inicio indicado 

c.:in mención del número de folio con que dicha decena de libros se inicia. 

Para asentar las escriÍ¿'rai"y actas en los folios que menciona la definición de 

protocolo. deberán Utiliz~~s'e\1Pi6~;;di~i~-:.:;-tbs de escritura o impresión que sean 

firmes, indelebles y legibles.\L~Y'~¡',:¡'¡'.í~Ti'.i'tViizable del folio deberá aprovecharse al 

máximo posible, no deberá~ iftf;j;;i,:i;~~-~,;i~'.:i'~Í~s en blanco y las lineas que se impriman 

deberán estar a ig~01·::\t·¡·~~~'~di~)]~;~~~-·:F~~''.otras. salvo cuando se trate de la 

reproducción de doc~_m_~~-~~-~;:_1-~:\:·~;¡'~~-~:~-c;)drá hacerse ya sea transcribiendo a renglón 

cerrado o reproduciendo s~' iñí~~~¡:/p;,r cualquier medio firme e indeleble, incluyendo 

fotografias, planos y eri, ge~ef.;J:c1~~1q'u'ier documento gráfico. 
- ! , .. ,,~- :'.; "' '.;.' 

·--:''-··.-e.,o-.-' 

Dentro de los treint',;,'}:'dnco dias hábiles siguientes a la integración de una 

decena de libros. e1'·i·n·6~~ri~:-: deberá asentar en una hoja adicional. que deberá 

agregarse al final del último libro una razón de cierre en la que se indicará la fecha 

del asiento, el número de folios utilizados e inutilizados, la cantidad de los 



176 

instrumentos asentados, y de ellos los autorizados, los pendientes de autorizar y los 

que no pasaron, y pondrá al calce de la misma su firma y sello. 

A partir de la fecha en que se asiente la razón anterior, el notario dispondrá de 

un plazo máximo de cuatro meses para encuadernar la decena de libros y enviarla al 

Archivo. el que revisará solamente la exactitud de la razón, debiendo devolver los 

libros al notario dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a la fecha de entrega, con 

la certificación de cierre de Protocolo correspondiente, de lo que el Archivo informará 

al colegio. 

El notario deberá guardar en la notaria, la decena de libros durante cinco 

años, contados a partir de la fecha de la certificación de cierre del Archivo. Dentro de 

los diez dlas hábiles siguientes a la expiración de este término, los entregará al 

citado Archivo junto con sus apéndices para su guarda definitiva, de lo que el notario 

informará al colegio. 

APÉNDICE. 

Por cada libro, el notario llevará una carpeta denominada apéndice, en la que 

se coleccionarán los documentos y demás elementos materiales relacionados a que 

se refieren los instrumentos que formarán parte integrante del protocolo. Los 

documentos y demás del apéndice se ordenarán por letras o números en legajos, en 

cuyas carátulas se pondrá el número del instrumento a que se refieran, indicando lo 

que se agrega. 

El apéndice es accesorio del protocolo y obra en su refuerzo de los juicios y fe 

documental del Notario relacionado en los instrumentos asentados en los folios. Lo 

anterior no impide la validez y veracidad de los documentos asentados ni la validez 

independiente de certificaciones que se hagan con base en ellos. Las carpetas del 

apéndice deberán quedar encuadernadas en uno o varios volúmenes con indicación 

del número del libro del protocolo a que corresponden. 
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LIBROS DE REGISTRO DE COTEJOS 

De acuerdo con el Articulo 97 de la Ley del Notariado, "el libro de registro de 

cotejos es el conjunto de folios encuadernados, con su respectivo apéndice, en el 

que el Notario anota los registros de los cotejos de los documentos que le presenten 

para dicho efecto. Cada libro, que constará de doscientos folios, forma parte del 

protocolo del Notario y, en lo no previsto, le serán aplicables las normas relativas al 

protocolo. Se regirá por lo siguiente: 

1.- El Notario hará .el cotejo de la copia escrita, fotográfica, fotostática o de 

cualquier otra clase, teniendo a la vista el documento original o su copia certificada, 

sin más formalidades'qu·e la anotación en un libro que se denominará libro de 
•• ,•.- -· o 

registro de cotejos;Se1·.:.registro .. de los cotejos se hará mediante numeración 

progresiva e inlnterr'úiri'i;ú:l:!i'.j)o/ cada notarla; 
·j·,~_:',~:··~~f:,;;_'l~~[~~-~;~---~"=·\"~_·,.,-.:-7· . 

11.- En la h~ja'~tÍe'cé,{';;;,;~.;, iibro de registro de cotejos corresponda a lo 

:::: :~?~~Jlf ~~iiJ~~'.E:~:~:;~b~:~~~~::::::::::::~~ 
indicación del n¿'¡;;'.;~·;¿'~i:;¡¡;"'t~'~cirri:;';.ponda dentro de los de su clase, la fecha, su sello 

.··-. •:.:>,,J·2l(:.':h<.U-~·:;<::~-:. ,-> 
y firma. Al . te~'.J',',F,~.~r;;!?.;~~-.; _hoja . de este libro asentará su firma y su sello. 

lnmediatamente:despu~s'..del .. último asiento que tenga cabida en e! libro, el Notario 

asentará uná'/~~,~~~-~~~·~;'.f~¿~~i~aC?ión e~ la que indicará la fecha en que ebta se 

efectúe, el n.:Ím".::rc{:(i'~;/¡j¡;¡~·ntos realizados, con indicación en particular del primero y 

del último, mis;,;f~tj'J~'~íi;;'~ré y sellará; 

111.- Cad~:·:·;e.gi~~~.; de cotejo deberá contener el número progresivo que le 

corresponda, la fecha en que se efectúe, el nombre del solicitante, el señala1T1iento 

de si es por si o por otro, con mención del nombre o denominación de éste en su 

caso; el número de documentos exhibidos, el número de copias cotejadas de: cada 
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documento con inclusión de la que se agregará al apéndice y un espacio para las 

observaciones que el notario juzgue oportuno anotar. Entre registro y registro dentro 

de una misma página se imprimirá una linea de tinta indeleble que abarque todo lo 

ancho de aquella a fin de distinguir uno del otro y, 

IV.- El notario certificará con su sello y firma la o las coplas cotejadas, 

haciendo constar en ellas que son fiel reproducción de su original o copia certificada 

que tuvo a la vista, asi como el número y fecha de registro que les corresponda."' 

El notario deberá llevar un apéndice de los libros de registro de cotejos, el cual se 

formará con una copia cotejada de cada uno de los documentos que se ordenarán en 

forma progresiva de acu<>rdo a su número de registro. El notario deberá encuadernar 

el apéndice de los libros de registro de cotejos, procurando que el grosor de cada 

libro no exceda los siete centímetros. 

Los libros de registro de cotejos y sus apéndices, se remitirán al Archivo para 

su guarda al año contado a partir de la fecha de su razón de terminación o, si el 

notario respectivo asi lo prefiere al cumplirse ese plazo, dará aviso al Archivo de que 

los guardará por cuatro años más. 

INDICE. 

Es la libreta en donde se asientan en'forma alfabética entre otros datos, 

nombre y a~ellid?s de las p~rsonas físicas·º·-ª" su caso denominaciones o razones 

sociales de sus. representados, de todos los instrumentos autorizados, así como de 

las que tienen la razón de "no paso" 

INSTRUMENTOS NOTARIALES. 

El Maestro Gattari concibe al Instrumento notarial de la siyuiente manera: "Es 

aquella especie de documento jurídico público, en el cual una persona singular con el 

oficio de autenticar. conocida por notario, escribano o su equivalente procede a dar 

TESI8 r.nN 
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fe de los hechos y dichos emitidos en acuerdo por los comparecientes en asuntos de 

derecho privado y de los hechos y dichos propios con el fin de darte forma, 

constituirlos y probarlos para los interesados ante la comunidad."73 

Por otra parte el mismo Gattari indica que el notario "No puede autenticar 

fuera del instrumento en el cual procede a dar su fe; una vez autorizado, éste se 

convierte en auténtico, como emitido por tal oficial público determinado, autenticante 

de los dichos y hechos de las partes percibidos por el notario y autenticado 

pasivamente porque sus hechos y dichos también lo son, no pudiendo contradecir, 

variar ni alterar su contenido. "74 

En este sentido podemos entender para que el notario pueda autenticar un 

hecho o un acto, es necesario que lo haga por medio del Instrumento notarial. ya que 

por si sólo no podrá hacerlo; asi que es necesario que el notario se apoye en el 

instrumento para dar plena autenticidad al acto o al hecho de que se trate. 

A) ESCRITURAS. 

De acuerdo con el Articulo 100, de la ley del notariado, "escritura es cualquiera 

de los instrumentos públicos siguientes: 

1.- El original que el notario asienta en folios. para hacer constar uno o más 

actos jurldic~s y que.firmado por los comparecientes, el Notario autoriza con su sello 

y con su firma; 

11.- El original integrado por lo siguiente: 

a) Por el documento en el que el Notario consigna uno o más actos juridicos y 

que deberá llenar las formalidades que este capitulo establece; ser firmado en cada 

-, GA"I-rARI. Carlos Nicolt&s. Objeto de la C"icnci;1 del l>crcdHl Nurnl"ial. füliciuncs Dcpalma. Argentina. 19C><J. 
p.38. 
·"' Ibitlcm. p. 39. 
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una de sus hojas y al final por los comparecientes y el Notario; llevar el sello de éste 

en los expresados lugares y agregarse al apéndice con sus anexos. Hará mención 

de la escritura de la que forma parte y el o los folios en los que se contiene la sintesis 

a que se refiere el inciso siguiente y, 

b) Por la sintesis asentada por el Notario en los folios que correspondan, en la 

que se señalen los elementos personales y materiales del o de los actos 

consignados. Dicha sintesis contendrá el número de· hojas de que se compone así 

como una relación completa de sus anexos, y una vez firmada por los 

comparecientes será autorizada por el Notario con f'.·u sello y firma." 

B) ACTAS 

De acuerdo con el Articulo 125; d<;i'Ja)~/~~I notariado "acta notarial es el 

instrumento: público original~ en: el que i ~h'Not';i;~i~'.\~. ~olicitud de parte interesada, 

;;;:;~~:J~lillf ~::::;:i~~~~~~:;~~.~~~~ 
Asi pues, lase~~rif~ra~ ·ci~~~rán c~~L~~r~dtos juridicos y las actas hechos 

jurídicos que fueren. presenciados· por .e(notario;:;de~tro del ámbito notarial se le 

conoce como fe de hechos.' 

TESTS 801\T 
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C) TESTIMONIOS, COPIAS CERTIFICADAS Y CERTIFICACIONES 

TESTIMONIOS. 

De acuerdo con el Articulo 143, de la ley del notariado "testimonio es la copia 

en la que se transcribe lntegramente una escritura o un acta, y se transcriben, o se 

incluyen reproducidos, los documentos anexos que obran en el apéndice, con 

excepción de los que ya se hayan insertado en el instrumento y que por la fe del 

Notario y la matricidad de su protocolo tiene el valor de instrumento público." 

COPIA CERTIFICADA. 

De acuerdo con el Articulo 154, de la ley del notariado "Copia certificada es la 

reproducción total o parcial de una escritura o acta, asl como de sus respectivos 

documentos del apéndice, o sólo -de-ésto~·c;··cl'.3- alguno o algunos de estos: que el 

Notario expedirá sólo para lo siguie~t~~ '' -- ·- .. · ·p-

1.- Para ~com~~~~-r; d.~.~~.~.~~~~o~é~; ~~ni~~s~aciones o avisos de carácter 
administrativo o fisca1,'silas le~~~ 6 regl-amerÍt¡;s aplicables disponen que con ellos 

se exhiban copias ce.rtificadas- ~ 'autorizadas; 'as! como para obtener la inscripción de 

escrituras en los Registros . Públicos, o en cualquier otro caso en los que su 

presentación sea obligatoria. 

11.- Para acompañar .informes solicitados por autoridad legalmente facultada 

para requerirlos, con relación a alguna escritura o acta. 

111.- Para remitirlas a !~_autoridad judicial que ordene dicha expedición. 

IV.- Para entregar al otorgante que la solicite, la reprodución de alguno o 

algunos de los documentos que obren en el apéndice." 

TESIS cnl\T 
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CERTIFICACIÓN. 

De acuerdo con el Articulo 155. de la ley del notariado "Certificación notarial 

es la relación que hace el Notario de un acto o hecho que obra en su protocolo, en 

un documento que él mismo expide o en un documento preexistente, asl como la 

afirmación de que una transcripción o reproducción coincide fielmente con su 

original; comprendiéndose dentro de dichas certificaciones las siguientes: 

1.- Las razones que el Notario asienta en copias al efectuar un cotejo conforme 

a lo previsto en el articulo 97 de esta Ley. 

11.- La razón que el Notario asienta al expedir las copias a que se refiere el 

articulo anterior. En estos c¡,;_:,¡os lapertificación se asentará al final de la transcripción 

o reproducciém,. hacienét.;'.coÍÍst~rielnúmero y fecha del instrumento del protocolo 

correspondiente~a ·ric;.:-5Je~ulii:':~i.tbs 'ciatos se reproduzcan al principio de la copia. En 

::::~'.:~:i~~l~Et~t:~~o~~~:,~~'.~~, ~~~~:~~~~~~:~ 
circunstancias ~·~~·:_~~~~~f,~-i-~~\;>_u ~F~~~~~~I~~: ~ue asiente en un documento que al 

:~:~~::x::~::fffI~f~,J~~~~~~~~~~:;: e~~:::::;~:ª;=~~ae~:.~s:r e~n ~= 
~;t~~~.:- ;fi:~fiéJ{\:~,-rf~!;{~c5~;-, · 

IV.- La -r~~~ón e existencia.,~,.~ j~no o varios documentos que se le exhiban, 
• ". •· - ·:;~~ ~ 1 '>:"''" _ ~i;¡,;- '!; ' e ~. ' 

para acreditar la~ pe:rso~~li?~d ~ª-~~st'oto!gantes o interesados en una escritura o acta 

que el Notarlo asiente:·en la·:reproducción total o parcial, lo que será suficiente para 

dejar acreditada dicha personalid,ad; bastando para ello relacionar en la escritura o 

acta respectiva, el número y fecha de la escritura cuyo testimonio o copia se le 

exhiba, y el nombre y el número del Notario ante quien se haya otorgado, o la 

TESIS r.nN 
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autoridad y procedimiento de que se deriven, en caso de ser copias certificadas 

expedidas respecto de. constancias. de algún procedimiento judicial. En los casos a 

que se refieren las fraccion~s:_,¡·:y· 111 del articulo anterior, se deberá hacer constar, 

tanto en nota comple,,:;entaria;_.·como en la razón de certificación respectiva, la 

autoridad que ordenó ~(ir1forme .;·expedición de la copia, del expediente en que ella 

actúa y el número y·. fecha· del oficio correspondiente. Igualmente, podrá hacer 

constar en nota comple;.;;;~taria y agregar al apéndice la copia de la comunicación 

mediante la cual haya:;·sido enviada la copia certificada a la autoridad respectiva. 

Toda certificación será·a'utorizada por el Notario con su firma y sello." 

CONCEPTO DE NOTARIO. 

En la Junta.de.Consejo Permanente celebrada en La Haya en marzo de 1986 

se definió entre. otras bases y principios fundamentales del notariado latino el 

concepto de notarlo; del cual nos dicen lo siguiente: 

"El notario es u;,··p~o'te.:.1.om~I del derecho especialmente habilitado para dar fto de los 

actos y contratos que_ otorguen. o 'celebren las personas, de redactar los 

documentos que lo;. for_r,Tiálic~il ~:~'3-;.,!;;-El_!;º,r;.~ a quienes requieran la prestación de 

su ministerio". 

De acuer_do con ~·;.2~defif'ición, el notario se encuentra investido de fe pública, 

y con esta facultad_. espe_cial puede dar ,fe de los actos que celebren ante él las 

.;- .>:.: 
,-- '" ·-·~'': .. , 

personas. 

La ley def notariad~ define al notario en el articulo 42 de la siguiente manera: 

"Notario es el profesional del derecho investido de fe pública por el Estado, y 

que tiene a su cargo recibir, interpretar. redactar y dar forma legal a la voluntad de 

las personas que ante él acuden, y conferir autenticidad y certeza jurldicas a los 

actos y hechos pasados ante su fe, mediante la consignación de los mismos en 

instrumentos públicos de su autoría. 

l 
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El notario conserva los instrumentos en el protocolo a su cargo, los reproduce 

y da fe de ellos. Actúa también como auxiliar de la administración de justicia, como 

consejero, árbitro o asesor intemacional, en los términos que senalan las 

disposiciones legales relativas." 

Podemos decir que esta definición, concuerda en gran medida con la que se 

estableció en la Junta de Consejo Permanente que se celebró en La Haya en 1986, 

sin embargo la ley del notariado va más allá y especifica que el notario está 

investido de fe pública, a lo cual la definición de la Junta se refiere como 

"especialmente habilitado"; además esta ley es más precisa ya que se refiere a los 

instrumentos públicos como uno de los elementos en los que se apoya la labor del 

notario. 

En cualquier caso se establece que no cualquier persona podrá ser notario, 

esto debido a que solo un profesional del Derecho sabrá afrontar las situaciones que 

se le presenten en materia jurldica. 

En ambas definiciones se establece que el notario está investido de fe pública, 

de esta manera se le faculta para que de forma legal y autentique la voluntad de las 

partes. 

LA FE PÚBLICA Y FE NOTARIAL 

Se conoce la fe según el origen de la autoridad de que provenga; puede ser fe 

religiosa o humana. La fe religiosa proviene de la autoridad de Dios, que ha revelado 

algo a los hombres. La fe humana proviene de aseveraciones hechas por el hombre. 

La fe significa confianza, creer en algo, es una conviccióro. Por tanto, para que 

la fe pueda ser pública, es decir, frente a todas las personas, necesita de la facultad 

legal para ser otorgada a determinados funcionarios tanto del Estado como 

particulares. 
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Giménez-Amau establece que "la fe pública no será la convicción del esplritu 

en lo que no se ve, sino la necesidad de carácter jurldico que nos obliga a estimar 

como auténticos e indiscutibles los hechos o actos sometidos a su amparo, 

queramos o no queramos creer en ellos. "75 

Doctrinalmente en el derecho notarial se conocen dos tipos de fe pública: la 

originaria y la derivada. 

FE PÚBLICA ORIGINARIA 

La fe pública originaria se presenta cuando e! hecho o el acto del que se 

pretende dar fe es percibido por los sentidos del notario. Por ejemplo cuando el 

notario asienta una certificación de hechos en su protocolo o da fe del otorgamiento 

de un testamento. 

FE PÚBLICA DERIVADA. 

La fe pública derivada consiste en dar fe de hechos o escritos de terceros, en 

este caso el notario no ha percibido sensorialmente el acontecimiento del hecho o el 

otorgamiento del acto que plasmará en su protocolo. Tal es el caso cuando el notario 

protocoliza el acuerdo del Consejo de Administración de una Sociedad Anónima, 

otorgándole poderes a un tercero. 

El Estado tiene dentro de sus fines la realización del derecho; para llegar a tal 

fin debe establecer la reglamentación de las diversas funciones de la fe pública. La fe 

pública puede distinguirse en las siguientes clases: fe pública administrativa, fe 

pública judicial, fe pública extrajudicial o notarial y en fe pública registra(. 

75 GIMÉNEZ- ARNA U. Enrique. Derecho Notarial. Segunda edición. Ediciones Universidad de Navarra S.A. 
España. 1970. p. 132. 

T.F~TS r:nN 
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FE PÚBLICA ADMINISTRATIVA. 

La fe pública administrativa tiene por objeto dar notoriedad y valor de hechos 

auténticos a los actos realizados por el Estado. Esta fe administrativa se ejerce a 

través de documentos expedidos por las propias autoridades que ejercen la gestión 

administrativa en los que se consignan órdenes, comunicaciones y resoluciones de la 

administración. 

FE PÚBLICA JUDICIAL. 

Los documentos de carácter judicial, son los que gozan de la fe pública 

judicial. Debido a la trascendencia de las actuaciones ante los Tribunales -de la 

materia que sea- es menester que estén revestidas de un sello de autenticidad que 

se imprime en ellas por virtud de la fe pública judicial. 

FE PÚBLICA EXTRAJUDICIAL O NOTARIAL. 

Las relaciones juridicas realizadas entre particulares necesitan hacerse 

constar en escrituras públicas para producir sus efectos jurldicos. Por ello para hacer 

constar dichos actos es necesario hacerlo a través de la fe pública notarial. 

Ya se comentó anteriormente que el Estado debe encargarse de otorgar 

seguridad jurldica a los particulares, de la misma forma en que se les da certidumbre 

a los actos del mismo. El Estado debe proteger los derechos privados, asl como 

garantizarlos contra cualquier intento de violación. Por esto el Estado solamente 

podrá proteger aquello cuya <>xistencia le conste. Es entonces el Estado quien reviste 

a determinadas personas con la fe pública notarial; la ley del notariado para el 

Distrito Federal establece en el articulo 42 este carácter que posee el notario. 

TESI~ t;i11'.i 1' 
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FE PÚBLICA REGISTRAL. 

La fe pública registra! se refiere a lo hecho constar por el registrador de la 

propiedad en los libros de registro a su cargo. En el caso de los bienes inmuebles, 

éstos deben ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 

el fin de dar certidumbre de la propiedad de estos bienes. El notario debe encargarse 

de hacer tal inscripción, especificando de quién es la propiedad, si existe gravamen 

alguno y cuál es el origen de la misma. 

FUNCION DEL NOTARIO EN LA FORMA DE LA DONACIÓN. 

El notariado es una profesión juridica que tiene por cometido, en la sociedad, 

asistir a los particulares para facilitarles la realización espontánea, pacifica del 

derecho, y a cuyo alcance el ordenamiento jurldico pone un conjunto de medios y 

procedimientos técnicos que el agente utiliza como método propio para cumplir su 

función. 

Esencialmente la función del notario es la de autenticar por medio de la fe con 

la que está legalmente investido, los actos y hechos jurldicos y lograr un equilibrio 

entre las partes que intervengan en dichos actos y hechos, otorgando asl la 

mencionada seguridad jurldica. 

Dentro de una donación la función del notario, no sólo sirve para dar fe de la 

donación ya que además, sirve para dar cumplimiento a un elemento de validez que 

es el de la forma en este tipo de contratos. 

La forma en las donaciones es un eleme.1to de validez y el Articulo 2344 del 

Código Civil para el Distrito Federal en su segundo párrafo establece que si el valor 

de los muebles excede de cinco mil pesos, la donación se reducirá a escritura 

pública. Es decir, si la voluntad no se manifiesta con las formalidades legales. que 

TESIS r'n:,r 
FALLA Di'.: u1uí..XEN 
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establece en este caso el citado Articulo, el contrato estará afectado de nulidad 

relativa. 

Para el Maestro Bernardo Pérez Fernández del Castillo las actividades del 

notario son_ "escuchar, interpretar y aconsejar a las partes; preparar. redactar, 

certificar,, autorizar y reproducir el instrumento."16 Dichas actividades las podemos 

explicar éla' la siguiente manera: 

1· ... : Escuchar, cuando una persona desea celebrar un contrato acude al notario 

le plantea sus conflictos tratando elnotario'.de conocer todas las circunstancias que 

le puedan dar:oportunidad de entender_.1á':in_quietud de las partes y los alcances 

aclarando todas las dudas que :pud_Íeran''resultar y que en su momento los clientes 

del notario no hubieran considerada:·;·._: .. ;·· " · ;<;· 
... >-_' ~~~- ".,,_.-;'-. ·:-'· 

2.- Interpretar, despué¡;tci~~-~ ... ~~cfo:•r.' á •los : client.;.s; e .;.I _notario , busca los 

motivos y las causas que ha:tehi.do/el cHe11te'·pará.11~~;.r,•acál:>o .. u'~á ~peración, 

~~~::::::: d:~.~~~:l~iN!~ll~~~,d:ci~~;t"~•'. d"~oó > •' modo de 

3.- Una vez asirn/lada la'problernátiC::EI del c_liente el notario se encuentra en 

:::~: t:~!ºd~=r=~t~:'i~;~~i~~f?f :?;::ci:i~~·.~~~.~~~ que. un· planteamiento juridico 

eome••::e::~0f l~~~l~~~:.:~?]¡\e~~~f :,¡:~o:•:.:~ra": :;:::: 
traslativa. de ,dom·i~ÍC> • l·~·::bbt;;_;-,.¡-.;iÓn''d~I c~rtmc;~~() de libertad de gravámenes, titulo de 

propiedad, av~i~().~'.a,;'~árl.;'e1 ;;ua1 . .iervirá ;;C>mo báse para cuantificar impuestos, etc. 

Satisfechos los requisitos el ·,notario se encuentra en posibilidades de redactar el 

instrumento . 

.. PFREZ FERN.-\.NDEZ DEL CASTILLO. lkrn;;u-dn. l~rrt;'~!'D<!L Novcn:1 cdiciún. Pnrrúa. MCxu.:n. l'JIJ7. 
p. lh.1., 
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5.- Redactar, es necesario expresarse con propiedad claridad y concisión 

debiendo utilizar un lenguaje jurídico propio procediendo la redacción de las 

cláusulas desarrollando su labor de profesional del derecho reconocido por la ley asl 

como su practica en la redacción adquirida a través de la experiencia. 

6.- Certificar, en la certificación el notario da fe adecuando la función notarial al 

caso particular en esta parte se manifiesta el contenido de su fe pública que es: fe de 

existencia de documentos relacionados en la escritura. fe de conocimiento, fe de 

lectura y explicación del instrumento. fe de capacidad de los otorgantes y fe de 

otorgamiento de voluntad. El notarlo al certificar en su calidad de fedatario. formula 

un juicio de certeza que se impondrá a los demás. 

7.- Autoriza, la autorización de las escrituras es el acto de autoridad del notario 

que convierte al documento en autentico de eficacia jurídica al acto de que se trate. 

en el caso de un hecho permite que las circunstancias asentadas produzcan los 

efectos de prueba plena. 

8.- Conservar y reproducir, el notario responde a los principios de 

conservación y reproducción del documento, en los documentos privados no hay 

posibilidad de reproducción pues a diferencia del notarial no existe una matriz que lo 

conserve en forma permanente. 

Es asl como una vez realizados los pasos anteriores el notario podrá inscribir 

la donación en la escritura e incluirla en el protocolo del mismo. 

EL NOTARIO COMO JURISTA 

Hemos visto anteriormente la función que debe cumplir el notario; en concreto, 

podemos decir que el notario tiene funciones de autenticació;,, solemnización. 

formación y custodia del protocolo notarial y expedición de copias del protocolo a su 

cargo, además tiene una función testimonial. 

TESTS Cflfll 
FAL.L•« · L· ,. •t!l..rEN 
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Sin embargo el notario, en su función profesional integral, no solo debe cuidar 

de las normas reglamentarias formales de la legislación notarial;'.' sino· que también 

deberá ajustarse a las disposiciones legales que regulen el acto deque.se' trElt.;,. 

Por otra parte, el notario latino como lo es el mexicano es cunocido como el 

p~ofesional del derecho encargado de una función pÚblica consistente en recibir. 

interpretar y dar forma legal a la voluntad de 1.a"'. partes, redactando los instrumentos 

adecuados a ese fin y confiriéndoles autenticidad; conservar los originales de 
·'· · .. " /_ 

éstos y expedir copias que den fe desu.co.ntenido, 

Asl pues, no podenms:c¡Ü.!ci~~;,:c;'J;~()~ la idea generalizada que se tiene del 

notario como un simple fe'~át'¡¡ri~~~'ái'"~'J-~'.~~~o hemos visto, sus labores van más 

allá que las de un feCÍatj.';¡~)"~Ü·t;;~u6~"'d~r·d~ actos y hechos jurldicos. El notario es un 

~::~~L::::~~J~ili~t~r=~=:~:~~~~~~º~~~.:::::.=::: 
las cuatro activida,d':"s que·ernotariC>:debt;" realizar en el desempeño de sus fúnciones 

::~:_..~edact~ic~!}?~~f iT~~~?Jt:~2:,~~t~~izaJI?; 3. Conservarlo; 4. Expedir copias del 

Carral y ~e:f~ri31~-k~~;~df:a'~~e l~-i~·:¿tividad~s mencionadas son inherentes 

:~: :~~~i~:un:i:ijf"2§~~~~¿::.;~~~f1tf'~;,~s6n disposi~iones de lndole legal, las 

'.::.f.?'~·~~;~~Y'. ·:i~~E·:::_~·:·;~,~-::~ ··. 

Es ento~'b'o;.'~"i~·r~t,'c)',: del notario la de un verdadero jurista, más allá de un 

simple redactC>~'ci~"do~.:;,:.,.;,ntÓ;.· legales. El notario deberá re&petar los lineamientos 

legales garantizando la seguridad jurldica con el uso de la imparcialidad como un 

elemento inherente a las funciones que desempeña. 

l~.-'\.RRAL Y DE TERESA. Luis. Ob. Cit.¡,. 15. 

TESTS C01'T 
'FALLA Ui~ '-;~tlGEN 
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4.3 EL ARANCEL DE NOTARIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El arancel de notarios para el Distrito Federal, determina la remuneración que 

los notarios cobrarán por los servicios profesionales que presten en el ejercicio de su 

función a las personas que requieran de dichos servicios. 

Con base en estudios económicos, el Colegio de Notarios del Distrito Federal 

propone el proyecto de arancel justo y proporcionado y la Administración Pública del 

Distrito Federal hace las observaciones pertinentes y fundadas y en su caso, lo 

aprueba. Entre la presentación del proyecto y su publicación mediará un plazo no 

mayor de quince días hábiles. Pasado ese plazo se entenderá aprobado totalmente o 

en la parte no objetada con base objetiva. 

Los notarios no pueden cobrar como remuneración, cantidad alguna adicional 

a las determinadas en el arancel, sin perjuicio y hecha excepción de lo que 

corresponda a impuestos, derechos, documentos, certificados, certificaciones, 

constancias, publicaciones. avalúas y demás erogaciones que efectúe el notario por 

cuenta del solicitante y que sean necesarias para el otorgamiento del instrumento. En 

todo caso. lo" notarios deben justificar a sus clientes las erogaciones que ellos hayan 

efectuado por estos últimos conceptos y que hubieren sido necesarias para y por el 

otorgamiento del instrumento. 

Publicado en la Gaceta Oficial el Arancel respectivo, el Colegio de Notarios del 

Distrito Federal enviará de inmediAto a los Notarios copia legible del mismo, para que 

estos lo fijen en lugar visible al público. 

Para la determinación de la remuneración no se tomarán en cuenta los 

intereses, ni cualesquiera otras cantidades o prestaciones accesorias. 

TESiS1 °nw 
FAL.i~. 
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En los instrumentos en que se consignen dos o más actos jurídicos la 

remuneración se determinará, salvo que el Arancel set"lale expresamente otra cosa, 

conforme al siguiente procedimiento: 

1.- Se aplicará al acto de mayor cuantía la tarifa que le corresponda, y 

11.- A cada uno de los demás actos subsecuentes, accesorios o 

complementarios, el 50% de la remuneración que como únicos les correspondiere. 

Si el servicio Notarial se realiza entre las 20 horas de un día y las 8 horas del 

día siguiente o en sábado, domingo o en los días señalados como de descanso 

obligatorio por la Ley Federal del Trabajo, se cobrará hasta el 50% adicional sobre el 

importe de la remuneración establecida en el Arancel. 

Lo dispuesto anteriormente no será aplicable para el caso de otorgamiento de 

testamento en condiciones de urgencia y para el e.aso de que a juicio del Notario el 

testador sea persona de escasos recursos. 

Cuando el Notario ponga al instrumento la razón "NO PASO". percibirá hasta 

$3.310.00. pesos y si no llega a asentarlo en el protocolo hasta $1,655.00. pesos 

pero en uno y en otro caso no podrá exceder del 50% de la remuneración relativa al 

acto que iba a otorgarse. 

Corresponde a las autoridades competentes que seflala la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal, (La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, por sí, o a 

tra_vés de la Direc:ción General Jurídica y de Estudios Legislativos y las Direcciones y 

Subdirecciones competentes de ésta). vigilar la estricta aplicación del Arancel, las 

que podrán solicitar la intervención del Colegio de Notarios del Distrito Federal para 

tal fin. 
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En el caso que nos ocupa en la presente tesis tenemos que de acuerdo con el 

Artículo 2344 del Código Civil para el Distrito Federal si el valor de los bienes 

muebles donados excede de cinco mil pesos, la donación se reducirá a escritura 

pública y el costo que de acuerdo con el Artículo 15 del arancel de notarios debe de 

pagar el donante al notario por realizar la escritura pública es de 3,310.00 pesos, ya 

que el mencionado Artículo establece lo siguiente: 

.. Artículo 15 En los instrumentos en que se hagan constar operaciones 

traslativas de bienes o derecho, o actos jurídicos definitivos y estimables en dinero 

que no tengan regulación especial en este Arancel, los Notarios percibirán la 

remuneración calculada sobre el monto de la operación conforme a lo siguiente: 

1.- En operaciones hasta de 91,039.00 una cuota fija de 3,310.00, y 

11.-En operaciones de 91,039.01 en adelante, a la cuota fija señalada en la 

fracción anterior, se le sumarán las cantidades que resulten de la aplicación 

progresiva de todos los renglones, hasta fijar el monto en un renglón, de la siguiente 

tabla: 

Valor de la operación 

Más de 

$ 91,039.01 

$ 182,078.01 

$ 364, 156.01 

$ 728,312.01 

$ 1,458,624.01 

$ 2,913,248.01 

$ 5,826,49n.01 

$11,652,992.01 

Hasta 

$ 182,078.00 

$ 364, 156. 00 

$ 728,312.00 

$ 1,456,624.00 

$ 2,913,248.00 

$ 5.826.496.00 

$11,652,992.00 

en adelante 

Factor adicional acumulativo sobre 

el excedente del límite inferior 

1.125% 

0.975% 

0.825% 

0.675% 

0.525% 

0.375% 

0.225% 

0.075% 

TFTTS t:ni\T 
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4.4 PROPUESTA PERSONAL. 

Por donación ·<:lebemo;. entender el contrato por el que el donante transmite 

gratuitamente tma parte. a···la totalidad de sus bienes presentes al donatario. 
. ~ ,. .,,_.,_ .-:;: ., . '" 

La ,Don~b,iÓ~'f~~·IJn contrato gratuito y traslativo de dominio que regula el 

Código ci~i1}\,,i'~~·~l,oist.~ito Federal, este contrato cada dia tiene menos aplicación 

práctica' 'J>-.'.;0~ :'eri'l."1'·.;:¿ti:.'311dad sé está perdiendo el ánimo generoso de las personas 

de tran~;'.;iiii~·¡i;;"¡~,'ri;piedad de una cosa material o la titularidad de algún derecho sin 

recibir:á·1~íJ;,;,;:·;;;,;ntraprestación a cambio, ya que estamos viviendo en un mundo 

materialista 'en el cual damos una cosa esperando recibir algo a cambio y si a esta 

p~~blemétic,;·: .;xistente de no compartir lo que tenemos con las personas que 

q
0

uerem<:Ís; sumamos la forma que exige el Código Civil del Distrito Federal para 

poder dón"1r,bi~nes muebles cuyo valor exceda de cinco mil pesos, podemos decir 

que estos· reqÍ..iisitos ·de forma están orillando a la desaparición de este tipo de 

contrato .. 

Antes di/hacer referencia a la propuesta personal. citaremos textualmente el 

Articulo 2344''de(cÓdÍgo Civil para el Distrito Federal que nos motivo a rea!izar el 

presente'tra6aj¡j''(je; ÍnvestigaciÓn: 
'··'•.' 

- .- -·~;,fi~<:;;~:-:'.;·,-<··,:~ 
.. Articula·.~344:7 Si 'el,.,valor de los. muebles excede de doscientos pesos, pero 

no de cinco mii;~í~'·ci~~~.;16;,·debe hacerse por escrito. 

Si exced.; ciE.'cí;::,'¿;;"¡,:;il p~~;;;.~ la donación se reducirá a escritura pública:· 
. ': ·-~--:·:-... ::'<":-2··:-::·¡~·,;'( ·.·;,;:-·: . 

E~ta'·);.:·,:tr~ul~··~~¡;¡:;templa uno de los elementos de validez del contrato de 

Do nació~ q~El'EI~ ía'for~a. 

L~ fo:111·~··~;, '¡'as donaciones es un elemento de validez y de acuerdo con el 

Articulo transcrito anteriormente en su segundo párrafo se establece que si el valor 

de los bienes muebles excede de cinco mil pesos, la donación se reducirá a escritura 

pública y el costo que de acuerdo con el Articulo 15 ael Arancel de Notarios Para el 

Distrito Federal debe de pagar el donante al notario por realizar la escritura pública 

r TEST~'. (';'Y~,T~ 
- µ, .. ,,. . .. ¡ •• ~ ~ .. "\ ~ALL ... LJ~ .,_,_ .. v._,rJ .... -
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es una cuota fija de $3,310.00 pesos, cuando el valor de los bienes muebles 

donados se encuentre dentro del rango de $0.01 a $91 ,039.00 pesos. 

Por lo anterior el presente trabajo de investigación tiene como propuesta la de 

evitar que la donación de un bien mueble cuyo valor exceda de los cinco mil pesos 

deba hacerse mediante una escritura pública ante un notario ya que se considera 

que esta cantidad es muy pequef'la para tener que acudir a contratar a un notario 

público el cual debe inscribir la donación en una escritura pública y tomando en 

cuenta la cantidad que cobra el notario por realizar su trabajo considero que esta 

formalidad va en detrimento del espíritu del donante de dar algo sin recibir nada a 

cambio. 

Por esto se considera que si la donación de bienes muebles cuyo valor excede 

de cinco mil pesos no tuviera que hacerse por escritura pública impulsaría él ánimo 

de las personas de realizar alguna donación ya que los individuos no verían como 

una traba él tener que acudir con un notario público para poder realizar la donación 

de un bien mueble. 

Por lo antes señalado la propuesta es que los bienes muebles que una 

persona quiera donar y su valor exceda de los cinco mil pesos no tenga que hacer la 

donación mediante escritura pública sino únicamente por escrito entre las partes. 

De tal manera que el Artículo 2344 quedaría de la siguiente manera: 

"Si el valor de los muebles excede de doscientos pesos, la donación 

debe hacerse por -crito." 

Por lo anteriormente analizado consideramos que con esta propuesta 

daríamos solución a la problemática que existe por la formalidad en el contrato de 

donación cuando el valor de los bienes muebles exceda de cinco mil pesos ya que 

esta formalidad disminuye la intención de las per-sonas de r-ealizar- donaciones. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: La donación desde la época romana ha tenido la intención de que 

un individuo beneficie a otro sin obtener nada a cambio. es decir. la donación era un 

regalo que una persona hacia a otra sin esperar una retribución. 

SEGUNDA: En el derecho romano antiguo existla una falta de reglamentación 

y reglmenes de leyes absoluta, lo cual evidentemente trala consigo que cualquier 

relación entre particulares no era sancionada por autoridad o ley alguna y como 

consecuencia de ello. las partes se obligaban en la forma y términos que a su interés 

conviniera sin implicar ello el temor de hacerse acreedor a sanción alguna. 

TERCERA: A partir del régimen de la ley cincia 204 AG.. cualquier acto 

juridico entre civiles y concretamente el de la donación era sancionada por esa ley. 

aún con la poca .c_()er~ibil}~~d que existla. ello hasta el nacimiento del régimen de la 

insinuación que _implicab¡;¡'obligaciones formales dentro del contrato de donación. 

inclusive la · inscri~clól-1.1Ei-~.·, ~n registro público. lo cual era importante para que 

pudiesen ~~b·~·¡'~,··~fe6·~¿;:~:::c:tl~tr~eroS. 

CUA;~~:J~k1··~~~~~:,;bmano permitla la donación de la totalidad de los 

bienes pre~e;.;~~~··J~(;j~,i-,~i~;::¡;;~ue el derecho moderno admite con restricciones. 
' .::·,·:; :;·.,~·;.~·~-~··.:''..-~;<:p~:·':,~?ffa•;: 4;.; ;::, .:·-. - : 

QUINT.;,.{.:'~'~,f~~~i~f¡¿·~.·no puede comprender la totalidad de los bienes del 

donante. ¡jc,·~•¡;;Y~'3~-~~;;i~t~r~-n~ aparente contradicción en el Articulo 2332 del CCDF .• 

que dic0:~-~!:~:;[j6~'~~~iÓ~~~~~;~-:t"u~_..-contrato por el que una persona transfiere a otra . . -.. ··· --.. , ... " 

gratuitam_ente:·· Ún~ parte o la totalidad de sus bienes presentes." Toda vez que la 

única for¡.,.;a··en que pudiera una persona donar la totalidad de sus bienes presentes 

es mediante u.na donación MORTIS CAUSA. ya que esta produce sus efectos a la 

muerte del donante, y de este modo no tendría que reservarse bien alguno para vivir 

según sus circunstancias, además se necesita que el donante no tenga obligación de 

ministrar alimentos conforme a la ley a ninguna persona. Pero esta forma de poder 
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donar la totalidad de los bienes presentes es decir, la donación MORTIS CAUSA, no 

esta permitida en derecho mexicano, por el imperativo legal de que las donaciones 

sólo pueden tener lugar entre vivos y cuando se quieran hacer donaciones para 

después de la muerte del donante, deberá el interesado hacer un testamento bajo la 

sanción de inexistencia de la liberalidad que pretende realizar. 

SEXTA: La donación es el único contrato en el que los efectos que produce a 

una de las partes ( d()natario.) tiene un fundamento moral, y se le impone a el mismo, 

el deber de gratitud,'y· 5! .. neiga a violar dicho deber, puede la otra parte ( donante) 

revocar la donación po~.1.~gratltud del donatario. 

SÉPTIMA;<:P~:~a 'j~;~~;:mación del consentimiento en la donación se sigue el 
- ··,- - , .... - _,,-; .. 

sistema de· la, if"lforma'e;ó'~/y' no el de la recepción que se aplica en los demás 

contratos: e~ étecii/ .;¡'ig¡;~¡¡·~~ti,;,lento se forma hasta el momento en que el donatario 

hace saber .su ac;,;ptlihió'~''eie; úi"dónación al donante. 

OCTAV)~:~:í1rl~}[~~#~mi~ados actos y hechos jurldicos que requieren de 

veracidad frente'ja/t~rceros:·;. µor este motivo surge la' nec'."~ldad de crear una 

institución cap.~f~ei~~J'~f ·~~t~lltici~ad: E!!i asl com°:}?~t.~i~;:~IJll.;ión notarial. 

Además existe·~¡;'j()$'corÍtratos un' elemento de·$alidef que es la forma; es un 

::7.~:d~~:::~~~~~~~!~·il~~Y~~~~=.::::rem:.~.:: 
NOVEN}l\.:.E~ .. 11~i~lme11te !ª fünció.~,.d .. I notario es la de autentificélr por medio 

de la Fe Pública córi la que esté legalmente.investido de los actos y hechos jurídicos, 

y lograr un eqJilib~io': eri't;e• '1a·s pártés''ci~;,; i~tervengan en dichos actos y hechos, 

otorgando as! la mencion.ada seguridad jurldica, pero para que un notario pueda 

autentificar un hecho o un acto, es necesario que lo haga por medio del instrumento 

notarial. ya que por si sólo. no puede hacerlo; así que es necesario que el notario se 

TESi.S r.nrJ 
"FALL.n D~ 01üGEN 
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apoye en dicho instrumento, para dar plena autenticidad al acto o al hecho de que se 

trate. 

DECIMA: La forma que exige el Código Civil Para el Distrito Federal para 

realizar una donación de bienes muebles cuyo valor excede de cinco mil pesos es un 

elemento de validez que implica que las partes tengan la necesidad de acudir ante 

un Notario para cumplir con este requisito, y considerando la cantidad de $3,310.00 

pesos, que cobra el notario cuando el valor de los bienes muebles donados se 

encuentre dentro del rango de $0.01 a $91,039.00 pesos. por realizar la escritura 

pública, creemos que esta formalidad va en deterioro del animo del donante de 

realizar una donación. 

Por lo anteriormente señalado la propuesta es que los bienes muebles que 

una persona quiera donar y su valor exceda de tos cinco mil pesos no tenga que 

hacer la donación mediante escritura pública sino únicamente por escrito entre las 

partes. 

De tal manera que el Artículo 2344 quedaría de la siguiente manera: 

ºSi el valor de los muebles excede de doscientos pesos, la donación 

debe hacerse por escritoª,. 

TEST~ r•rn'J 
"FALLA Lit. ·..1J."\1GEN 
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